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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo pretende mostrar de una manera sencilla el régimen 

jurídico de aquellas person~s que prestan sus servicios para el Estado, esas 

personas comúnment~'ie~ un' tenor peyorativo llamadas Burócratas, quienes 

participan enla funciÓll póbli~~ y que ~e su des~mpeño depende el eficiente o 

dcfectuoso·.r~hciq~~n1iehto"c1/la~•o~)'>enciert~irisaubernamenta1es . 
. ·-,{-·· .,_ .. J • ..-i."·i·<: 

:">.'-;'~·-; -·-_····:·.-.-_(;--{-.=~' 

Como trabajador; al Servicio de Estado, creo importante fomentar conciencia 

en lri gente,d~ ~Ú/1ri~ p~·;~onas trabajadoras del Estrido, son individuos muy 

valioscis y;'po/hii~ltn~;qhe>sea la función o\epresentatividad dentro de .la 

dependenciri ~;Órg~nb dé gobierno para el cual son empleados, es importante 
.·,, ' ·-'.-.''-'···· .. -" . -

su párticipacié>n::pues cada sujeto es pieza fundamental dentro de esa gran 
'~ " -' :1:.:.~;.:· .'. . -'.. h:·~ .. : __ -

m~qÚinaria. 

Es necesario además que las autoridades competentes para resolver los 

.conflictos que se susciten e·ntre los servidores públicos y los Titulares de las 

Dependencias, garanticen una correcta impartición de justicia para evHar actos 

arbitrarios en contra de los derechos consagrados en nuestra carta magna, ya 

que en ocasiones los trabajadores son afectados en sus derechos 

injustificadamente y esto no es reflexionado entre quienes· sin .. tener 

conocimiento real del contexto de los servidores; públko~. ~ulpali ·a los. 

"burócratas" del mal funcionamiento de algo o ante 1á 'tardanza ·de 'algún 

trámite'u otra gestión en las oficinas de gobierno: 

- · .. :, -; . ', 

Sentimos que el trabajador al ser"Vieio del Estado· es un sujeta prejuzgado, 

debido a que no es del conocimiento popular 'el hecho de que puede ser 
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castigado gravernente por el -mal desempeño den ti-o de sus funciones, teniendo 

entre s~s prillcipales sa~C:i~lles iris deicese o la destiíución, siendo estas tan 

graves como'!~ es pdrcÍer la fuente de ingresos de una familia, o peor aún, si 

este por su. condúcta incurriere en re~ponsabilidad penal, puede inclusive ser 

sa~cionadocon la propia privación de la libertad. 

Para un mejor entendimiento del tema, se analizará el marco jurídico aplicable 

a la .. relación laboral y administrativa del Estado con sus empleados, 

especificando quienes son considerados trabajadores al servicio del Estado, 

determinando sus derechos y obligaciones, así como 

autoridades competentes para conocer de sus conflictos. 

... . -

cuales son las 

· · • · Ell éste trabajo. se analizará la Ley del Servicio Profesional de Carrera. la 

.• ~~al_ propone un sistema integral con estímulos, capacitrició~ yuri hivel mayor 

. ·. d~ ~xi~~h6ia en cuanto al desempeño de los servido re~ pÓ~1ic'os, el Óobierno 

·. d~t~ril,'~Ís~aliza esta Ley como medio para lograr un ap~~4!6' g~beiilamental 
' - ; ' 

rnás eficaz y eficiente. 

Sin embargo consideramos que esta Ley continua s_in darle unaprotección real 

a los servidores públicos, pues. debemos retléxi~llrir que por trabajador, se 
• ,_,, ¡ ,• 

entiende a aquella persona que presta un trabajo_personal subordinado para 

otro llamado patrón y es aquí en' dÓncle_ p;ra mi surge una inquietud 

consistente en ¿Porque si toda persona que presta un trabajo personal 
. ' ' 

subordinado debe considerarse trabajador y ellire esta y su patrón existe un . ; .. . '.. . -~ ._, ·---- - ' . - - '' 

vinculo jurídico laboral, en el.caso cié'l~S'.trabiijádores al.servicio del Estado, 
-. - "·' ' .. '.:-. -- ~ 'º'·· - .. - . - ' . . 

esta relación se limita a l~s t;ál:ÍaJad~~~~ de bri'sé, ¿ Q~é acaso los trabajadores 
. . .. ,_ '. .-<. ., . . - ~··· ·~ ·., - .. , - . -- ·- ,-

de confianza no sosti~nell'i1n ~inc~teiiabofal i~ilibiéri?. 
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Debido a lo anterior, además de pretender dar una visión de lo que es un 

servidor público y analizar la estructura del Servicio Profesional i:le Carrera 

previsto para operar en la Administración Pública Federal Centralizada, en el 

presente trabajo se señala la importancia de proteger a estos trabajadores y 

proponer medidas que contribuyan a una mejor situación laboral. 

La evolución de nuestro país, requiere de la mejor gente en todos los campos 

de acción, siendo necesario contar con una administración pública fuerte y 

bien organizada en la cual exista un rendimiento total, permitiendo un 

desarrollo integral del individuo, quien en su trabajo se desempeñará de 

acuerdo a sus conocimientos, méritos y resultados, dejando atrás los 

favoritismos como vías para acceder n mejores posiciones, pero considero que 

las prerrogativas que se les otorguen a los trabajadores, deben ser concretas e 

inmediatas y no solo medidas demagógicas que simulen una mejora en las 

condiciones de trabajo. 



CAPITULO 1 

TRABAJADORES AL. SERVICIO DEL. ESTADO 

Los Trabajadores al Servicio del Estado, según la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, son aquellos que laboran en los Poderes de la 

Unión y en el Gobierno del Distrito Federal, aunque el artículo 1 º de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaría del apartado 

"B" del artículo 123 constitucional, extiende la aplicación de este termino, 

dando de esta manera a entender que legalmente no solamente puede ser 

considerado trabajador al Servicio del Esta~o, a aquella persona fisica que 

labore dentro de los Poderes de la Federación y del Gobierno del Distrito 

redeml, sino también aquellas quienes laboren en las entidades citada~. en 

organismos descentralizados y tengan a su cargo función de seI"Vicio-público, 

sobre este particular, el Maestro Mario de la Cueva señala1
: 

''Los trabajadores Públicos son únicamente los que desempeñan las 

funciones propias del Estado, aquellas que no pueden ser cumplidas sino 

por la organización nacional. son los trnbnjndorcs ni través de los cuales 

se realizan las funciones de los órganos de los titulares del poder 

público." 

1 DI! LA CUEVA Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. J;ii edición. Ed. Ponúa. S.A .• México. 
1975.p.103. 
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Sin embargo -- la· definición legal de Trabajador al Servició del_ Estado la 

podemos desprender del artíc,~lo 3° de la LeY R.e~l~m~nt~~~ ;d~l apartado· B 

del artículo 123 c~n~tit~ci~nal. 

~:c::e::: :u;~~t;!~i~ut~0~:;}~~~~,L~¡~:~:¡~~~f~!j~=~;~·~lli~~°:~;(iJJ!d~0: 
constituirán e.1-·elemen1:ci prob~forio gn caso'de ri~gativa ·(Je Ia rehiciÓniaboral ·• 

.::~::~~,=~~f ~~~~~~1l:··;±tZf ;f =?e,:•'::~:"~,}il,;~;tz·[f ·:7; 
calidad. - - ~ '. ,- ·· :-. . .•. 

Respecto ~t ~~ricept6 d~ no~brámiento M~rian"6 fr~r'rá~ 'y'c~~Íos Qulntana 

señalan:2 

"Por nombramiento debemos entender·.el neto 'mediante ·et cual el 

servidor público, que tiene facultades y atribuciones designa para ello, 

designa u quien debe ocupar un cargo o puesto, previo cumplimiento, en 

su caso, de los requisitos que estnblezcnn las disposiciones aplicables" 

Debemos precisar que no todas las personas que llegan a realizar un. trabajo 

para el estado se consideran trabajadores de éste, al respecto el Doctor 

Alfonso Nava Negrete señala: 

"No toda persona que presta un servicio ni Estado adquiere por ello In 

calidad de trabajador de éste. Se _excluyen de plano las personas que le 

prestan servicios a través_ de un contrato pri~ndo o público"3 

' 1 tERRÁN SALVAJ"J'J MARIANO y QUINTANA ROLDAN, Carlos. Legislación Burocrjtica. 2' cd. Ed. 
Pomia. México 1998. pag. 31 , 
·' NAVA NEGRETE Alfonso, Derecho Administrativo MCxicano, Jª edición. Fondo e.Je Cultura Económica. 
México. 1995. pñg. 190 
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Por lo anterior sé" débe precisar que por regla general es el nombramiento o la 

. inclüsión _en las listas ele raya el acto que da origen a la relación laboral entre 

e"I Estad.o y las personas lisicas que desempeñan un servicio para este ente 

. 1.1 Categorías de Trabajadores al Servicio del Estado 

· " · El burócrata o trabajador al servicio del Estado es un trabajador como 

cualquier otro. Sin embargo, por diversas razones entre las cuales destacan que 

el patrón es el Estado y que éste no realiza funciones productivas como los 

patrones de los obreros, se dio un trato laboral especial al burócrata. 

Asi, se dividió el artículo 123 constitucional en dos apartados, el "A" para la 

relación laboral obreros-empresarios y el "B" para la relación laboral 

burócratas-Estado. 

Existen así para los Trabajadores al Servicio del Estado, según el artículo 4° 

de la Ley Burocrática, uná división en dos grandes grupos, los trabajadores de 

confianza y los de base, los cuales se analizaran a continuación. 
. . . -. " -;- ~' . ' '· . 

t .1.1 Tr11bi1j11dorcs de Base 

"Con;~ se ha dicho, c~iste una clasificación para distinguir a las personas que 

,: p~~stan su. fuerza" de trabajo para el Estado, de confianza y de bas.e; es con 

estCls úl;iin;;s con quienes segúnel artículo segundo de la Ley" Federal de los 
'' • < • • - •• ' • ,--.¡ •• 

Trabajadores al Seryicio del Esta~o, ·puede establecerse una .relación jurídico 

laboral protegida por elrégime~ '1~gal de dicho ord~nan:ii~~to; Ja cual se 

cntenderá.establecicia ent~ee11;;~ ; l~s titu1aresde 1~s ciep~A<l~~~i~s~ entidades 

descritas en el articulo 1° de la Ley, para una mayor ilu~tracióll ~e transcribe el 

artículo 2°: 
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Artículo 2".· Para los efectos de esta Ley, la relación jurídica de trabajo se 

entiende estnblceídn entre los titulares de las dependencias e instituciones 

citadas y los trabajadores de base n su servicio. En el Poder Legislativo 

las directivas de Ju Gran Comisión de coda Cámara asumirán dicha 

relación. 

De acuerdo al artículo anterior, queda claro que en principio, los trabajadores 

de confianza, no participan dentro del nexo que une a los trabajadores con su 

patrón consistente en la relación jurídico laboral, situación que considero es 

una injusticia. Contrariamente a lo que señala el anterior precepto 

encontramos la opinión doctrinal en la que se afirma "la relación de trabajo se 

inicia en el preciso momento en que se empieza a prestar el servicio'..i, la cual 

como podemos observar no opera en el favor de los trabajadores de confianza 

al Servicio del Estado, quienes pese a prestar un servicio no se encuentran 

incluidos dentro de esta relación jurídica. 

La idea de la relación como vinculo que une al hombre con algo () conalguien, · 

se ha manifestado a través de los tiempos y al resp~ctci 'JÚan'.Carl~s Smith 

señala:~ 

"Cuando Aristóteles sentó In premisa espccullltiJ~d~~~~·~rll~;nbre es.un 

ser sociable por naturaleza introdujo ~,¡: ~~ : ~¡ á;TI'¡;j(b\· ¡I~' In . ciencias 

humanas, la idea de relación". e". ~t .. :, . "· 
:~:~~,' '.J\:-~::; ·>)~.:,;.··~~~-·-. -

Por lo tanto al hombre se le ha definido como un· atÍimal sociaLysuvida se 

rige por diversas relaciones, "la prueb~ his;órici ~~~~i'§(~'~W'<l~~ostrar que 
__ .. _ -~' -----_~:_;;~ ~ ~;>"L;.-.o:. . .':"-o~-o-' 

• ' ., ,< -, :~o~ .. ' 

'CA V AZOS FLORES, llallasar. 40 Lecciones de Derecho i..boral: Rª·~~ .. :~téxi~o 199~; Ed. Tritios, pñg. 
102, - ·.·:·','-.-·e:· . <.,:» · ', _ -::·' 

'VARIOS AUTORES, Enciclopedia Juridica Omcba, lluenéis Aires, 1967, cd. Driski. T. XXIV, pag; 556. 
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.- . ' ' .. 

cualquier indagación histórica o aun prehistórica nos conduce al conocimiento 

de que el hombre nunca ha existido ~islacÍci."'' ' 

En este caso en particular, entre el Estado y sus trabajadores existe una 

relación jurídica, la cual según el Maestro Rafael de Pina "cuenta con tres 

elementos, los cuales son: sujetos, objetos y acto jurídico, siendo para el caso 

concreto los sujetos, las personas fisicas vinculadas en la relación, los objetos 

son los motivos y fines que pretenden lograrse con la relación."7 

La relación jurídica es entonces lo que asocia a dos o más personas como 

resultado de un acto jurídico, podemos entender a la relación jurídica de 

trabajo con el Estado como un lazo que involucra diversos elementos~ los 

cuales serán el Estado mismo y sus empleados, en la celebraciÓn'de un acto 

jurídico, siendo .el nombramiento o inclusión en las listas •. de r~ya 'de ~surna 
. importancia, .~ue~. d~ ahí se derivará el hilo conductor que·I~s uni~. como 

empleado y ernpÍeador y del cual se generarán u~a: seri~ de derechos y 

obligncidncs ~espectivall)entc .. 

Una· vez analizado lo 'que constituye .la vir1éú1ació11 'clentro de la relación 

laboral, tenenios qu~ la '¿;; Fed~rhrde lo~ 1:~~bri]it<l~~~s ü(S~rvieib d~ Estado 
- . . • . ·.·_ - •. ": , : •• <; ·, ~- • ··~ •" • . ·,- - ' 

describe a quienes se les otorga esta calidad y por lo'tanto, corno trabajad~res 

de base en su articulo 6° apunta lo siguiente: 

Artículo 6°. Son trabajadores de base: 

Los no incluidos en el artículo anlcrior y que por cUo s.cn\n inamovibles. 

Los de nuevo ingreso no serán inamovibles sino dcspu_~s ·l!C seis m~scs de 

servicios sin notn desfavorable en su cxpCdicñic. 

c. SENJOH .. Alhcno. Sociologin. 12" edición. Ed. Porrúa S.A .• México. 1993. pág. 182 
1 DE PIN1\, Rafocl. Diccionario Je Derecho. E<l. Porrüa, México. 1978. pág. 175. 
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De este precepto se desprende que los trabajadores de base son los no 

incluidos en el artículo 5° de la Ley Burocrática, en donde se enumeran a los 

trabajadores de confianza, teniendo los de base derecho a garantías sociales y 

como principal característica la prerrogativa de la inamovilidad en el empleo, 

siempre y cuando hayan . ocupado esa plaza por seis meses y. no se hayan 

hecho acreedores a notas malas durante ese periodo, esta garantía tiene una 

doble perspectiva una a favor que puede traducirse en una pemianencia por un 

tiempo indefinido dentro del empleo, pues al no poder ser removidos sino por 

justa causa, se garantiza una continuidad en los planes de trabajo, sin embargo 

presenta también un contra en el sentido de que los trabajadores de base al 

saberse inamovibles, muchas veces no desempeñan sus labores con la eficacia, 

eficiencia y esmero requerido, generando con esto el retraso en tramites 

rtdministmtivos, rtsí como en Iris diversns lrthores que se les encomienc!rtn. 

Otras de las principales características de los trabajadores de base, son las de 

contar con libertad de sindicalización, tener derecho a huelga, derecho a 

paiticipar en promociones de manera escalafonaria, a la seguridad social, al 

pago de horas extra, etc. 

Los trabajndorcs de base encuentran consagrada en la fracción IX del articulo 

123 constitucional apartado "B". la inamovilidad, pues este precepto establece 

que entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus 

trabajadores; éstos sólo serán suspendidos o cesados por causa justificada en 

los términos fijados por la Ley. 

De acuerdo a lo señalado en el artículo de referencia los trabajadores de base 

tienen en su relación laboral una situación de certidumbre y tranquilidad, 

teniendo garantizada la protección legal para conservar su fuente de trabajo y 
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cuentan con una garantiacomo medio de defensa en caso de sufrir un despido 

injustificado. 

1.1.2 Tr:Íbajudorcs de Confianza 

Dentro de la clasificación de los empleados al servicio del Estado, 

encontramos también a los trabajadores de confianza, estos se contemplan 

dentro del artículo 5° de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, este tipo de trabajadores se distinguirán de acuerdo a la realización de 

las funciones que desempeñen conforme a la descripción de las mismas hecha 

en dicho precepto y a lo establecido en los catálogos de puestos señalados en 

el artículo 20 de la misma Ley. 

Se reglamenta la figura del trabajador de confianza en los artículos 5°, go;,20° 

y 5º transitorio de la Ley Federal de)os Trabajádores al Servicio del Estado, 

este tipo de trabajadores se han c'~raeteri~ado '~º~ estar en. desventaja en 

relación a los base, en lo que aderecl~~~ ~er~fiere. 

No existe propiamente ·una definición de ellos, su figura fue recogida 

deficientemente en el. ordenamiento de 1931, como lo puntualiza el Maestro 

Néstor de Buen Lozano, al afirmar que•: 

"La Ley <le 193 1 no daba un concepto preciso n pesar <le que la condición 

<le continnzn excluin n los trubnjn<lores <le beneficios importantes." 

La anterior afirmación va en el sentido de que estos trabajadores carecen de . - . - -

los emolumentos y beneficios a los qu~ los tral:Íajad~-r~~ de 'lla'~esi tienen 

11 DE BUEN Lozano. Né~lor. Derecho del Trabajo. tercera cdiciórl. Bueno!' .1\Írcs.-Argcntina., 19R2.pp. 
260.280. 
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TI'C::TS C("'.,r 
·-'·" JH 

FALLA DE ORIGEN 
acceso y conforme al artículo 5° de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, los trabajadores de confianza son .los que integran la 

Planta de la Presidencia de la República y cuyo nombramiento requiera 

aprobación expresa del Presidente de la República. En el Poder Ejecutivo, los 

que conforme a los Catálogos de Puestos, realicen funciones de dirección, 

inspección, vigilancia y fiscalización (siempre y cuando tengan los niveles de 

jefaturas y subjcfaturas de departamento) auditoria, control directo de 

adquisiciones, el responsable de almacenes e inventarios, investigación 

científica cuando se dirija la investigación, asesoría o consultoría 

proporcionada a servidores públicos superiores citados en dicho precepto, así 

como los secretarios particulares de Secretario, Subsecretario, Oficial Mayor y 

Director General de las Dependencias.del Ejecutivo federal o sus equh•~l~ntes 
en las entidades. 

Se señalan en dicho precepto· también a los servidores que desempeñan cargos 

de confianza en el Poder LegislaÍivo y en el Judicial, -reservado a los 

secretarios de los Ministros de la Suprema Corte de Ju~ticia y en el Tribúnal 

Pleno y de las Salas. De acuerdo a la enumeración anterior, podemos por 

exclusión conocer a los trabajadores de base, sin embargo se puede decir que 

el listado de los trabajadores de confianza, resulta ya obsoleto, debido a que 

por la evolución de la administración pública se han incrementado y se les han 

otorgado nuevas denominaciones a los puestos, los cuales en ocasiones no 

coinciden con los enumerados en el artículo 5°. 

Es importante señalar que después del estudio sobre la naturaleza del 

trabajador de confianza, se ha llegado a 1.a conclusión de que el elemento que 
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le confiere la característica de confianza es d de las funciones que desempeñe 

quién se ostente.con esta categoría y no a la designación otorgada al puesto. 

A este respecto es menester especificar que los trabajadores de confianza 

realizan por lo general funciones de Dirección, inspección, vigilancia, 

fiscalización, auditorias, asesorías o consultorías, control directo de 

adquisiciones entre otras, por lo tanto es claro que lo que debe determinar la 

clasificación del tipo de trabajador de que se trate deben ser las funciones que 

realicen y no el tipo o la denominación que se les den a los puestos. 

Existen diversas opiniones respecto a lo que debe entenderse por trabajador de 

confianza, por su parte el maestro Mario de la Cueva ha señalado lo siguiente•: 

"Para determinar el significado de este término, de carácter general. debe 

tomarse en cuenta que la categoría de trabajador de confian7.a constituye 

una excepción al principio de la igualdad de todos los prestadores de 

trabajo nntc la Ley; por lo tanto su interpretación debe ser restrictiva, en 

concordancia con la formula mencionada en la exposición de motivos: In 

función hn de referirse en forma inmediata y directa a la vida misma_ de la 

empresa a sus intereses generales. 

Sin duda, que tratándose de altos funcionarios, incluso nomhrlldos, por el 

Ejecutivo Federal, "la confianza" resulta necesaria é ÍmprcscinilÍblc, p~r 
que se trata de sus colaboradores más cercanos. Pero en los :de~Ó~ dasos, · 

deben determinarse claramente las funciones .'•y · ~trlbÚci~nc~ ·que 

correspondan a los puestos de confianza para c~it~f Í~j~~tl~Í~~_;; 
. . .·. >·':'·,. ';, 

' ... -.', ' 

Este apunte nos debe hacer reflexionar sobre'ta i1nportancia de deterninar los 

criterios objetivos y claros en cuanto a c¡~ie~es: deben ser considerados de 

confianza, para que no se presenteii injusticias. 

·,-~~~~~~~~~~---

TESIS CON 
FALLA DE C:>.JGEN 
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Debido a que el estudio de los trabajadores de confianza es muy complejo y ha 

despertado una serie de inquietudes, principalmente el hecho de la facilidad 

con que pueden ser separados de su empleo, pues su cese o destitución puede 

presentarse por un hecho subjetivo como lo es el de la perdida de la confianza, 

situación que obedece a un criterio particular, pues aquella persona a quien ha 

sido conferido un empleoy sé le ha otorgado la "confianza" se le puede retirar 

la misma en cualquier ~~~e~tosin que para ello, cuente con un medio de 

defensa contempládo en )} l...ey Federal de Los Trabajadores al Servicio del 

Estado, pues el articulo 8~ lq,s excluye- de ese régimen tutelar señalando que: 10 

Articuto'8°.-: •• Qucd~n excluidos del régimen de estn Ley los trnbnjadorcs 

-de· corífian:la n que se refiere el articulo 5°.; los miembros del Ejercito y In 

Armada Nn~fonal con excepción del personal civil de las Secretarías de la 

D~fcnsn Naci~~al , y de Marina; el personal militarizado o que se 

militarice legalmente; _los miembros del S_crvicio Exterior Mexicano; el 

personal d_c vigilancia de los_ establecimientos penitenciarios, cárceles o 

galeras y aquellos que presten sus servicios mc_diante contrato civil o que 

senn sujetos al p·ago de honorarios." 

En este articulo qUeda de -mánifiest~ la ,discriminación sufrida por los 

trabajadores de confianza;• ya• que ~I 'n~ ~star contemplados sus derechos 
••••• µ. • .•• -·, • • •••• ' ••• 

clentro de _la Ley Federal ci~lo~?Trabajad~~es al Servicio del Estado, se les da 

el trato de ''empleados de"gegund¡¡_",puks no.gozan de los beneficios que 

0 DE LA CUEVA, Mario, Ob. Cit-.p. 158. 
10 Ley Federal de los Trabajadores ni ScÍvicio del E51ado. Leyes Laborales de los Ser\-idores Públicos. 
Compilación Nacional. Ed. Tribunal Federal de Concitinción y Arbitraje. 
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- -

concede la ·Le~ qúedando de; ~sta h1anera --- desprotegidos en sus -derechos 

laborales, no Óéur~e'io'rrii~Ji<>,'c~h los de:Uas de~c~itos deritro dé este artíéulo, 

porque se rigen cl6 nm .... era'~~~~cial. -

Sin erribargo ei'¡¡gf;;úl~. i23'có..;~titucio..;al Apartado B fracción XIV, señala 
• - .--· '·,·:;· - -,1 •:e ;~;-.-:~. '·-•.. _,." , ,.,_ ,"':"-- · - • 

que los trabajadóres:ide. confianza contarán con protección al salario y la 
·- .. "._,,_, . .,,.:;.,.Je ... -·- .'. _, ··. 

seguridad soéia1;·~iéie..;c10: 

- Articulo 123.- Toda persona tiene derecho ni trabajo digno y socialmente 

útil; ni efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 

social para el trabajo, con forme a la Ley . 

... B. Entre los Poderes de In Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus 

trabajadores: 

XIV. La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. 

Las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de 

protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social. 

Lo dispuesto en nuestra carta magna protege en ciertos aspectos -a los 

trabajadores de confianza, pero deja muchas lagunas en cuanto a .las 

prerrogativas que se les deberian otorgar, ya que no les permite el derec~10.de 

huelga, ni el cobro de horas extras, capaé:itación ccinst~nte; i¿(:;ílclirsos 
~ '"<-~ 

escalafonarios y el- más irnportanfo 'ce>rysistente eh la ;,inaÍ11ovilii:lacl; esta 

::~;J~::· O~:g~:n:~:-l:~;~Í~"3ÍZJ~:;lt;;t~j~~~i~!~~~~nfü~J1~1~~~Jaj~~~r:: 
de confianza, puest~ que n~ exi~t~h argun1e'hios c~nt~na~..;t~s pa;.a ..;() ...•. 
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. . 
' ' ·' 

protegerlos con todas las prerrogativas que se otorgan ell él apartado · .. 0·~ del 

artículo 123 constitucional, al re~~~cto el· Ór. MigÚel A~osia R~mcro, señala:•i 

.. Creemos que no hay rnzón jurídica fundada, para. excluir_ n los 

funcionarios y trabajadores o empicados de confianza, de In aplicación de 

los principios contenidos en el Apartado .. B" del articul() 123 

constitucional, en lo que sean compatibles con la responsabilidad di! sus 

cargos, pues afirmar lo contrario seria desconocer que vivimos en: un 

Estado de derecho y negar éste sin fundamento alguno, a un gran número 

de servidores públicos en los que posiblemente descanse In labor, de 

mayor responsabilidad y conocimientos, dentro de los. órganos ·del 

Estado." 
. . . ~ .• . :. :·-' '· : - ' . '' . ' , : ' 

La afirmación del Dr. Acosta va en el mis_mo ~entido.de la opini~ñ_dela,gnm 
mayoría de los trabajadores de confianza al verse. desprotegidos;. tomando de 

esta manera mayor fuerza la necesidad dé' q~e se -i~~Iarii~ ii~' Se~icio 
Profesional de Carrera dentro de la -Administración Pública Federal 

Centralizada, el cual respalde a este tipo de trabajad~resque a lo la~go del 

tiempo se han visto injustamente discriminados por la legislación Iáboral de 

nuestro país. 

Existen diversas afirmaciones al respecto como la que señala "El ~111pleado de 

confianza federal debe saber que no tiene ninguna protección constitucionalni 

legal, en la relación de trabajo que tiene c6n ~IEsf~<l~'.-No I~ cobijri la 

declaratoria constitucional siguiente: "Los trabajadores sólo podrán ser 

suspendidos o cesados por causa justificada en .. los térrni~cis que fija la 

Ley"(artículo 123, apartado b, fracción IX), pues la ley reglamentaria la 

11 ACOSTA ROMERO ~tigucl. Tcorin General del Derecho Adminislrntivo. 3ª edición. México. 1979, Ed. 
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restringe a los de base. Esta situación es sumamente deplorable, pues trae 

aparejadas consecuencias totalmente negativas a una buena administración. Si 

se tiene presente que cada seis años, el cambio de los titulares de las 

secretarías de Estado y de los organismos descentralizados, y de no pocas 

empresas de participación estatal mayoritaria, significa también una remoción 

muy grande de funcionarios públicos de altos y medios niveles que provoca a 
su vez la de numerosos empleados públicos, todos los removidos o cesrido.s, 

sobre todo los primeros, carecen de cualquier defensa legal posible ant~ el 

tribunal burocrático y ante los mismos tribunales de amparo para ganar 
' - .. ··. 

estabilidad laboral"12 

.. 
De lo anteriormente señalado: se~ puede· llegata' l¡j ci:)nclu'~iÓn Je': que la 

preocupación principal qué tienen• los traliaja'db'res'·a~:Jonfia~za és·1a fáltáde · 

estabilidad en éI emrleo;, ~obr~ esté coriceptJ; vi~I~r. k~~~o"~llri6 ~~~~la · 10 
_,' ~;::·:~·\::.:e>-'..:~~~. -.... 

siguienteu: · 

''Es el. derecho que tiene. el. trabajador Ú ;e~~~·~~~~,~~ el 'í:mpfeo, aun 

contra la voluntad del empr~sario. e~ t~~tcl ~o;~~i~ie~~~~:~~~·~~ im~~~antc 
que justifique su despido. La estabilida~. es Ía'ncgadón'juridicn y de 

hecho, de la prerrogativa patronal dedespc~i;,.~i;;•c~·~sa.'~·. '.'.} 

De la anterior definición se desprende, que debe ser llecl!~·:~a la existencia de 

una razón basada en criterios objetivos para• pri~d;i;~~t'~~?é~~leri~·a ~na 
persona, sin embargo, esta garantía laboral ha sid~ dá'fo~~:~ :Jd~.:¡;¡¡·brijad~res 
de confianza quienes se encuentran sujetos a la. di~~;~¿i~~lllld~d 'de sus 

- .'~- -~~ " ' ".- .: ' .. " . 

Porrúa. pág. 723 
"NAVA NEGRETE Alfonso. Ob. Cil .• pp. 197. 198. 
11 RUSSOMANO MOZART ,Viclor •• Li eslabilidad del lrnbajador en la empresa, 3ª edición, UNAM, 
Mé<ico, 19R3,pp. 13 y 14. 
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superiores, lo. cual es critic~ble pues el despido de cualquier trabajador debe 

obedecer siempre a una c'a'usa j~s.Úflcada' y cumplir el pa'tró~ o ~I titular de. la 

dependencia con las fonnalidades legales y. contractuales que le sean 

aplicables al trabajador d~ confianza para separarlo de su empleo. 

Sobre esta situación, el maestro José Dávalos sostiene que14
: 

"La fnculttid rescisoria por perdida de In confianza que tiene el patrón no 

es discrecional, pues aunque no existen reglas precisas para establecer los 

motivos que puedan determinar la pérdida de In conlinnzn, estos deberán 

ser objetivos en última instancia. Es decir, el patrón ni despedir n un 

trabajador de confianza nr¡,'llmentnndo esta causa especial, deberá 

justificar el despido" 

Pese a la afinnación del maestro Dávalos, es común que en I~ práctica no se 

justifique< de manera contundente la causal de despido, propiciándose 

d~justicias. . · . . .. . . 

.· • El Dr.· ~Jugo• 1t~lo M~rales, sobre el alcance del concepto de'e,s!;~biHdad en el 

· .• ernJJJeo, S~ñ~Ja 15 : ,, 

"Debe entenderse, como un principio general. que· consiste en· el derecho 

de los trabajadores a permanecer vinculados.· por contratos indefinidos, 

salvo que lo impida la naturaleza del' servicio". 

El Dr. Morales, no hace alusión a las facultades rescisorias del patrón ni a la 

justificación del despido, sino que trata sobre la posibilidad de los trabajadores 

de seguir prestando sus servicios mientras no exista algún motivo que se los 

"DÁVALOS Morales, José, Derecho del Trabajo 1, Edilorial Porrúa, México 1998, p. 319. 
"MORALES Saldaña. Hugo i1alo. La Eslabilidad en Empico, Edilorial Trillas, México 1987, p. 16. 
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impida, siendo esta situación una garantia que deberia quedar establecida en 

favor de· ciertos. funcionarios o empicados públicos en virtud de la cual no 

.. puedan ~e.r ·separados de sus cargos ni trasladados, sino por causa legitima 

preestablecida y demostrada, previa audiencia del interesado. 

lo anterior, considero de primordial interés que se instituya una 

nueva regulación de los trabajadores de confianza, ya que es en la mayoría de 

las a·casiones que estos desempeñan el trabajo sustantivo dentro de las 

Dependencias donde prestan sus servicios, debido a que en muchos de los 

casos se trata de profesionistas o personal que cuenta con: un 'alto nivel 

académico respecto a los trabajadores de base, pues éstos desempeñan 

funciones más operativas; sin embargo este tipo. de: responsabilidades no 

constituyen un elemento para otorgarles mayores derechos:·. 

Quiero señalar que a mi juicio deberían contar cbn seguridad en la 

permanencia del empleo, pero no entendida colri6-un~ fonna de volverse 

etel11os en una plaza o puesto, sino a la ;o~ibilid;d·d~ mrintenerse en su 

trabajo mediante un esfuerzo calificado de una níanéra objetiva y en base a 

resultados, contando con derecho a capacitaciÓ~ y g~;ri.;tía ri1 ascenso,. 

medidas que constituyen las bases de un se..Vicio civit;'c:i~ carrera, ~I cual 

seguramente beneficiara a los trabajadores de confianza y pbeírá ~érvir cbmo 

un estímulo para que estos se desempeñenlTiejoé~ri su empte6'y por lo ¡anta 

repercuta en una mejor prestación del servicio público. · 
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1.2 Diversa Terminología que se aplica a los trabajadores al Servicio del 

Estado 

Existe imprecisión legal respecto de la denominación adecuada atribuible a las 

personas que brindan sus servicios al Estado, así considerando a la 

Administración pública como un ente juridico el cual ~ecesita de personas 

físicas que sirvan de medios. para desarrollar su actuación. 

'.'La Administración pública se desenvuelve con la con la acción continua, 

:'}~C::rmanente y eficaz, de varios miles de personas encargadas de llevar a cabo 

los fines del estado. La acción para estos elevados propósitos sociales, obliga 

ala creación de un estricto régimen .de derecho público, que asegure las 

exigencias de los servicios públicos, al mismo tiempo que regula y protege a 

los servidores del Estado. 

Sin embargo, la expresión mas empleada históricáy t:galmente;.ha sido la de 

funcionarios y empleados públicos. La distinción s~ñálÜdri ha'.sid() prciverbial. 

Por IÓ demás y fuera de los casos de re~t~¿i~bilidá·~}a ,,qúe. álude la 

Constitución, la distinción no ha tenidó i~p6rta~¿·i~;;,y.-:11a'sido ·frecuente 

emplear los términos indistintamente yCÓ~~d~~pr~~i~i6n:;;16 

Precisamente para poder identificar las ·r~~Ci()~~s d~Í·trabajador del Estado 

según la denominación que se I~ o~orgue, ac~~tinÚación ~e pr~sentan diversas 

formas de referirse a ellos. 

ltt SERRA ROJA~ André~ Derecho Adminislralivo, IR ed, Mé."<ico 1997, cd Pomit1 pág. 391 
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1.2.1 Empicado P1"1blico 

Esta denominación se les da a aquellas personas que prestan un servicio 

determinado de carácter permanente, a un órgano público mediante salario, 

caracterizado por un vinculo laboral que tiene su origen en la Ley, al' respecto 

el Dr. Gabino Fraga lo ha d-eÍinido de la siguiente manera": 

"suponcüria vinculación interna que hace que su titular. sóló concurra 11 In 

f~rrnriciÓ~ d~ lnfünción Pública". 
·,_.., .. 

"el -cl11p1eado Púbut~~,;~ 'c:r~cte~~ ¡;ir !16: ic~~r atribúciÓn especial 

dc~igllnd~ ¿~;la ':~;;.:; : · 
·,·:' ·.·,. ~:~;,__ .- -~:_··~} -~~- --· 

De lo anterior,· pbder~o~ riólár·e~ 1~1'7(:'~~Í~a~b ;libíÍ~o ~ó;.o su. característica 

principal la de. ser ~~u~lla.i;~~6mi'ri~lg~r)~~orando par!l. el Estado sin 

desempeñarse . en ninguno de ¿ t?s\ c~;g~s < qu~, it~gan a ·.desempeñar_ .. ios 

catalogados como fun~io~~ril-ii p6l;iic:os, ~~~{~st~s si tienen represent~tividad 
,·O '' '' • •• ' "v··-.~,:: : '",•'.~ •' •", ~- ; • ! C • "• •",' '•, "• ; '.,' • ' ; • • :. • - • '.< • ' > • 

en la Dependencia para _la cual; taborari, teniendo. con• esta -situación una 

envestidura que supone _u~a_,rri~;,o~ :j~ra~qufa ·-•e .-importancia, con. lo ~ual 
concluimos que el empté~do público care~ed~ capacidad dti decisión y es solo 

un elemento para recibir y ejec~tar instrucciones. 

17 FRAGA. Gnbino, Derecho Adminislrali\'o. 26 cd., México.' 1987. ed. Porrúa, pág. 130. 
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1.2.2 F111Ícionario Público 

Este término lleva implícito un nivel jerárquico superior, puesto que la palabra 

funcionario, supone el cumplimiento de determinada función legal, con un 

cúmulo de obligaciones y deberes especiales, así como al ejercicio de diversas 

facultades conferidas en la Ley, al respecto el Maestro Andrés Serra Rojas 

señala como funcionario lo siguiente: 18 

"Se considera funcionario a todo el que por disposición inmediata de la 

Ley o por elección popular o nombramiento de autoridad competente 

participe del ejercicio de funciones públicas" 

Es importante hacer mención de que pese a que en nuestra Carta Magna se 

señala que este término debe ser suprimido y que el de servidor. público 

comprenderá a todas aquellas perS()~~s'q~e s~ enc~e~t~n al s~rvicio del 

Estado, es necesario realizar una distinción> no por meras. razones teóricas o 

prácticas, sino por razones de índole legal,. ya que dentro dé la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de lcis Servidores Públicos, dentro del 

artículo 14 se señala que· las. sanciones de ·carácter administrativo, se 

impondrán de acuerdo al nivel jerárquico de aquella persona que incurra en 

responsabilidad, por lo tanto ~esulta . neces~rio determinar a que sujetos 

atendiendo a su representatividad e importancia dentro de las dependencias u 
. . 

órganos estatales se les debe considerar. Funcionarios Públicos. Así tenemos 

que considerar a reconocidos autores, cuya aportación sobre el tema, ayuda a 

dilucidarlo, por ejemplo: 

"SERRA ROJAS Andrés, Ob. Cit .• pág. 392 
TESIS C~·.·, 

FALLA DE OPJGEN 
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"Se Puede decir que el funcionario Público, es aquel que cubre un puesto 

oficial ·de· trabajo en .(u administración pública ·y que no es empicado 

público, asu!nicndo un carácter de autoridad"''' 

De acuerdo a lo anteriormente':'~xpuesto; ~e ptiede considerar Funcionario 

Público aquella il.ers~~a ~-~iC.~/c¡_~e cu eh!¡¡ c~n la facultad de representar a una 

dependencia,;': ~~~i~¡'t:Fci~':mi.ch~ '.. Xrepreséntatividad de las atribuciones 

conferidas 111edfahteaispos,ié,~on'es legáles ¡¡1 cargo respectivo. 

1.2.3 sérviélor rúbHéo 

.. ··.·Se puecí'e encontrar~ Í~ J~~~ri~ción del término dentro del Titulo Cuarto 
'. 'o ··' • .;·~- '·: •:' - .,_-, ._,_. _... ·->·:: :· 

. Constituc.ion~Í .• particuliument~ en el artículo 108, que a la letra dice: 

.",'Ariiéulo 108.• Para los efectos a tos que alude este Titulo se reputarán 

como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 

miembros del Poder judicial Federal y del poder Judicial del Distrito 

Federal, los funcionarios y empicados, y, en general a toda persona que 

desempeñe un empico, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así como a los 

servidores del instituto Federal Electoral, quienes serón responsables por 

los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas 

funciones .. :· 

Este ténnino se le otórga a a_quel ciudadano investido de un cargo, empleo o 

función pública,· ligadC> ~()r u~ vín~ul~ de régimen ju~ídico, profesionalmente, 

por tanto, al cuadro de personal del pi:ider pÓblico. 

''' ACOSTA ROMERO MIGUEL, Derecho Burocnilico Mexicano, 3• c<l. México 1995, ed. Pomia, pág 105. 



Tal vinculación puede ser directa (se¡vidor'de la administración pública 

federal centralizada) o · indirecta :·(sci~.i_dÓr de la ~drriini~tración pública 

paracstatal ).20 

Como se observa engloba a funcionarios y ~~~Ie'ad~s. públicos, de donde 

puede colegirse que este término es el géner6y 1ó~·c1~ni:ás la'cspecic. 

Puede entonces señalarse que no hay una definición legal de servidor público, 

sin embargo, es posible identificar a quienes tienen esta categoría para efectos 

de determinar responsabilidades, por lo tanto aunque no existe propiamente 

una definición, la Constitución señala a quienes puede darse esta categoría y 

podemos considerar a este termino como más generalizador, puesto que 

puede abarcar a todas aquellas personas físicas, no importando su esfera 

jurídica de competencia o representatMdad ·en una dependen,cia u;c)~g_a110 

estatal, reputando así como se_rvidor públicoa qui~n recibe una remuneración. 

por la fuerza física o intelectual que presta al apa~to ~statai. , 

Considero que aunque es, necesa~io realizár-una:distincfóri:~ntre: la~ cliversas 

personas que prestan un servido _al estado, es importante: s~~ii1ii¡';~'i.ib s~a ella! . 
; • >~ :' • '-;,. ·;· 

fuere la función que una persona realice dentro de,la Adm\riistraciÓ~ Pública, 

debe considerase. llanamente como servidor. público, pues· Ilis actiyidaC!t;5' que 

desempeñan, consisten precisamente en saÚsfacer d~ ~~ª rnane~a ~'onúriua y 

uniforme las necesidades públicas de carácter esencial, .básico kf~d~á~~rital, 
pues cada persona que labora en el servicio publico, coadyuva a Í~reali~ación 
del fin en el que el Estado es el titular, fungiendo ~om6 satisfactor de las 

necesidades colectivas. 

'º ACOSTA ROMERO Ob.cil., pñg. 106. 
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1.3 Concepto dc.Buro~racia y Derecho Burocrático 

La palabra burbcra~ia prov'ie~~ del francés b11re11cratie y etimológicamente 

esta integrada del rrd~~érb1tre~11. oficina y del helenismo cratos, que significa 
poder .. •· y, :· ·· .... •·.·· 
Este término ha sldo . Útiú:Zado para distinguir a. las diversas formas de 

- :·- _._ - - - '-- : __ , __ -., 

organización adminisirativa.21 · 

Por otra parte, es importan!~ se¡¡~la(qu~ la palabra burocracia mas que existir 

en un ámbito jurídico, exisíe e~ elc~mpo de la Sociología y esta referida a 

quienes prestan sus servicios .i:~ll}~ e~pleados públicos, sin embargo, se ha 

utilizado de una manera peyorativa, perdiendo su verdadero significado, pues 

es comúnmente aplicada al ~er\ridor púb
0

Ú'~o de "ventanilla", esto es, a aquellas 

personas encargadas de tra~it~s ~enores o de atención a personas; quienes 

desgraciadamente mediante ·~~ •.•• patrón' de conducta consistente.en .. per~za ó .. · 

desgano en el desempeño des~~ labbres, han ocasionado la identificahión\lel 
' ' "·' .;. .. . . . ' ' .' ·-~ - "~ - , .. '··' , 

termino burocracia con. una•[11~1~ acÜt~~y.no.enlo•que reálmellte~s·laciase. 

:~:e:7~:e~:m::a~o t~:~:s ~~~~t:!ciªi~si:~t¡~~g~~~=/;!~Jt~l~~:alt~~¡· del 

ellos depende el correcto funcionamie~to de hí prestación d~ los servicios 

públicos. 

Sobre el concepto de burocracia, el maestro Andrés Serra Rojas la define de la 

siguiente manera: 22 

21 Voz: Burocrncin. VARIOS AUTORES. Diccionnrio Juridico Mexicrino. 2ª cd .. México. 1990, cd. UNAM· 
Porrüa. pñg. 365. 
"SERRA ROJAS. Andrc•. Ob cit. pág 387. 
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"En un sentido general In burocracia alude a la Clase social que integran 

los funcionarios y empicados públicos. Bajo otra acepción In burocr'riciu 

alude n la influencia o dominio de los Servidores del Estado en In vida· 

social. La expresión burocracia nació en Francia en el siglo XVIII 

refiriéndose satiricamcntc a los funcionarios ennoblecidos." . 

Así de la definición del Maestro Andrés Serra Rojas se denota el animo 

sociológico de este termino, ya que refiere la .vinculación de esta palabra con 

un sector de la sociedad, con el surgimie11to de esta clase surgió la necesidad 

de regular la actividad de la burocracia, naciendo así una rama del derecho .el 

cual es precisamente el derecho burocrático y Emilio Chuayfet lo define como 

aquel que23
: 

"Regula tos vinculos entre el Estado y sus trabajadores, y da especificidad 

y contenido a una relación que formo parte del derecho ndministrntivo.n 

De acuerdo a esta definición el derecho burocrático, puede encontrarse dentro 

del derecho administrativo, sin embargo existen ópticas distintas que. dictan 

que debe tener un carácter autónomo, tal como señala el maestro Fix Z~mudio, 

afirmando lo siguiente24
: 

"esta integrado por un.conjunto bastante.complejo d.e disposiciones, que 

pertenecen n tres sectores, es d~éir. nd1ninisirntivo, laboral y de seguridad 

social y por eBo hcmcis ,sJ~i~llido que debe considerarse como una 

discipli.na nutón~m~·~~1:: :·, 

En el mismo sentido, el Doctor Miguel Acosta Romero considera que: 

"el derecho que regula las relaciones del Estado. y'sus IÍ"ab~j~dores debe , 

constituir una rama autónoma •. ya que su·objeto, finalidad y· metodología 

'·' Ct tUA YFFET CJ 1 EMOR, Emilio, Derecho Adminis1m1ivo, tª ed., México t 98 J, cd. UNAM, pág. t 26. 
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deben ser propias'\ aclarnndo además que en esta relación no hay lucha 

de clases, ni busca el equilibrio de los factores de Ju producción, ni 

persigue utilidades, por lo que los principios que regulan esta materia, 

deben ser independientes, tratando de buscar la equidad entre los intereses 

de los trabajadores, que pretenden tener estabilidad y derechos básicos y 

el interés general que denomina In actividad del Estado." 

De lo anterior, se desprenden diversas posturas, e inclusive algunos juristas no 

sólo separan al derecho burocrático del derecho social, el cual Trueba Urbina 

define como:25 

"El Conjunto de principios, instituciones y normas que en función de 

integración protegen, tutelan y reivindican a los que viven de su trabajo y a 

los económicamente más débiles" 

Por su parte Fix Zamudio lo conceptual iza como el 21
': 

.. Conjunto de normas jurídicas nacidas con independencia de las ya 

existentes y en situación equidistante respecto de la división tradicional del 

derecho público y del derecho privado, que debe considerarse como un 

derecho de grupo, proteccionista de los núcleos más débiles de In 

sociedad." 

De las anteriores definiciones, entendemos que va encaminado a grupos 

detenninados con la característica de encontrarse desprolegidos. 

Sin embargo hay quienes ubican al derecho burocrático dentro del derecho 

público, considerando que el derecho burocrático se integra con todas las 

disposiciones que establecen, modifican, extinguen, preservan, suspenden o 

limitan las relaciones entre el Estado y sus servidores. 

!
4 Apunlcs sobre Teoría del Proceso L,boral, en Cursos de la liccncituura en Derecho de la UNAM, 

"TRUEllA URBINA, Alberto, Nuc\'o Derecho Procesal del Trabajo, 6• ed., México 1981, Ed. Pomin, pág 
154. 
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En lo particular consi,dero que el Derecho Burocrático es, una extensión del 

derecho del trabajo; el ctlal según lo indica el jurista Cavazos Flores27
: 

"nació. ante el requerimiento inaplazable de garantizar a los trabajadores 

unn vidn" digna de ser vivida. Luego su linnlidad suprema será 

ncccsuriamcntc la de otorgar a la clase laborantc:mcjorcs co'ndiciones de 

trabajo certidumbre en su empico, salarios remunerados, jornadas 

humanas, descansos y vacaciones que, permitan en . última instancia la 

pcrfcctabilidad del individuo." 

En el mismo sentido Carlos Morales Paulín señala:28 

"El derecho Burocnhico ~ic~#~'~~rt~ dcÍ' dcrcchÓ 

del trabajo, se encarga deI,trllt~rnic~tÓ d~ In relación 

jurídica laboral del E~.t~~o:~~~~~Ú[1,lpl~ados, cuya 

naturalc7.n ha.ce d~ éste.un ,trabajo especial.'' 

TESIS CON_ j 
FALLA DE Q1Qf4Jfj 

Podemos concluir que el dere~~t~urocrático tiene como principal función 

la de cuidar y regular las relaciones suscitadas entre los individuos que prestan 

un trabajo para el Esíado como empleador o patrón, el cual deberá fijar 

claramente las reglas para la imposición de obligaciones y derechos 

recíprocos. 

1.4 La Función Pública 

Dentro de este concepto se alude al régimen jurídico aplicable al personal que 

presta sus servicios al Estado y se integra por la totalidad de obligaciones y 

2
'' Fix Zumudio citado por Trucha Urbina. idcm, pag. 155. 

"CA V AZOS FLORES, Ob. cit. pag. 127. ' 
i" MORALES PAULÍN. Carlos, Derecho Burocrático, p• edición, Ed. Pomia, México, 1995, pág. 107. 
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prerrogativas derivadas del régimen legal que resulta aplicable, así como de 

las diversas situacion~s.·· que : puedan presentarse entre el Estado y sus 

servidores, puedé entonces entenderse por que el ejercicio de las atribuciones 
- . ·' -· . : 

esenciales del estado, .realizadas como actividades de gobierno, de poder 

público que implica soberanía e imperio, y si tal ejercicio en definitiva lo 

realiza el estadó<a fravés'de personas fisicas, el empleado público se identifica 

como el órgano el~' 1a función pública y su voluntad o acción trascienden 

como volu~t~d ~.~cciÓ~ d~l est~do, lo que justifica la creación de nonnas 

especiales p~r¡¡ su re~·p~~~abiÍiá~d. situación esta, de incorporación a la 

función pública. ¿ <_}.:; ••~ \>). 
. . ; . ' ~::~ 

Como función públi~~ ~) J\IJ~~~t~ÓAridrés Serra Rojas señala 29
: 

- >, .·~· ~:::; ' 

.· .~ "l..á i fÚnciÓn :¡>iiblich''es· la relación jurídica que se. fonnn con el 

. . ~.;~junto cde'd~b~~~~. de~~cho~ y situaciones que s~ originan cnt~e el 

Estado y sus sc..Vidores. 

Por su parte Mayer señala que: 30 

"es un circulo de asuntos que deben serr~gid~s;~~\l~~ ~.,.:'sona' ligada con 

el estado por la obligación de derecho pÍlblÍ~~'<le'i~~~Í~:O· 
· · ·: · :.~_ .... !~r.::··:: .. ~~>;:·.- ":·,:::·~···"·\:".~r·~-:i·-

Además de las dos anteriores definiciÓlle~; ~g~Ülfll~~cid~e~°'públicas debe 

entenderse a aquellas que desempeñanlosorganis·~?s:auto~d'acl~s.ágentes y 
:. ; : .. -,_, ··: ~ ~.:' ...... · :. : 
~:--.~~;··:.\·. -

auxiliares del poder público para. el· ejercicio ~:~l )' efel:tivo de este mismo 

poder en cualquiera de sus órdenes'y asp.~ctos. 

,. SERRA ROJAS, Ob. Cit., p 384. 
·'" Maycr citado por Scrru Rojas. Ob ch .. p. 385 
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Como hemos visto entre d estado y sus trabajadores se genera una relación 

para la cual se tienen diversá~ teorías31
: 

" a) Teoría del acto unilateral del Estado; .esta señala que In reJnción del 

serví.cío se regula unilnternl;ncntc p~·r el Estado y que no se requiere del 

consentimiento del agente p¿bli~o, porque se trntn de una obligación 

i;npuestn por el ordéri público. 

b) Teoría Cóntmctuul; Esta tesis sostiene que In relación entre el estado 

y sus trabajadores es una relación contrnctunl, en In que interviene In 

voluntad del estado y la del propio trnbajador. Este acto jurídico se 

perfecciona ras /11/cr Alias acta, ambas voluntades se subordinan ni orden 

jurídico pnra definir su propia situación. Se recurre también n otra 

categoría contractual, como son Jos contratos de adhesión, en Jos que una 

de las partes fija de antemano las condiciones n las que otra se adhiere. 

e) Tesis del neto condición. El neto condición Este deriva de In voluntad 

del estado y del ¡>articular nombrado y del efecto jurídico que origina . 

d) Tesis del Estatuto legal; Las relaciones del estado con sus trabajadores 

se regulan de manera estatutaria o reglamentaría. Los derechos y 

obligaciones de Jos servidores públicos se fijan en las leyes y reglamentos. 

Es un acto unilateral del estado que fija las condiciones que juzga 

necesarias para el servicio, sin que intervenga In voluntad del agente, pues 

es facultad exclusiva de Jos Poderes de Ja Unión." 

Una vez definida la función pública y mostradas las diversas teorías que 

conciben el origen de la relación del Estado con sus empleados, analizaremos 

cuales son los ordenamientos que se encargan de regir su conducta. 

.ll Fraga citado por Scrrn Rojas.Oh. Cit.. pp. 406-407. 

TESIS CON 
FAL~A DE __ _\J1TGEN 
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CAPITULO 11 

ORDENAMIENTOS QUE RIGEN LA ACTUACIÓN DE LOS 
TRABA.JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO (VERTIENTES 

LABORAL Y ADMINISTRATIVA) 

La existencia de ordenamientos jurídicos, consistentes en conjuntos de normas 

que establecen las reglas de conducta para el conjunto social, constituyen el 

mejor instrumento con el que cuenta el aparato estatal para garantizar Ja 

convivencia y cohesión social; es por esta razón que adquieren inusitada 

importancia aquellas normas jurídicas que buscan con su adecuada 

observancia y ejercicio correcto por parte de quienes detentan la conducción 

de la política del Estado, el fortalecimiento del aparato gubernamental 

mexicano, mediante Ja construcción de relaciones transparentes e imparciales 

entre éste y la sociedad, dentro de los cauces legales, delimitando su 

actuación, así como el alcance de la misma, por ello es importante señalar la 

existencia de diversos tipos de responsabilidades en las que pueden incurrir 

los servidores públicos, tales como la penal, civil y políti~~ entre otras, sin 

embargo, para los efectos del presente trabajo, únicamente se analizaran las 

obligaciones y responsabilidades de carácter laboral y administrativo, 

contenidas en las leyes respectivas. 

2.1 Obligaciones contenidas en la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, a cargo de los Trabajadores de Base 

Las obligaciones contenidas en esta Ley, principalmente se encuentran 

contempladas en el artículo 44, consistente de ocho fracciones, en las cuales se 
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. . 

señalan una serie de con°ductas que. deben. obsel"Var. los trabajadores. de las 

. d~pencle~cias de los P~d~res de la' Únión, del G~b¡¿mo\lel Di~t;itoFederal. y 

de otras. instÚuci~n~s. -t~lés cómo: . el Instituto. de Se~~rid~d y Servicios 

Soci'a1~~- de. los Trabájadores. del Estado; Juni~~ ~~de;al~~ de Mejoras .. · 
·· Materiales,· Instituto.· Nácional de la Vivienda:· Lotería ]'>Jaci~nal, ·-Instituto 

' Nacional ele Prótec~ióna la Infancia, In~tituio Na~i;~~l Inclig~ni~iá, Comisión 

Nacional Bancaria y de' Seguros, Ccnni~iÓn · Na~i~ria1 de V~I~~e~. Comisión de 

Tarifas de Electricidad y Ga~; ceñ~r~ M'atemo-i~r~n~il· ''Maximino Avila 
•• •• • ' - ,· ·,·· o 

Camacho" y Hospital Infantil; así como .•la :de los otros organismos 
. ':1 .. ' 

descentralizados, similares a los anteriores qúe tengan a sll cargo la función de 

servicios públicos. 

Para una mayor ilustración - a conÚnuadiÓ~:;~~- transcribe el artículo en 

mención: 
",. .. _,_,,., 

"Artículo 44. Son obligaciones de los t~~~ja~or~s: 
l. Desempeñar sus labores coll l~- i~t'~lls.ida~. cuidado y esmero 

apropiados, sujetándose a In direcci<Sn .de ~-~s'J~fcs 'Y ~-las Leyes y 

Reglamentos respectivos; 

11. Observar buenas costumbres dentro del servicio; 

111. Cumplir con las obligaciones que les. impongan lns condiciones 

generales de trabajo; 

IV. Guardar reserva de los asuntos que llcgue_n.a su conocimiento con 

motivo de su trabajo; 

V. Evitar In ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad y In 

de sus compañeros; 

VI. Asistir puntualmente a sus labores; 

Vil. No hacer propaganda de ninguna clase dentro de los edificios o 

lugares de trabajo, y 
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VI 1 l..· Asistir· n los iltstitutós d~ cnpndtación' p~~n mejorar su preparación 

y cficicndn. n ' 

De este artículo, se desprende . que estas obligaciones . consisten en la 

observancia de deberes, cuyo incumplimiento; puede. generar· causales de 

rescisión de la relación laboral, estas obligaciones. consisten .en m.ostrar 

esmero e intensidad e~ la realización de sus labores atendiendo ~ la dirección 

de sus superiores, así como a respetar las condiciones de trabajo del 

organismo o dependencia a la cual pertenezcan, de igual· manera observar 

puntualidad y discreción entre otros, siendo claro que el incumplimiento en 

alguna de estas obligaciones tendrá como consecuencia la aplicación de 

sanciones. 

Se puede concluir acerca de las obligaciones contenidas en esta Ley que 

consisten básicamente en la realización de las actividades para las cuales 

fueron nombrados, conduciéndose de una forma respetuosa hacia las 

instituciones y sus compañeros de trabajo, siendo discretos. en los asuntos 

propios de su empleo evitando con sus actos poner en riesgo la integridad 

tanto de sus centros laborales como de ellos mismos, procurando superarse y 

ser más eficientes basándose en la capacitación para un mejor desempeño de 

su empleo. 

2.1.1 El Cese como consecuencia del Incumplimiento de las Obligaciones de 

Car1icter Laboral 

Los Trabajadores al Servicio del Estado que incumplan con las obligaciones 

impuestas en la Ley burocrática, pueden hacerse acreedores a una sanción, la 

cual puede constituir desde un extrañamiento por no haber ajustado su 
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conducta a los parámetros para ellos establecidos en el desempeño de su 

trabajo hasta el caso extremo de acuerdo a la gravedad de sus faltas, ocasionar 

el cese en sus empleos de manera justificada y sin responsabilidad para los 

Titulares de las dependencias, concretamente en la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado podemos encontrar enumeradas una serie 

de conductas que pueden actualizar causales de cese, estas consisten en 

omisiones o acciones contrarias a las obligaciones encomendadas :a los 

trabajadores, el cese tendrá que ser decretado por resolución del Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje para los caso~ señalados en el artícul~ 46 

en sus diversas fracciones y en' particular los supuestos contenidos en la 

fracción V de la Ley burocrática que a la letra dice: 

"Artículo.46.-'.Níngún trabajador podrá ser cesado sino por justa 'causa. 

En consccue~da;. CI nombramiento o designación de los Trabajadóres 

solo dejará· d.c surtir efectos sin responsabilidad para los titula~es de las 

dependencias por las siguientes causas: 

... V Por resolución de Tribunal Federal de Conciliación, los siguientes 

casos: 

n) Cuando el trabajador incurriere en faltas de probidad u honradez o en 

actos de violcnciu, amagos, injurias, o malos tratamientos contra sus jefes 

o compañeros o contra familiares de unos u otros, ya sea dentro o fücru de 

las horas de servicio. 

b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos a sus labores sin 

causa justi ti cada. 

e) Por destruir intencionalmente edificios, obras, muquinuriu, 

instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el 

trabajo. 

d) Por revelar los asuntos secretos o reservados de que se tuviere 

conocimiento con motivo de su trabajo. 
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e) Por comprometer. con su ilnprudcncia, descuido o: negligencia la 

seguridad deltallcr; oficina o dependencia dond~· preste sús servicios o de 

las personas que.allí se encuentren. 

1) Por comprometer con su imprudencia, descuido o ·negligencia la 

SCb'llridnd del taller, oficina o dependencia donde preste sus servicios o de 

personas que allí se encuentren. 

g) Por desobedecer reiteradamente y sin justificación,. las órdenes que 

reciba de sus superiores. 

h) Por concurrir, habitualmente, al trabajo en estado de embriaguez o 

bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante. 

i) Por falta comprobada de cumplimiento de las condiciones generales 

de trabajo de la dependencia respectiva. 

j) Por prisión que sea el resultado de una sentencia ejecutoria. 

En los casos a que se refiere esta fracción, el jefe superior de In oficina 

respectiva podrá ordenar In remoción del trabajador que diere motivo a la 

terminación de los efectos de su nombramiento, a oficina distinta de 

aquella en que estuviere prestando sus servicios, dentro de la misma 

Entidad Federativa cuando esto sea posible, hasta que sen resucito en 

definitiva el conflicto por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Por cualquiera de las causas n que se refiere esta fracción, el Titular de la 

Dependencia podrá suspender los efectos del nombramiento, si con ello 

está confom1e el Sindicato correspondiente; pero si este no estuviere de 

acuerdo, y cuando se trate de alguna de las causas graves previstas en los 

incisos a),c), e) y h), el titular podrá demandar la conclusión de los 

efectos del nombramiento, ante el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, el cual proveerá de plano. el incidente por separado, . Ja 

suspensión de los efectos del nombramiento , sin perjuicio de continuar el 

procedimiento en Jo principal hasta agotarlo en los términos y plazos que 

correspondan, para determinar en definitiva sobre In procedencia o 

improcedencia de la terminación de Jos efectos del nombramiento. 

TESIS CON 
FALLA DE ORJGEN 
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Cuando el Tribunal resuelva que,proi:~de'dar por tcnnlnnd.os los efectos del 

nombrárniénto siri ~lisponsnbiHdnd para el Est~do, C:\ tr~bajador no tendrá 

dcrcého ni pagó de los salarios éa!dÓs." ' '" ' .. -'."-· ·:>, .... ' ., . 
De acuerdo al precep.to antcrlor,: el cese es ap.licable en derecho burocrático, 

como consecuencia de haber actualizado, el trabajador corl su conducta, 

alguna de las causales anteriormente señaladas con las cuales los trabajadores 

pudieren afectar a sus ce~tros y/o compañeros de trabajo, así como el servicio 

que se preste, por sus inasistencias y descuidos, como· lo indica este precepto. 

Esta sanción, podrá ser demandada por _el Titular de la Dependencia ante el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje . 

. Anteriormente, el titular de la D_ependt)n~ia ~o~í¡i_¡:e,s,ar ¡¡ los !rabaja,d()~es _a_ su 

Servicio sin autorización previa deLTri~unal,.aun'tratándose de )as ca.usales 

previstas en la fracción V, conforme a úna\interÍ)reiadónqlÍe habían seguido 

la Suprema Corte de Justicia de la Nació~, ~~í Jó~~ fo~T~l:>Ü;'.;ales Cole~i~dos 
. . . -

en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al respecto se emitieron las 

siguientes jurisprudencias: 

•·cuando el titular de unn dependencia burocrática expone por viu de 

excepción !ns causas que motivaron el cese de un trabajador del Estado, el 

Tribunal Federal de conciliación y Arbitraje no puede negarse a estimarlas, 

aunque no hayan acudido al mismo para obtener su resolución 

previamente al cese, porque semejante neto de indefensión no lo autoriza 

ningún ordcnmnicnto lcgal."32 

"Rubro: TRAllAJADORES AL SERVICIO DEI, ESTADO, CESE D~: LOS, SIN AUTORl7~\CIÓN 
DEL TtUllUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN\' AIUltTRAJE.-Quinta Época. Tomo XCVIII, pag. 
1274.- Amparo Directo 6116/96. Secretaria de Educación J>Ublica. 15 de noviembre de 1948. Unanimidad de 
4 votos.- Tomo CV. pag. 1831. Amaparo directo 2471/49. Secretnrin de llacicndn y Crédito Público. 10 de 
octubre de 1949 . 5 votos .. Tomo CV. pág. 183 1. Amparo directo 7536/49. Lópcz Mnrtíncz María Rosuura. 
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En el mismo sentido encontramos también la siguiente jurisprudencia: 

"Si se demuestra plenamente que el hoy quejoso incurrió en Ja causal de 

cese a que refiere el inciso b), fracción V, del articulo 46 de Ja Ley Federal 

de Jos Trabajadores al Servicio del Estado, por haber faltado más de tres 

dios consecutivos a sus labores sin causa justificada, motivo por el cual fue 

cesado sin demandársele previamente ante el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, no se lesionan sus garantías por ser una cuestión 

de carácter optativo el demandar o no, el cese del trabajador: .. a·nte el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, pues basta c_on e;'.<ponerh1 

causal que motivo el cese por vfn de excepción".33 

Sin embargo, actualmente es necesario que los titularesde{lasdep:e~dencias 

demanden la autorización previamente antes de ~~~.a(al t:':1?~j~21r,~Jt7:~~~cto 

La Suprema Corte de.Justicia de la Nación; resolvió/la c~ntradicci<)!l·~e tesis 

número 46/47, la cual señala: 

"El Titular de Ja Dependen~ia no tiene >facultades para , cesarlos 

unilateralmente por las causales que.establece Ja fracción V del artículo 46 

de In Ley Federal de Ja materia, sino que debe demandar el cese ante el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.(Modificación del criterio de 

Ja tesis jurisprudencia! 564, compilación de 1995. Tomo Quinto.- Esta 

Segunda Sala modifica el criterio de ia anterior Cuarta Sala, que se 'integró 

25 de ngoslo de t950. Urnmimidnd de 4 volos.-Tomo CVtl, pág. 344 Amparo dircclo 4396/47. Secrelario de 
Educación Pública. 
33 Rubro: TRAllAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, CESE DE LOS, SIN AUTORIZACIÓN 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. CUESTIÓN DE CAR,\CTER 

OPTATIVO. Amparo direclo 6552/980. Rnymundo Romero lorres. 15 de marzo de 1982. Unanimidad de 5 

votos. Ponente: Luis Fcmández Doblado. Secretario: Rodotro R. Rios Vázqucz. 
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jurisprudéncial ~ented~sdc, l 9S I, y que ha sido recogida y reiterada sin 

variÓ~ióÍtéó;. i'~.friiltn'.;.~5 '189••34 

Es de acuerdo ·a .ló anterior que para dar por te~inados los efectÓs del 

nombramiento de los trabajadores sin responsabilidad; ~e d~he ~i~uir un 

proceso ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje IÓ ·c~al impide 

que los Titulares cesen discrecionalmente a sus trabajador~s; c~n~tituyendo 
esto una amplia garantía para el trabajador. 

2.1.2 Derecho de los Trabajadores a que se les siga un Proceso antes de cesar 

los Efectos de su Nombramiento 

Como proceso debemos entender que "es el cami~o,para la justa composición 

de un litigio'j5 y en el supuesto de que ~njituiar pretenda cesar a un 

trabajador; estaremos en presencia de un ~onri'iC:t'o'de pretensiones, es decir un 

litigio, el cual se.llevará entre eLEsta'cio ~~·~~ca~áC:ter de patrón y la persona 

física que se desarrolla com~ t~ab~j~d~~ ~i'~er~kiC> del Estado. 

Para el caso en conc,r~toieshesesii~io m~ncionarque cuando un trabajador 

incurra en alguna d~ las, .C:~¿s~l~~,d~~é~~as ~n lafr~é:ción quinta, se d~berá 
instrumentar un p~ocedi~i~~t~.,e~~¡~~·'f()n~~"pa cu~lprincipia con la 

instrumentación de un acta adminisfrativa, la c~aL Cn s.u momento será el 

documento base de la acción pretendida por los Titulares de las Dependencias, 

consistente en el cese en los efectos del nombramiento. 

,,. Rubro: TRAllAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA 
NO TIENE FACULTADES PARA CESARLOS UNILATERALMENTE POR LAS CAUSALES QUE 
ESTAllLECE LA FRACCIÓN V DEL ARTICULO 46 DE LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA. 
Conlradicción de tesis Entre las sustentadas por el Sexto y Cuarto Tribunales Colegiados en Materia de 
Trabajo. ambos del Primer Circuico. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Sulvador Aguirrc 
Anguinno.Poncntc: Juan Diaz Romero. Secretario: Aristeo Martíncz Cruz. 
H GÓMEZ LARA Ciprinno. Dcn..-cho Proccsnl Civil. Sª cd .. México 1991. Ed. llnrln. prig. 12. 
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- . . 

El acta administrativa'deb~ r~Ú~ir cierfosrequisitcis de fofllla y fond~, mismos 
- • " • • - - • "._,-.O ' ' • ·- ~·- ' ' ., • • 

que. se encuentran. C?~ternpl~do_s eii ,el ªrtíé:ii'tO 46 füs. Ífo .la. Ley BlÍrocrÍítica, 

el cual señala: 

Articulo.46_ Bis.~ Cuando el trabajador incurra en alguna de las causales a 

que se refiere la fracción V del articulo anterior, el jefe superior de la 

oficina ·procederá a levantar neta administrativa, con intervención del 

trabajador y un representante del Sindicato respectivo, en la que con toda 

precisión se asentnnin los hechos, la declaración del trabajador afectado y 

las de los testigos de cargo y de descargo que se propongan, In que se 

firmará por los que en ella intervengan y por dos testigos de asistencia; 

debiendo entregarse en ese mismo acto, una copia al trabajador y otra ·at 

representante sindical. 

Si a juicio del Titular procede demandar ante el TribunaL Federal de 

Conciliación y Arbitraje la terminación de los efectos del nombramiento 

del trabajador, a In demanda se acompnilnrán, como instrumentos base de 
. . ' ' 

la acción, el acta administrativa y los documentos que, al formular ésta, se 

hayan agregado a la misma. 

Como se indica en el precepto anterior; .en el -acta se plasmará la totalidad de 

los hechos que se. le imputen aitrabaj~dor; así como lo que en su defensa 

puedan aportar, el inculpado y-~sJ; testigos :de descargo, esto constituye una 

garantía para el trabajador,p~ci'~Y~P~'nriúe presellt~r-elementos para fundar su 
.,. -·· .. __ . --;-"··· '' ·, .. _ .,_ - -

excepción y se le otorga't;í'derech6 a"ser escuchado y poder objetar lo que en 
su contra se argume~t~.':: .-.,_,:._ .. 

Al de'mandar el cese, IOs"Tifüt~res deberán anéxar al escrito de demanda como 

pruebas el '·.acta'•• ~dministrntiva, -- los· citáiorios -_de los testigos que . en ella 
- . ' --.-:·.·:.::-·.- .·. - ··,_-- ~- <-- ' __ ·· .. - : - "· ."· _,:.'...: .-. . . , __ 

intervinieron, así como todós aquellos documentos que acrediien las faltas que 
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se le imputen al trabajador,_ todos est?s.···· instrumentos deberán .... ser 

perfeccionados como prueba mediante laratific~ción d~ contenido y fin'na d~ 
todos y cada uno de ellos aún cuando rio hubi~ra~ sido Ci\Jjet~da~. p~r lo que "al 

ofrecer este medio de perfeccion~;,;ientb ri·C> s~ cÍebe~ C:o~didonar fo obje~ión, 
ya que de no presentarse esta situación, ~l. acia q~~ ~s ~idoc~.ri~~t~ _base, de la 

acción carecerá de valor, al ~fecto resultá aplicable la jurispnidenda que a 

continuación se cita: 

"Las actas administrativas levantadas en In investigación de las faltas 

cometidas por los trabajadores, para que no den lugar a que se invaliden, 

deben ser ratificadas por quiénes las suscriben, para dar oportunidad a la 

contraparte de preguntar a los firmantes del documento, con el objeto de 

que no se presente la correspondiente indefensión. Por lo tanto, cuando 

existe la ratificación <lcl acta por parte <le las personas que intervinieron 

en su formación y se da oportunida<l a la contraparte para repreguntar a 

los firmantes del documento y no se desvirtúan, con las preguntas que se 

formulen, los hechos que se imputan, la prueba alcanza su pleno valor 

probatorio." 36 

Del criterio anterior, se desprende que si bien, puede cesarse a los trabajadores 

este no debe ser un acto . disc~ecional ya que deben seguirse ciertas 
·: ,' ·. ,•: 

formalidades. Una vez presentado el e.scrito" en el que se demande el cese. de 

los trabajadores, se emplazará· al · ~mbajador para que conteste · 1a démanda, 
~ ~.'"~:'..'·\:'.·: .. ~~· . ;"-,_ 

.·~·:~::::.: 

•
1
• Rubro: ACfAS ADMINISTRATIVAS, • EN·. 1N~¿;¡:.(i~c1ÓN .•o('· FALTAS DE·· Los 

TltAHAJADORF.s. DEnEN SER RÁ TI FICAD,\S. sép,¡n;¿ éP<>ca: Ouinín ~~~e:v"at 78: pág. t 3. ·A.o. 

~~::::·v~~:.:~~~~::~ ::~~~=.:~:~;:t~t~:;:,;;f;E~0itÍl~!~~~uf~t·~~ftg¿s·La~gner 
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posteriormenté se citarán ~ la~ partes para qu~ ratifiqUen ·sus éscritos, .ofrezcan 

y perfeccionen e~s~.~~~~j~ pnl~ba~ y fillaiITle.rit~r¿ílT1~1é~.~~s al~gat~s. alo 

cual se remitirá el expediente que se hubiere formado, al 
0

Ple~o de la Sala qúe 

conociere del asJ11to,pa;a el dictado del Laudo c~rrespci~(Í·i~l1~e:>·•· 
: : ·- .. :.. ·- : 

Con estas formalidades se garantizan, los derechos con· que, cuent~n los 

trabajadores de ser escuchados y vencidos en juicio;' r~~p~tand6 de esta 

manera las garantías Constitucionales consagradas en los artíc_u_Ios 14 y 16 de 

nuestra Carta Magna relativos a que nadie podrá· ser mólestado én la :vida, 

libertad, propiedad y posesiones mediante juicio seguido al1i'elós TribÜ~ales 
. ,,_ - . . ' 

previamente establecidos en que se cumplan las formálidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, así 

como qu~ nadie puede se molestado en su persona, familia, domicilio, p_apeles 

o . posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento, 

respectivamente. 

2.2 Obligaciones contenidas en la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos 

Antes de entrar de lleno a conocer cuales son las Responsabilidades 

Administrativas en que pueden incurrir los servidores públicos, es importante 

mencionar que por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

28 de diciembre de 1982, se reformaron y adicionaron diversos preceptos 

constitucionales, fundamentalmente del título IV (artículos 108 a 114), y se 

publicó la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos el 31 de 

diciembre del mismo año, esta abrogó a la anteriór Ley de Responsabilidades 

de los Funcionarios y Empleados de la Fed~ración, dei'Distrit6. Federal y de 
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los Altos FuncÍo~a~os'de los:~stados, expedida apenas en 1980. La reforma 
, . - ' •, ,,, . 

Constitucionál 'yl~ ~ue~áLeyd~ Responsabilidades constituyeron junto con 

otros ()rdená~Í~nt~s~:árt~ del .~arco jurídico para el proyecto de renovación 

moral ~¿I "'r~~sit~~t~~ 1Vf'¡~ueL de: la Madrid, quien pretendía erradicar la 

·· La denominación del titulo IV de la Constitución alude a "Las 

Responsabilidades de los Servidores Públicos .. , situación con la que se recalca 

·la importancia de precisar quien puede ser sujeto de este tipo de · 

responsabilidades, es decir, que debemos entender por servidor público, ·lo 

anterior a efecto de poder determinar quien puede ser susceptible de incurrir 

en responsabilidad administrativa por no observar los principios de Legalidad, 

Honradez, Imparcialidad, Lealtad y Eficacia que deben distinguirse en el 

actuar de los servidores públicos. 

Es de suma importancia señalar que, el 13 de marzo de 2002, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación. la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores.Públicos, la cual constituye el actual:marco 

legal que rige las obligaci~~~!Z de carácter administrativo a ~Úe deben 

apegarse, la propia Ley ~n ~J:~;ículo 2 señala que son sujetos de esta LeyJos 

servidores públicosfederale~ n'i~~cionados en el párrafo primero del arti~~l~ . 
. --· .. 

108 constituciomil, ·~sí,\ como todos aquellos individuos que· mari'ejen o 

apliquen recursos ecC>nóhii~os federales. 

Una vez identifii:ado~d~~sujetos que pueden con su conducta: incurrir en 

responsabilidad; p<:Íd~r11~s···señalar que las obligaciones de 10°s Servidores 

Públicos contenidas e~ esta Ley, consisten en una serie de lin~a~ientos que 

deben aplicar en la reaÜ~~ción de sus labores, respetando los principios de 
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- ' ' ' : 

legalidad, hon.n;idez,i lea)t~d, imparciaÍid~d y ~fld~nci~; señatando que de 

omitir condUCirse de x;~uerdo a 'estos .. principios; se . ~~t~rán · a·, los 

procedi mi en tos y sa~cl~n~~ ~6rr~spondi~~te~~ cÍ~ ac~erdo al, tipo de falta sin 
. . '· ~".. . "'~ .-. " . . -;: - . . _ _, - - .. - ; .. ' - - . -·-- .. _,' . . . -· -

perjuicio• de slls ~-ere~h,()s laborales,: estas :sandones~ se éncüenfran contenidas 

en' el' artículo 8, el cual constadeveinticuatro fracciones y señala: 

"Art. 8.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones: 

l. Cumplir el ~~rvicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier 

acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o 

implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión; 

11. Formular y ejecutar los planes, programas y presupuestos 

correspondientes a su competencia, y cumplir las leyes y In normatividnd 

que determinen el manejo de recursos económicos públicos; 

III. Utilizar los recursos que tengan asignados y !ns fncultndcs que le 

hayan sido atribuidas para el desempeño de su empleo, cargo o comisión 

exclusivamente para los fines a que están afectos; 

IV. Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones que tenga 

conferidas y coadyuvar cuidar la documentación e información que por 

razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado o. n la 

cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, _ la sustracción, 

destrucción, ocultamiento o utilización indebidas de aquellas;·· 

V. Observar buena conducta en su empico, ca~goO có~i~iÓn~ ·ti~tniido 
con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las pers~nns c~n Í~s que 

··:.; :. ;: / : . '::".-::;~~ ",, . ,;,~(·.) - ,' tenga relación con los motivos de.éste; 

VI. Observar· en. In dirección•. de sus inferiores jcÍ1irquic~s· las debidas 

reglas del trato y nlistcn~rsc de iricurri~ ~n ngra~lo, dcs~i~ción o abuso de 

autoridad; ·.· ( ) ; 

VII.· Observar respeto y subordinación legitimas con respecto a sus 

superiores· . jerárquicos· . inmediníos o mediatos, cumpliendo las 

disposiciones que ésios dicten cri el ejercicio de sus atribuciones; 
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VIII. Comunicar por escrito al titular de la dependencia o entidad_ en la 

que presten sus servicios, las dudas fundadas que le suscite In procedencia 

de las órdenes que reciba; 

IX. Abstenerse de ejercer las funciones de un empico, cargo o comisión 

después de concluido el período para el cual se le designó o de haber 

cesado, por cualquier otra causa, en el ejercicio de sus funciones; 

X. Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a no asistir sin 

causa justificada a sus labores por más de quince días discontinuos o 

treinta discontinuos en un año, así como de otorgar indebidamente 

licencias, permisos o comisiones con goce parcial o total de sueldo y otras 

percepciones, cuando las necesidades del servicio público no Jo exijan; 

XI. Abstenerse de desempeñar algún otro tipo de empleo, cargo o 

comisión particular oficial o particular, que In Ley prohiba; 

XII. Abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramiento o 

designación de quien se encuentre inhabilitado por resolución firme de In 

autoridad competente para ocupar un empico, cargo o comisión en el 

servicio público; 

XIII. Excusarse de intervenir en cualquier forma en In_ atención, 

tramitación o resolución de asuntos en los que tenga intcréS . pérsonnl, 

familiar o de negocios, incluyendo aquellos de l~s que ~~~clii resultar 
::.- . 

algún beneficio para él, su cónyuge o parientes consnngulnc~s hasta el 

cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros cCl!1 tos. que- tenga 

relaciones profesionales, laborales o de negocios, .CI p·ara socios o 

sociedades de las que el servidor público o las pers~-n~;. ~ni~ referidas 

formen o hayan formado parte; 

XIV. Informar por escrito ni jefe inmediato o· en. su caso,· al superior 

jerárquico, sobre In atención, tramite o resolución de los asuntos a que 

hace referencia In fracción anterior y que sean de su conocimiento; y 

observar sus instrucciones por escrito _sobre·. su atención,. tramitación y 

resolución cuando el servidor público no pueda abstenerse de intervenir 

en ellos; 
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XV. Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones de solicitar, uccptur 
- •_, 

o recibir, por si o por interpósitu persona , dinero; objetos mediante 

enajenación a su favor en precio notoriamente inferior ni del bien de ·que 

se trate y que tenga en el mercado ordinario, o cualquier donación, 

empico, cargo o comisión pura si, o para las personas a que se refiere In 

fracción XIII, y que procedan de cualquier persona lisien o moral cuyas 

actividades profesionales, comerciales o industriales se encuentren 

directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el servidor público 

de que se trate en el dcsempc.-ño de su empico, cargo o comisión y que 

implique intereses en conflicto. Esta prevención es aplicable hasta un año 

después de que se huya retirado del empico, cargo o comisión; 

XVI. Desempeñar su empico, cargo o comisión sin obtener o pretender 

obtener beneficios adicionales a tus contraprestaciones comprobables que 

el Estado le otorga por el desempeño de su función, sean para él o para las 

personas a las que se refiere la tracción XIII; 

XVII. Abstenerse de intervenir o participar indebidamente .en ... la 

selección, nombramiento, designación, contratación, promoción, · 

suspensión, remoción, cese o sanción de cualquier servidor ,' públi~o, 
cuando tenga interés personal familiar o de negocios en ~I cnso: o'¡:>uedn 

derivar nl!,'llnn ventaja o beneficio, para él o pura l~s personas n Íns q~c se 

refiere In fracción XIII; 

XV 111. Presentar con oportunidad 'I veracidad ; las dcclárncioncs de 

situación patrimonial, en Jos términos cstnblccidos por ~stuLéy; 

XIX. Atender con diligencia lus in~tru~~i~~~~; icqu.;~imÍentos . y 

resoluciones que recibo de Ju Seer~~~¡.¡~ de In Coñ;.:UJorla~' cÜ~rofl11c a Ju 
-¡-,.;:--- -- - -- -- -

competencia de ésta; - ··-

XX. ·Supervisar que. IOs seryidorcs: público~ . sujetos. ~ su dirección, 

cumplan con )ns disposi~iones 'C!c''esl.;:n'rticulo; y dcnunciur·p~r escrito, 

·ante el superior jerÍi~qui¿o ~ In cont.:tlJ~rl~ int¿rll~/los netos u iimi~ioncs 
que en ejercicio de sus funci~ncs' llegar.; u advertir r~spccto de cualqÚic~ 
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servidor público_ que pueda ser causa de responsabilidad administrativa en 

los términos ~e esta Ley, y de las nonnns qu~ ni ~recto se e~pidnn; 
XXI. Pro~o~~io~nr en fonnn oportuna· y veraz;· toda In· infonnnción y 

dnios solÍcitndos por In institución a In que Jegnlmcntc le competa In 

vigilancia y defensa de los derechos humanos, a efecto de que aquélla 

pueda cumplir con lns facultades y atribuciones que le correspondan; 

. XXII. Abstenerse de cualquier acto u omisión, que implique 

incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el 

servicio público, y 

XXI 11. Abstenerse, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellos, 

de celebrar o autorizar In celebración de pedidos o contratos rclncionndos 

con adquisiciones, arrendamientos y enajenación de todo tipo de bienes, 

prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación· de obra 

pública, con quien desempeñe un empico, cargo o comisión en el servicio 

público. o bien con las sociedades de lns que dichos personas fonncn 

parte, sin In autorización previa y especifica de In Secretoria n propuesta 

razonada, confonnc a las disposiciones legales aplicables, del titular de In 

dependencia o entidad de que se trote. Por ningún motivo podrá 

celebrarse pedido o contrato alguno con quien se encuentre inhabilitado 

para desempeñar un empico, cargo o comisión en el servicio público, y · 

XXIV. Las demás que le impongan !ns leyes y reglamentos. 

Cuando el planteamiento que formule el servidor público n su superior 

jerárquico deba ser comunicado a In Secretario ·de In Contralorla Gc.ncrnl; 

el superior procederá a hacerlo sin demora, bojo su estricta 

rcsponsnbilidnd, poniendo el trámite en conocimiento del subáltcmo 

interesado. Si el superior jerárquico omite la comunicación a Já Sc~~~inri~ 
de la Contrnlorin General, el subalterno podrá practicarla directamente 

informando a su superior acerca de este acto. 

De la lectura de este precepto se desprende la intención de regular todos los 

campos del actuar de los servidores públicos, al señalar que se deben 
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formular correctamente los planes de manejo de los recursos públicos, rendir 

cuentas sobre las funciones encomendadas, así como a no obstaculizar el 

desempeño de las dependencias mediante otorgamiento de permisos, licencias 

y otras prerrogativas a sus subordinados y a las cuales no les asista derecho, 

puede verse claramente que a través de esta disposición se busca regular 

también el ámbito patrimonial, pues mediante la . rendición de cuentas .y la . 

exigencia de presentar sus declaraciones patrimoniales, los funcionarios 

públicos estarán mejor controlados y podrá evitarse la obtención de un 

provecho ilícito dentro del ejercicio de sus funciones, como muestra clara de 

los anterior existen en el artículo en comento diversas fracciones en donde se 

señala que el servidor público, incurrirá en responsabilidad, cuando realice 

actos en los que de acuerdo a su posición se pueda ver beneficiado, acepte o 

reciba por si o por interpósita persona dinero o bienes en general a un precio 

inferior al que comúnmente tengan en el mercado, beneficie a algún familiar, 

cónyuge o parientes. 

Pienso que esta Ley tiene como objetivo principal erradicar el cáncer que más 

afecta a nuestro aparato gubernamental que es el mismo que ha propiciado una 

falta de credibilidad en el sistema y que es la corrupción, la cual aqueja en 

gran medida a nuestro país y denigra la imagen del servicio publico, puede ser 

que la corrupción atienda a diferentes factores, tales como los bajos salarios y 

la falta de ética en los servidores públicos, esta situación debe ser remediada 

mediante un sistema integral que procure mejorar las condiciones lab_oi;ales 

pero exigiendo eficiencia en las personas que prestan el servicio publico, asl 

como imponer sanciones mas fuertes a aquellos trabajadores que· incumplan 

con los códigos de conducta propios de su empleo ya que quien antepone su . 
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interés personal al de la sociedad que debe servir, contraviene los principios 

que deben regir la conducta de un servidor público. 

2.2.1 Consecuencias al incumplimiento de las obligaciones en Materia de 

Responsabilidad Administraliva 

El pueblo mexicano en la actualidad demanda y exige una administración 

pública proba y eficiente cuyo funcionamiento este basado en principios 

tutelados por nonnas jurídicas claras y sencillas que eleven la capacidad 

gubernamental de atención de las necesidades sociales, así como de convertir 

la función pública en una actividad digna y decorosa cuyo desarrollo cotidiano 

sea un ejercicio permanente del fortalecimiento de los valores éticos 

esenciales a la acción de gobernar, es por esta razón que existen una serie de 

sanciones contenidas en diversos ordenamientos enca111inadas a castigar a 

aquellas personas que prestando un servicio público;no ajusten su desempeño 

a los principios que deben guardar en el ejercici~~~ ~u ~fl'.tpl~o, incurriendo de 

esta fonna en responsabilidad admi~¡~¡riiiíva: Ía~tiar'~¡ Maestro Andrés Serra 

Rojas señala que se encueniia' ~l~6ut~d~~~6'.n:J,J '•'. !.;~~'falta~ cometidas por el 

empleado en el ejercido' cl,e su~ rú'~~'f?ijes:·\ ·~ ,•,' '' 

t:~E,~~~~i~~~~~f ~t~~J~~~t~~ªf #J~tr~~!:·:: · 
"< instituciones que'~os' nge'~, cbm~ cons~c~éncia de ~onductas poco éticas por 

.· ···~::::i:ed::Ji:~~rlf~&i~:~l~fi!:~ff}ii~tr~l:~!iltr:c:i~~~~:d:~ft:::ª:::··I: 
-:_,'f····· 
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vía del derecho controlar y sancionar la condu.cta de los servidores públicos 

que así lo merezcan. 

El ordenamiento que anteriormente regía la manera de castigar o sancionar a 

los servidores públicos cuando estos incurrieren en responsabilidad 

administrativa, era la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, la cual se decretó el 30 de diciembre de 1982, y abrogó, según su 

artículo primero transitorio, a la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios 

y Empleados de la Federación,. del Distrito Federal y de los Altos 

Funcionarios de los Estados, del 27 de diciembre de 1979. Esta Ley de 

Responsabilidades, en su articulado, abarcó todo lo federal y eran de su 

competencia también los empleados del Distrito Federal, así como a los de111ás 

servidores púhlicos de las entidades federativas, cuando estos con sti.·proceder 
. ,_.,_ , ,, .. ,·,, .... ' 

incurrieran en ilícitos por el manejo o aplicación dé recursosiecónómicos .·· 
"- ' -- ., '·. . ~-. ' .. -.· - . -

federales, así como por violaciones graves. a lai Constit~ciÓn Política~de.Ios 
Estados Unidos Mexicanos y de las leyes federal~~.rJ5hJi·ri1~~ci;t~kt~ seRalar 

sobre esta la ley, que al suprimirse las.di.¡;;ersas denomirili6i~~~~'<l~:L':{ 

trabajadores al servicio del ·~~tado; incorporando el térmiriC> ;"servidor 

público", evitó hacer una referencia específica de. c~ales s~.n·l~rJriC:i~nariC>s y 

empleados a que se dirige~ ya ~ue incorporó a todos los 'que, po.i~al~~na razón 

se encuentran comprendicl()S en la calificación de la labor federal: } · .. ·. 

Actualmente la ley que se encuentra en vigor'es/1'it Léy '·Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores: PÓblicb~; publi~ada en el 

Diario Oficial de la Federación el 13 de ~a..'.zo d~ 2002 /1a' ~üal tiene por 

objeto reglamentar el Titulo Cuarto de lá Con~titudéJn Poiltica d~ los Estados 
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Unidos Mexicanos en materia de sujetos de responsabilidad administrativa en 

el servicl~público; obligaciones en el ~~rvi~lo ~~blico;>responsabilidadcis y 

sanciones administrativas en el servicio >público, señalar cuales son las 

autoridades competentes y el procedimiento para aplicar dichas sanciones, así· 

como el registro patrimonial de los servidores públicos. 

Este ordenamiento señala que con ella se derogan los Títulos Primero, por lo 

que se refiere a la materia de responsabilidades administrativas, Tercero y 

Cuarto de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

únicamente en lo que respecta al ámbito federal, además las disposiciones de 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos seguirán 

aplicándose en dicha materia a los servidores públicos de los órganos 

ejecutivo. legislativo y judicial de carácter local del Distrito Federal.<,.: . •. . . .. 

Esta ley señala que son sujetos de la misma los servidores públi~~s fcd~~ales .. · 
i , ' ' - , ..• ~ .•• - -. ·,.• . •. • ' . . . < • 

mencionados en el párrafo primero del artículolCÍS CC>nstittil:ional;iade;ná~ de 

todas aquellas personas que manejen o apliquen r~<:~rs~~- j)Óblicc;s rec!C::riiíe~. 
-

0 ~ •• •" - - -·. ::'.~~·-.~ - • ·;_.e-~·~:: ·-º:<·.t~ -

Las Sanciones que pueden ser aplicadas a los servldires públi:Ós p6r·~~jar de.· 

observar las obligaciones para ellos establ~cidhs-en<e1'al-tici.,16;s'..de)ii Ley 

:;:rn~' •::,:,º":::;~d~:.::.1::, s;:\:S:~;~J~~~~~A~p.t:: 
elementos, estas sanciones se encuentran. descnt11s;dentro,el ·art.1culo 13 que 

,, '., "•'o: ·<~::·~~' :~·~¡¡"' \:-~.,-::;·:' . __ 
".:. ~:·,·.· .... <_··.-.::: .. -.'.:.~ ' ,. - -; - ' - .. · ... , ;~~::/ .;,:_) ·: .. ; ... -_ 

._ - ):.> 

señala lo siguiente: 

"Arllculo 13.~ Las snnéionc~ porfalÍa Ód~inistrátiva ~~risislii-án en: 

l. Amonestaéión privada o público; 
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11. SuspcnsiÓn dci. empico, cargo o comisión por un período no 

rneno~dc fr~s di~s ni m~yor a un año; 

111. D~stit~ciói1 del púesio; 

IV. SnnciÓ~ económica, e 

V. lnhÚbilitnción temporal para desempeñar empleos, cargos o 

comisiones en el servicio público 

Cuando no se cause daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, 

se impondrán de seis meses n un año de inhabilitación. 

Cuando Ja inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto 

omisión que implique beneficio o lucro, o cause daños o perjuicios, será 

de un año hasta diez años si el monto de aquellos no excede de doscientas 

veces el salario mínimo general mensual vigente en el Distrito Federal, y 

diez a veinte años si excede de dicho limite. Este último plazo· de 

inhabilitación también será aplicable por conductas graves de los 

servidores públicos. 

En el caso de infracciones graves .se impondrá, además, la sanción de 

destitución. 

En todo caso, se considerará infracción.:gruvc el incumplimiento a las 

obligaciones prevista~ en l~s fra~cio~es VÍll, X a XIV, XVI, XIX,XXll y 

XXIII del articuló 8 de la Ley. 

Para que ·una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de In 

Ley por un pinzo no mayor de diez años, pueda volver a desempeñar un 

empleo, cargo o comisión en el servicio público una vez transcurrido el 

plazo de In inhabilitación impuesta, se requerirá que el titular de In 

dependencia o entidad a In que pretenda ingresar, dé aviso a In Sccrctnrin, 

en fonnn razonada y justificada, de tul circunstnncin. 

TESIS CON 
F1. - i A íW (''"..,EN .tiL.i.J... _, ··' 1..! ! \.i ,_J 



La contravención a los dispÚesto por el párrafo que antecede será causa 

de responsabilidad nd~i~istrnÍiva,en los iérin°i~os de In Ley, quedando sin 

efectos el nÓmbrnmiento o ~o~fráto ql,;~ en 5~·.;iis¡, si haya realizado." 
' . - . .- ' 

En este precepto encontramos ~cimoJas,~a~cio~e~ :van ascendiendo de manera 

gradual, pues van desde una amÓnéstaciÓnprivada, hasta la inhabilitación para 

desempCñar cargos públicos,• la cual corisist~ ~n' unir imposibilidad temporal 

para un sujeto de ser ~mplead() d~I Estdd~. . .. 

·.·. Como una breve. e~plicaclón ;~~·'.~ab
0

~r en que consisten estas sanciones, 

tenemos que la amon~~~aciórL puedé concretarse a una simple llamada de 

·ati!~C::ión, paraha¿er.nofa~ aI~en,iCiór plíbiicó.1ás·ra11as u omisiones cometidas, 

La amonestación, eri páiabras comunes, se traduce en un regaño, una llamada 

de atención que s~ hace generaÍ~e~t~ por escrito e implica en cierta forma la 

amenaza de aplicar sanciones mayores en caso de reincidencia. Para la 

imposición de estas sanciones existen ciertas reglas, de esta forma el artículo 

16 de la citada Ley señala que la amonestación pública o privada será 

impuesta por la Secretaria, el contralor interno o el titúlar del área de 

responsabilidades y ejecutada por el jefe inmediato. 

Para la suspensión o destitución del puesto serán 

aútoridades, ·.las ej~c~~riiá• ei: titular de . la 
_,, ---·' '·"'.:-~·~. ,-:-

C:orrespondientc: ·, > ·. ·· • 
- -·.>:··_. -.' . ·::,:· ... ~·:· -.-.'", . 

. . . 

impuestas por las mismas 

dependencia o entidad 

De . igual. manera· sucederá én · la inhabilitación, siendo para el caso de las 

sa~ci~n~~ cC°onó~i~a~ quien ejecute . la Tesoreríá de la Federación. 
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Para determinar la imposición de las sanciones admióistrativas, debemos 

.. señalar .que estas se fijáran de acuerdo a di~ersos'criterlós, que consisten en 

circunsta~cias pa~ic~l~~es según los hechos, omisiones y la pr~pia calidad ~-lel . 
• servidorpúbliéci,istcis ~~teíiÓs e~cuentrari enel artículo 14 de lacit~da Ley, 

el cual señála:·· 

"Artículo 14. Parn la imposición de las sanciones administrativas se 

tomarán en cuenta los elementos propios del empleo, cargo o comisión 

que desempeñaba el servidor público cuando incurrió en la falta, que a 

continuación se refieren: 

IV. 

v. 
VI. 

La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y .1.a 

conveniencia de suprimir practicas que infrinjan, en ·cunlqui.er 

fo_nna, las disposiciones de esta Ley o las que se dicten con b~se 

en ella; 

Las circunstancias socioeconómicas del servidor público; 

El nivel jerárquico y los antecedentes delinfractor, entre.eUos In 

antigüedad en el servicio; 

Las condiciones exteriores y los medios de ejecución ; 

La reincidencia en el incumplimiento de obligddio~~s; y 
El monto del beneficio, daño o perjuieio.~chhó.ildo~ derivado del 

incumplimiento de obligacione~. 

Para los efectos de la Ley, se considerará rein_cidentc al. servidor público 
, .... ' -

que habiendo sido declarado responsable del incumplimiénto a al¡,>Unn de 

las obligaciones a que se refiere el artículo S _·d~· ·In .Le;, . incurra 

nuevamente en una o varias conductas infmctofll{~ dicho.pr~~pto legal." 

,. 

De acuerdo ~ e~tos factores. es que se ímpÓnctrá~ i~~i sancione~,. podemos 

señalar que es un método que evalúa el contexto del servidor público que se 



: - ,- . ·. - ~ - -. - . ~ . . . . 

haya hecho acreedora 'u~a sa!l~iÓn, pefsonalmente considero que estas reglas 

son. correctas ya que' pára'cllda caso ~6nci'eto' se tC>~arán en cuenta las . . . . , ~ ·-.·- - . .. . --_' ·--

características particulares oel. infractor. 
>:(>::·. 

' ... ' 

Cabe mencionar que la relación entre los órganos de control respecto de la 

investigación y aplicación de las sanciones ad;ninistr~tivas se realiza, en 

términos generales, de manera concurrente, ya que la anterior Secretaría de la 

Contraloria y Desarrollo Administrativo (SECODAM), ahora Secretaría de la 

Función Pública y las Contralorías Internas tienen facultades para aplicar 

cualquier tipo de sanción administrativa. 

2.2.2 Derecho de los Servidores Públicos a que se les siga un Procedimiento 

antes de imponerles Sanciones Administrativas 

Como ya se ha señalado, de acuerdo a los artículos 14 y 16 de nuestra 

Constitución Política, toda persona debe ser escuchada y vencida en juicio 

antes de ser sancionado, en el caso concreto de los servidores públicos, se 

contempla que ha de seguirse un procedimiento durante el cual el inculpado 

pueda conocer los hechos que se le imputan y tener la oportunidad. de 

desvirtuar los actos u omisiones atribuidos a su pe~so11a d~bido a_esto,'para la 

aplicación de las sanciones tales ~rimo la Am6nésta~ióri; Suspensión, 

Destitución del puesto, Sanción económica ~; I~h~biil~aciórÍ; e~l~ie un 

procedí miento específico, el cu~! se establece e~ el artícu1;'2.1, quci ~efl~I~: 

"ARTICULO 21.-Ln Secretaria, el contralor interno o el titular del.área de 

responsabilidades impondrán las sanciones administrativas n que se 

refiere este Capitulo mediante el si¡,>Uiente procedimiento: 
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l. Citará ni presunto responsable.ª una ·audiencia; notificándole que 

deberá comparecer personalmente n' rendir su declaración en tomo 

n los hechos que se le imputen y que pueden ser causa de 

responsabilidad en los términos de In Ley, y demás disposiciones 

aplicables. 

En In notificación deberá expresarse, el lugar, día y hora en que tendrá 

verificntivo In audiencia; In autoridad ante In cual se desarrollará ésta; los 

netos u omisiones que se le imputen ni servidor público y el derecho de 

éste a comparecer asistido de un defensor. 

Hecha In notificación, si el servidor público deja de comparecer sin énusn 

justificada, se tendrán por ciertos los actos u omisiones qu~s~ id.imputan: 

.. ''.. . .. 

La notificación a que se refiere esta fracción se· practieafá ·de· manera 

personal al presunto responsable. . , . _- __ . . ". , , _ : . 

. . . Entre la fecha de In citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo 

l s:3 ?- ·. : no menor de cinco ni mayor de quince dia's hdbil~; -· • 
~-..'.) - -

v':) ¡:,. . 11.- Concluida In audiencia, se concederá al presunto responsable un. pinzo 
U3 Í---... 

~5 .__, 
~ 

de cinco días hábiles para que ofrezca los elementos de prueba que estime 

pertinentes y que tengan relación con los hechos que se le atribuyen; 

111.- Desahogadas las pruebas c¡ue fueren admitidas, la Secretaría, el 

contralor interno -o •. el titular del área de responsabilidades resolverán 
.. << .,;" 

dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes sobre In inexistencia 

de respons11bÍHd~d 'o· impo~drá ni infractor las sanciones administrativas 

correspondientes y le notificará la resolución_ en un pinzo no mayor de 

die~ din~· hábiles. Dicha res~lución, en su caso, se notificará para los 

efectos de su ejecución al jefe inmediato o ni titular de In dependencia o 

entidad, según corresponda, en un pinzo no mayor de diez días hábiles. 

La - Secretarla, el contralor interno o el titular del área de 

responsabilidades podrán ampliar el pinzo para dictar la resolución a que 

se refiere el párrafo anterior, por única vez, hasta por cuarenta y cinco 
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dios hábiles; cuando existo causo justificado n juicio de los·. propios 

autoridades; 

IV.~ Durante In sustnncin~ión del procedimiento In Secretoria, C:1 contralor· 

interno o ~ltit~lnr d~I áre~ de responsabilidades, podrán practÍcar todas 

las dilige~Cias tendientes n investigar. la presunta responsabilidad del 

servidor ' público denunciado, nsf como requerir a éste . y a los 

dependencias o entidades involucrados en In infonnnción ·y 

documentación que se relaciones con la presunto responsabilidad, esiando 

obligados éstas a proporcionarlos de manera oportuna. 

Si las autoridades encontraron que no cuentan con elementos suficientes 

poro resolver o advirtieren datos o infonnnción que implique· 'nueva 

responsabilidad administrativo a cargo del presunto responsable o de. otros 

servidores públicos, podrán disponer In práctica de otros diligencias o 

citar para otra u otras audiencias, y 

V.- Previa o posteriormente ni citatorio al presunto responsable, la 

Secretorio, el contralor interno o el titular del área de responsabilidades 

podrán determinar la suspensión temporal de su empleo, cargo comisión, 

si n su juicio ns! conviene poro In conducción o continuación de las 

investigaciones. La suspensión temporal no prejuzga sob.re la 

responsabilidad que se le impute. Lo detenninnción de In Secretarla,· del 

contralor interno o del titular del área de responsabilidades hará consta~ 
expresamente esta salvedad. 

La suspensión temporal n que se refiere el párrafo anterior suspenderá los 

efectos del neto que hoyo dado origen a In ocupación del empelo cargo o 

comisión, y regirá desde el momento en que sen notificado el interesado. 

La suspensión cesará cuando nsf lo resuelva la Secretoria, el contralor 

interno o el titular del área de responsabilidades, independientemente de 

la iniciación o continuación del procedimiento a que se refiere el presente 

nrtjculo en relación con In presunto responsabilidad del servidor público. 

En todos los cosos, In suspensión cesará cuando se dicte la resolución en 

el procedimiento correspondiente. 
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En el supuesto de que el servidor público suspendido temporalmente no 

resultaré responsable de los hechos que se le imputan, In dependencia o 

entidad donde preste sus servicios lo restituirán en el goce de sus 

derechos y le cubrirán lns percepciones que debió recibir durante el 

tiempo en que se halló suspendido. 

Se requerirá nutoriznción del Presidente de In República pnra dicha 

suspensión si el nombramiento del servidor público de que se trate 

incumbe al Titular del Poder Ejecutivo. Igualmente, se requerirá 

nutoriznción de la Cámara de Senadores, o en su caso de la Comisión 

Permanente, si dicho nombramiento requirió ratificación de aquélla en los 

términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En caso de que la Secretarla, por cualquier medio masivo de 

comunicación, difundiera In suspensión del servidor público, y si la 

resolución definitiva del procedimiento fuere de no responsnbilidnd, estn 

circunstancia deberá hacerse pública por In propia Secretaria. 

Se establece entonces, para no cometer injusticias afectando la esfera jurídica 

de los . servidores públicos, la necesidad de regular el procedimiento con 

precisión, atendiendo esta situación al principio básico de justicia, de informar 

al infractor con claridad las causas y razones de la responsabilidad que se le 

fmputa, así como ser oído en su descargo y defensa. 

" El procedimiento es una sucesión de actos y hechos que tienen una triple 

vinculación entre sí, cronológica, en cuanto a que tales actos se verifican 

progresivamente durante determinado tiempo; lógica en razón de que se 
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rela~ionan .entre. sí como presúpues~o y consecJencias, y tete.oló~icas,. pues. se 

analiza en ra~ón déffir1 q'úe'pe~ili~€:1l.;,38 

. "El conjunto de fonnalidades o trámit~s ~ (¡Ü~'<:~tá súj~Ía' I¡ · .• 
'· ·,,,.. . . 

realización de los netos juridicos civil~. pr~cesnl~s, 
administrativos y legislativos:" 

.. De acuerdo a lo. anterior, es necesario que antes de llegar a una conclusión o 

dictar resolución, por parte de la Autoridad, resulta fundamental cumplir con 

ciertos pasos. Concretamente en el caso del Procedimiento seguido a los 

servidores públicos a efecto de determinar su responsabilidad, consiste 

primeramente en un citatorio con expresión de las responsabilidades que se 

imputan para la audiencia de investigación administrativa. En la audiencia, a 

la que debe acudir el representante de la dependencia, el servidor público 

tendrá la oportunidad de presentar y desahogar las pruebas con que cuente en 

su defensa. 

Una vez desahogadas las pruebas, la Secretaría resolverá, sea exonerando o 

imponiendo sanciones administrativas. 

31 OVALLE FA VELA, José, Derecho Procesal Civil. s• cd., México 1981. pág. 29. 
>• DE PINA, Ob. Cit. , pág. 157. 
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En caso de que e~ .la audiencia se.enc~ntrara c<:>n que no se ~lienta con los 

elementos suficientes para resolver, o ci~~ ~xisten' C>tras po;ible; causa; de 

responsabilidad, podrán ~rd~riar~ Íll~~~ú!Í~¿iririe~ y ~eaÚzai-; mediá~te los 

correspondientes citátorios, ~tras áwi~~bias. {· 

La Secretaría de la Función Pública, tendrá la facultad para suspender 

temporalmente al servidor público durante el proceso, cuando considere que 

es necesario para el mejor desarrollo de las investigaciones, sin que esto 

implique un prejuicio sobre la responsabilidad del servidor, quien en caso de 

resultar exonerado será reinstalado en su puesto y se le cubrirán íntegras las 

percepciones que hubiere debido recibir durante el tiempo que duró la 

suspensión. 

De todas las diligencias que se practiquen durante el proceso deberá 

levanta'rse ·acta, y las resoluciones de la Secretaría de la Función Pública 

éo~stani~ por escrito y se llevara un registro de las mismas. 
-'. . .' 

. Cabe ¿e~al~~·''que es muy importante que se sigan correctamente las 

formalidades del procedimiento, ya que esto constituye un derecho para el 

servidor público y una obligación para la autoridad. 

"En todo procedimiento deben prevalecer las garantías de audiencia y 

legalidad consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales. El artículo 14 

establece que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 

tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 
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A su vez el 16 ordena que naclie pued~ sér ~()l~s,tado ensu persona,fa111ilia, 

domicilio, papeles º i>osesiones, sinCI e~ ~i;;udd~ mandalllientó tiscrito. de 1a 

~~:ri::•,:m,:::.: ·;·;;~~!·;,f~~~~.r~f ~·~,i~~~2l~'.~, ·'' 
emplazamiento, que crinsiste,en el llarnárnlen~Ó qGe ~ÍÓrga~o ~d,~inÍ~~rativo o 

. . - - ·~ ' ·, ~ -_ - . . .. . 

jurisdiccional hace a una persona para que comparezca a juicio, de tal forma 
. ' ,. ' 

que si ese emplazamiento no se hace o se hace deficientemente se violan los 

preceptos constitucionales invocados. " 4º · --..,. 

Finalmente, es necesario especificar que aquellas resoluciones dictadas en las 

que se imponga una sanción, resultando responsables los servidores públicos, 

podrán optar entre interponer el recurso de revocación o impugnarlas 

directamente ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

garantizándose de esta forma un medio de defensa para los trabajadores. 

2.3 Principios que deben observar los Servidores Públicos en el 

desempeño de sus funciones según la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos 

Existen conjuntos de normas que señalan las reglas de conducta para las 

personas con la finalidad de garantizar la convivencia y cohesión social; es por 

ello que adquieren mayor importancia aquellas normas jurídicas que persiguen 

fortalecer el aparato gubernamental y construir relaciones transparentes e 

imparciales entre éste y la sociedad atendiendo a la gran necesidad de 

prevenir irregularidades que afecten el buen desempeño del servicio público y 

'
0 ARROYO HERRERA, Juan Francisco, R~gimen Jurfdico del Servidor Público, 3' edición, Ed. Porrúa, 

México, 2000, pág. 18 
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. . . 
a su vez los intereses· de la sócied~d ·es _p.or esto que se . marcan ciertos 

principios en l~~~~~~Cseri;icioi;¡,~6Üdd~d~beb~k~r la forma-de conducirse en 
• -. ·--··'-" ·-.:. .. _'"_- .•• <_e,_ ___ •• ,.,__,>,, __ ,"!:'' •. 

el desempeño de sü empJ~O;·es~<>~'p;:lnéipiós so~:. -
' :-·;_: .:!~'·> -~~;~- t·: ·:::~: ::! o'· - : - ' 

Princ_ipio de Leg~Ji~a~, ~J~:d~i; lln-;ar~ialidad, Lealtad y Eficacia, de estos 

. se hace refe.r~~~ia·e~ ~(artí~~Jo 7° de la Ley Federal de Responsabilidades 

Adminis_trátivas' de los Servidores Públicos, que señala: 

Articulo 7.- Será responsabilidad de los sujetos de Ja Ley ajustarse, en el 

desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, a las obligaciones 

previstas en ésta, a fin de salvaguardar los principios de legalidad, 

·honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen en el servicio 

público. 

De acücrdo al ártlculo anterior, se pretende que el apego a dichos principios 

proporcione certidumbre en cuanto a que el servidor público, efectuará sus 

labores de manera eficiente y ajustando su conducta a las disposiciones legales 

aplicables, para de esta manera lograr una correcta prestación del servicio 

público, tratando con ello erradicar la corrupción y otros vicios que aquejan al 

aparato gubernamental. 

"Como principio general, la legalidad es el puntal del régimen de 

responsabilidad de los servidores públicos; dar cumplimiento a los principios 

Constitucionales y las leyes emanadas de ella es una responsabilidad, y en 

general es el principal ejercicio de la lealtad y obediencia que todo servidor 

público debe de guardar para salvaguardar la confianza en su actuación y en 

las instituciones de las que forma parte.',.¡ 1 

41 V ARIOS AUTORES, Código Etico de Conducta de los Servidores Públicos, I' edición, Instituto de 
Investigaciones Jurldicas, México D.F. 1994, pág. 130. 
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De acuerdo a lo anterior podemos afirmar que es el principio de legalidad, el 

que preserva el sistema de responsabilidades de los servidores públicos, pues 

toda actuación de estos deberá estar fundamentada legalmente. 

"La honradez entraña un comportamiento adecuado tanto legal como ético; la 

lealtad se traduce en un cuidado de los intereses o fines de la institución por 

encima de cualquier interés personal, la imparcialidad se refleja en un trato 

cÓnmutativo y distributivo de igualdad, es decir dar un trato de igual a todos, 

pero a su vez reconociendo la necesidad de extender una igualdad adecuada a 
'•• • • ' v• • ' 

las realidades sociales, pues las diferencias culturales imponen mayor 

diligencia co~ el desfavorecido en el saber y entender.'"'2 

,r:odemos',c:§~.cl~i~:que así como el principio de legalidad, también los demás 

:señalados''~ri ta'·lby, deben ser de observancia general ya que aplicados 

·": __ :;conjllht~~~e~i~;:~;~piciaran mejores servidores públicos . 

. ;_·· ... ·;:<< .. :':~·; ' '<. ";'.··~·:_~.·:· 

',~,;Para' uri'riia~or entendimiento del tema a continuación se definirán los 

;;';_\'.principios de referencia. 

· 2.3.1 Principio de Legalidad 

Este principio establece que todo acto de los. órganos del Estado debe de 

encontrase fundado y motivado por el derecho en vigor, esto es que el actuar 

de las instituciones públicas será de acuerdo a los preceptos legales vigentes y 

señalando claramente cuales son los motivos por los cuales actúa o resuelve de 

"MORALES PAULIN.Ob. Cit., pñg.418. 



, alguna manera'. determinada, por lo que con este principio, se obliga a los 
: •. ' J ••... . • 

órganos estat~les"~ ~ujetar~uforma de actuar al derecho. 

Los servidCi'res PÓblic~~ durante el desempeño de su empleo, deben observar 

este ~rln~i;io; pÜes c'le esta forma se garantiza seguridad jurídica, ajustando 

.·. ) d~ ~sta inane~ su conducta a los procedimientos marcados en la Ley. 

2.3.2 Principio de Honradez 

Este consiste en nunca usar el cargo público para ganancia personal, ni aceptar 

prestación o compensación alguna por parte de personas u organizaciones que 

puedan llevar al servidor público a actuar con falta de ética en sus 

responsabilidades y obligaciones. 

2.3.3 Principio de 1 mparcialidad 

Consiste en actuar siempre de una manera justa sin conceder preferencias, 

privilegios o prerrogativas de ninguna especie a persona alguna. 

2.3.4 Principio de Lealtad 

Este. Principio de actuar de los servidores públicos, consiste en ceñir el 

comportamiento tanto público como privado de tal modo que las acciones y 

palabras sean honestas y dignas de credibilidad, fomentando una cultura de 

confianza y verdad, logrando de esta forma la lealtad a las instituciones y a 

las personas para las que realizan su empleo. 

2.3.5 Principio de Eficacia 

· Este significa que el servidor público en el desempeño de sus funciones, debe 

ser contundente y lograr los objetivos o tareas que le sean encomendadas en, 
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es decir que se obtenga un resultado satisfactoria en un tiempo d~etenninado y 

aprovechando de manéraóptimatodos Jos eJ1m1entOS d~h )~s CJUe éuente. 

Una vez definidos los pri~cipios rectores d~ la conducta .d~ los servidores 

públicos, pasaremos ar es~Jdi~·de Íosprlncipios que ~e han establecido 

mediante un Código Etico de conducta emitido por la Secretaría de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

2.4 Principios contenidos en Código de Ética de los Servidores Públicos de 

la Administración Pública Federal 

Ante la necesidad de constituir un buen gobierno, es necesario contar con 

servidores públicos que tengan cultura de servicio a la sociedad y que estén 

plenamente convencidos de que para el desarrollo de sus tareas, deben en todo 

momento trabajar con dignidad. estando convencidos de que su labor es 

importante, teniendo a la ética como principio rector de su conducta, para tal 

efecto la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo ha dado a 

conocer mediante el oficio circular Nº SP/100/762/02 el Código de Etica de 

los Servidores Públicos de la Administración Pública Federal, señalado que 

"Dentro de las acciones que prevé la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos para garantizar el adecuado 

cumplimiento de los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 

y eficiencia que rigen al servicio público, se encuentra la de elaborar un 

Código de Etica que contenga reglas claras para que, en la actuación de los 

servidores públicos, impere invariablemente una conducta digna que responda 

a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño en situaciones 

especificas que se les presenten, con lo cual se pretende propiciar un plena 

vocación de servicio público en beneficio de la colectividad. 
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El artículo 49 de la referida ley encomienda a la Secretaría de Contraloría y 

Desarrollo Administrativo la obligación de . emitir el Codigo de Etica, 

precisándose en el artículo 6~ta~ó fransitorÍo'de dicho orden~miento que su 

expedición se dará en un [>1'id~ ~g111~y& ~ b'i~ntci veinte dlas hábiles, contados 

a partir de la entrada en vigor de la propia ley. . "·'-", _ ... 

A efecto de dar cá'bal cumplimiento a los preceptos legales señalados, la 
. ~,' ·.~,~ .. · .. 

Secretaría de .1á Conlralorfa y Desarrollo Administrativo ha elaborado el 

Código de Etica de- los Servidores Públicos de la Administración Pública 

··Federal, partiendo de una de las estrategias establecidas en el Plan Nacional de 

2001-2006, consistente en prevenir y abatir las prácticas de 

e impunidad e impulsar la mejora de la calidad en la gestión 

~Úbll~a, con el propósito de asegurar a la ciudadanía certidumbre en cuanto a 

las actividades de las instituciones de gobierno, la calidad de sus servicios y 

- .. un cambio de actitud del servidor público, garantizando su profesionalización 

y honestidad.'"'3 

Lo anterior nos permite ver la intención del gobierno Federal de mediante 

diversos lineamientos, crear conciencia en los servidores públicos que deben 

desempeñar sus empleos cargos o comisiones de acuerdo a valores que 

garanticen la transparencia y la probidad en el desarrollo de la función pública, 

siendo los principios señalados en el Código de Etica los siguientes: 

" DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, miércoles 31 de julio de 2002, Primera Sección Pag. 30 
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2.4.1 Bien Común 

Todas las decisiones y acciones del servidor público deben estar dirigidas a la 

satisfacción de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de 

intereses particulares ajenos al bienestar de la colectividad. El servidor público 

no debe permitir que ir¡fluyan en sus juicios y conducta, intereses que puedan 

perjudicar o beneficiar a personas o grupos en detrimento del bienestar de la 

sociedad. 

El compromiso con el bien común implica que el servidor público esté 

consciente de que el servicio público es un patrimonio que pertenece a todos 

los mexicanos y que representa una misión que sólo adquiere legitimidad 

cuando busca satisfacer las demandas sociales y no cuando se persiguen 

beneficios individuales. 

2.4.2 Integridad 

El servidor público debe actuar con honestidad, atendiendo siempre a la 

verdad. Conduciéndose de esta manera, el servidor público fomentará la 

credibilidad de la sociedad en las instituciones públicas y contribuirá a generar 

una cultura de confianza y de apego a la verdad. 

2.4.3 Honradez 

El servidor público no deberá utilizar su cargo público para obtener algún 

provecho o ventaja personal o a favor de terceros. 

Tampoco deberá buscar o aceptar compensaciones o prestaciones de cualquier 

persona u organización que puedan comprometer su desempeño como 

servidor público. 
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· 2;4.4 Imparcialidad 

· El servidor público actuará sin conceder preferencias o privilegios indebidos a 

organización o persona alguna. 

S~' compromiso es tomar decisiones y ejercer sus funciones de manera 

objetiva, sin prejuicios personales y sin permitir la influencia indebida de otras 

personas. 

2.4.5 Justicia 

El servidor público debe conducirse invariablemente con apego a las normas 

jurídicas inherentes a la función que desempeña. Respetar el Estado de 

Derecho es una responsabilidad que, más que nadie, debe asumir y cumplir el 

servidor público. 

Para ello, es su obligación conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 

jurídicas que regulen el ejercicio de sus funciones. 

2.4.6 Transparencia 

El servidor público debe permitir y garantizar el acceso a la información 

gubernamental, sin más límite que el que imponga el interés público y los 

derechos de privacidad de los particulares establecidos por la ley. 

La transparencia en el servicio público también implica que el servidor 

público haga uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando 

cualquier discrecionalidad indebida en su aplicación. 

2.4.7 Rendición de Cuentas 

Para el servidor público rendir cuentas significa asumir plenamente ante la 

sociedad, la responsabilidad de desempeñar sus funciones en forma adecuada 

y sujetarse a la evaluación de la propia sociedad. 
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Ello lo obliga a realizar sus funciones co~ éti~~cia y 4~lidad, asÍ como a contar 

pennanentemente con Ja disposición ·para desarioliar.':¡:ií-<>ces~s de mejora 

continua, de ~odernización y deºoptimizaciónde recursos públicos 

2.4.8 Entorno Cultural y Ecológico 

Al realizar sus actividades el servidor público debe evitar Ja afectación de 

nuestro patrimonio cultural y del ecosistema donde vivimos, asumiendo una 

férrea voluntad de respeto, defensa y preservación de la cultura y del medio 

ambiente de nuestro país, que se refleje en sus decisiones y actos. 

Nuestra cultura y el entorno ambiental son nuestro principal legado para las 

generaciones futuras, por lo que Jos servidores públicos también tienen Ja 

responsabilidad de promover en la sociedad su protección y conservación. 

2.4.9 Generosidad 

El servidor público debe conducirse con una actitud sensible y solidaria, de 

respeto y apoyo hacia la sociedad y los servidores públicos con quienes 

interactúa. 

Esta conducta debe ofrecerse con especial atención hacia las personas o 

grupos sociales que carecen de los elementos suficientes para alcanzar su 

desarrollo integral, como Jos adultos en plenitud, los niños, las personas con 

capacidades especiales, Jos miembros de nuestras etnias y quienes menos 

tienen. 

2.4.10 Igualdad 

El servidor público debe prestar los servicios que se le han encomendado a 

todos Jos miembros de Ja sociedad que tengan derecho a recibirlos, sin 

importar su sexo, edad, raza, credo, religión o preferencia política. 
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2.4.11 Respeto 

El servidor público debe dar a las personas un trato digno, cortés, cordial y 

tolerante. 

Está obligado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, 

libertades y cualidades inherentes a la condición humana. 

2.4.12 Liderazgo 

El servidor público debe convertirse en un decidido promotor de valores y 

principios en la sociedad, partiendo de si ejemplo personal al aplicar 

cabalmente en el desempeño de su cargo público este Código de Etica y el 

Código de Conducta de la institución pública a Ja que esté adscrito. 

El liderazgo también debe asumirlo dentro de la institución pública en que se 

desempeñe, fomentando aquellas conductas que promuevan una cultura ética y 

de calidad en el servicio público. El servidor público tiene una responsabilidad 

especial, ya que a través de su actitud, actuación y desempeño se construye la 

confianza de los ciudadanos en sus instituciones.'.44 

Será indispensable que este Código sea difundido entre todos los servidores 

públicos, propiciando que los valores emanados del mismo sean observados, 

comprendidos y aplicados durante el ejercicio de sus funciones, ya que no 

basta con crear lineamientos, lo importante radica en acatarlos y hacerlos 

cumplir. 

Una vez que han sido analizadas las vertientes laboral y administrativas, 

podemos concluir que pese a ser muy parecidas por ambas encargarse de regir 

... ldcm. pp. 31-33. 
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y·. normar la ·•conducta . de ·Jos·. servidores públicos/ teniendo como mayor 

s~nción la •se~a:ac.lón ct~jin_Úiya:~él}'.;rip)eci.?<le~.q~~l ¡;ábajador,que no se 

· ·~~f if f ¿~II~~ii~l~~í{~~~~J~2Sª~~~ 
conocerlas parap~der diferenc:iar.Ctaramente cuando'í'ios en~ontramos ante un 

asunto de riaturale~a Jáb~ral •y ~~~d~ se. ~11lta de uno de carácter 

administrativo. 
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CAPITULO 111 

AUTORIDADES COMPETENTES PARA CONOCER DE LOS 
CONFLICTOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
(VERTIENTES LABORAL Y ADMINISTRATIVA) 

El legislador creador del orden jurídico, parte del supuesto que sus 

destinatarios se conducirán de conformidad con el mandato legal, pero para el 

caso contrarío prevé una serie de autoridades e instituciones para lograr su 

cumplimiento. 

Como Autoridades del trabajo se entiende a los órganos que tienen Ja potestad 

legal de aplicar las normas de trabajo y de imponer a las partes sus 

resoluciones. 

Debido a la imposibilidad de que una sola autoridad·c~n~zci~~~~t6~~ clase de 

conflictos, es necesario fijar la jurisdicción, institiicicS~ }urí~'i6~ ~egún ~Üe es 
". --· --· . .. -

"la facultad estatal para resolver, con base en su soberanía y por conducto de 

sus órganos ictÓ~eos, 'tas controv.ersias surgidas en su territorio."45 

Es necesario. también establecer el concepto de la institución procesal de Ja 

competencia que "será Ja medida de ese poder, en otras palabras, la 

competencia es la jurisdicción limitada para el conocimiento de cierta clase de 

negocios"46 según lo anterior, debe entenderse como un aspecto de la 

jurisdicción. 

45Rníocl Tena Suck. Hugo ltalo Morales, Derecho Procesal del Trabajo, 5° edición, Ed. Trilla.•, México D.F. 
1997,pSS 

'4c, Ibidcm. 
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Ahora bien, es importante hacer m~nción de qÚe l~ c6mp,et~ncia ge,rie;~lmente 
.. se determina en cu~nt~ a lós asp_ecb)s de_Íriatéria;'grado; território y cuantía, 

. conceptos c¡·ue ª i:O:nti~liAi:i~~ s¡; .éit1n~irá11 i>ara un mejor. entendimiento· del 

. La'. Materia. Este _crit~rlci'.'.ti~rie cc>1~0 fundamento el contenido de las nonnas 

' sustantivas que reg~Ían el'Ütigio sometido al proceso, es decir, la norma 

aplicable v~ a deteml~~; ~hte quien se va a someter esa controversia. 

La Cuantfa. ·Se. determina de acuerdo al monto de las prestaciones que se 

reclaman o al valÓr pecuniario exigido o establecido en Ja propia ley . 

. Éi1di~~d{:Normalmente el ejercicio de Ja función jurisdiccional no se agota 
; .. ,:c;i.:_,r~: .. .¡. 'i•'"''" .:.·,, ,-

'."i'~fc()ri et.'.'c~nocimiento y decisión del litigio por parte de un solo juzgador, 

' ' \ ·con~iclerando que la imperfección humana permite errores del juzgador, se 

,,·,,'~st~bl~ce Ja· posibilidad de someter esa resolución ante un órgano superior 

\jerárquicamente con el objeto de verificar la legalidad de ese acto. A cada 

cognición del litigio por el superior, se denomina grado. 

El Territorio. Es el ámbito espacial dentro del cual el juzgador (árbitro) 

puede conocer validamente su función jurisdiccional. Este ámbito territorial 

recibe distintas denominaciones: circuitos, distritos, entre otras. 

Por Jo tanto, la competencia implica un índice claro de repartición de 

facultades, en virtud de que entre más repartida se encuentre, logrará cuando 

menos tres finalidades; dividir el trabajo proporcionalmente, obtener un alto 
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grado de especialización, y la dedicación específica de los órganos 

jurisdiccionales. 

Se puede decir que todos los jueces tienen jurisdicción, no así competencia 

para conocer de cualquier clase de controversia, esto es, un juez puede tener 

jurisdicción sin competencia, pero un juez competente, necesariamente tendrá 

jurisdicción. 

A través de los tiempos se ha señalado que la conciliación y el arbitraje son 

los medios idóneos para resolver los conflictos del trabajo. La conciliación, 

que es un medio de autocomposición para las partes dirigida por ellas mismas 

o provocadas por la ley o autoridad; el arbitraje es el medio de 

heterocomposición, que puede ser designado por la ley o poi' las parles, parn 

que algún particular o autoridad fuera de la labor jurisdiccional, actúe y dicte 

resolución, dentro de este contexto podemos encontrar que la jurisdicción en 

materia del trabajo tiene las siguientes caracteristicas:47 

"Es de orden público, esto es que tiene intereses para toda la sociedad. 

Proteccionista de la clase trabajadora, ya que la interpretación que se haga de 

la Ley deberá ser en el sentido que más beneficie al trabajador, aunque esta 

situación vaya en contravención de un principio procesal que es de igualdad 

entre las partes. 

Formalmente Administrativa, es decir, los organismos encargados de 

encausarla dependen del Poder Ejecutivo; sin embargo, desde el punto de vista 

material ejercita actos de la misma naturaleza que los que ejecuta el Poder 

judicial. 
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. . . . 

. La jurisdic,ción del t~~ajo sedeterinina en la mayoría de las ocasiones por la 

natur~leza delconfli~toide que se trate y no por la cuantía, esto es que el 

~arácter pr~d?~i~~~;e cÍ~I~ c()mpete~cia es por la materia de la jurisdicción. 

:.·~,ri.laJuri~~ic,~~~H'.·?~!.·t;~~~jo se aplica Ja equidad, se crea el derecho y r. ····predomi~~:.1~:~:~.ciliácj.~n:·~.;;'·· 
',··,·:::i:r:: -~f-'· ·.~:~r;: .< 

Ü~a vez(¡ue ~e han d~forin,inado cuales son las principales características de la 

jurisdi~~ió~, pas~r~.:n·os a conocer cuales son las autoridades jurisdiccionales 

.•.....•. .• en~~r~~d~s:de aplic~da tanto en materia laboral como administrativa. 

·Dentro de Ja Autoridades competentes para conocer los conflictos relativos al 

trabajo en México, tenemos a las juntas, las cuales son órganos distintos a Jos 

Tribunales comunes, pues en estas se aplican diversas disposiciones y füentes 

del derecho entre otras Ja equidad a efecto de restablecer el equilibrio de los 

factores de la producción, sabemos que en lo que ocupa a los servidores 

públicos, quienes como patrón tienen al Estado, no se busca mantener 

equilibrio entre los factores de la producción, ya que no se trata de una 

empresa, pero si se pretende arreglar las diferencias que existan entre el 

gobierno y sus trabajadores, estas tienen su fundamento constitucional en el 

artículo 123 Apartado "A" del mismo ordenamiento, el cual señala: 

" ldcm. p. 57 

Articulo 123 Apartado "A" fracción XX: 

Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se sujetarán a 

las decisiones de una Junta de Conciliación y Arbitraje formadas por igual 

número de representantes de los obreros y de los patrones y uno del 

gobierno. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al 1,1rbitraje o a 

aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el 
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contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el 

importe de tres meses de salario, además de In responsabilidad que le 

resulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable en los casos de las 

acciones consignadas en In fracción siguiente. Si la negativa fuera de los 

trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo. 

En cuanto a la naturaleza de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, en 1918 la 

Corte señaló que estas no son Tribunales de trabajo, sino autoridades y en 

contra de sus resoluciones procede el juicio de Amparo, pues son instituciones 

de carácter público, que tiene por objeto evitar los grandes trastornos del 

orden y de la paz públicos, proteger la riqueza, la industria y el trabajo. 

Aunado a lo anterior, pese a que las juntas conocen de los conflictos 

colectivos económicos, las proposiciones que se formulen para evitar o 

resolver los conflictos no tendrían carácter de obligatorios, a no ser que las 

partes lo acepten. 

·· El arbitraje de las Juntas será de orden público y no de orden privado y no se 

~X:t~nd~iá; a todos los conflictos sino solamente como ya se dijo a los 

;c~nfli~tos colectivos de naturaleza económica. 

Se hace mención de las Juntas en el presente Trabajo debido a que los 

trabajadores de Instituciones como lo son Petróleos Mexicanos, el Instituto 

Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad Social de los 

Trabajadores del Estado son considerados servidores públicos y la autoridad 

encargada de conocer los conflictos entre Petróleos Mexicanos y sus 

trabajadores son las Juntas Especiales, concretamente las 7, 7Bis, 12 y 12 Bis. 
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Sin émbargo, en.lo que n:specta a nuestro tema, que es lo concerniente a los 

Trabajadores .. al . Servicio del Estado, concretamente dentro de la 

Administra~iÓn ~Übli~~ Federal Centralizada, será competente para conocer de 

l~s ·~o~trove;~ias'~ITribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en materia 

'. Féderal y local del Distrito Federal. 

. l!n~~anto a los trabajadores de los Estados y Municipios, lo será el Tribunal 

de_ Arbitraje del Estado respectivo. 

3.1 Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

Antes que nada es necesario señalar que debe entenderse por Tribunal, 

comúnmente el vocablo tribunal cuyo origen latino significa "lugar destinado 

a los jueces para administrar justicia y pronunciar sentencias"48
• siendo 

utilizado para designar a un cuerpo colegiado de jueces, en el caso particular 

del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, Magistrados; siendo común 

de tres, el cual ejerce la función jurisdiccional, generalmente en segunda 

instancia o amparo, cuyas ventajas fundamentales, según la opinión de 

algunos autores radican en que "existe contraste de opm1ones y suma de 

conocimientos que la deliberación implica, así como dar mayor capacidad para 

resistir las presiones contrarias a la independencia funcional".•• 

Así como en otros países el derecho burocrático ha dado lugar al surgimiento 

de instancias encargadas de dirimir los litigios derivados de su aplicación, en 

México existe también el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, cuyos 

antecedentes datan de la legislación emitida en 1938 con la creación de los 

41 Enciclopedia internacional de las ciencias sociales. vol .4 Aguilar, España, 1979, p. 853 
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denominados .. Comités .de Conciliación" en cada entidad federativa y, como 

segunda instancia un Tribunal de Arbitraje, aunque su integración tal cual se 

conoce hoy en día se darla a partir de 194 I.50 

Así pues, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, actualmente es la 

autoridad competente para conocer de los conflictos que en materia laboral se 

susciten con el estado y sus !rabajadores, se encuentra regulado en la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado en su Titulo Séptimo, cuya 

expedición data del 28 de diciembre de 1963, abrogando el Estatuto de 1938. 

La competencia del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje se encuentra 

contemplada en el artículo 124 de la Ley Burocrática y señala: 

Artículo 124.- El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje será 
competente para: 

l. Conocer de los conflictos individuales que se susciten entre titulares 

de una dependencia o entidad y sus trabajadores; 

11. Conocer de los conflictos colectivos que surjan entre el Estado y las 

organizaciones de trabajadores a su servicio; 

111. Conceder el registro de los sindicatos o, en su caso, dictar la 

cancelación del mismo; 

IV. Conocer de los conflictos sindicales e intersindicales, y 

V. Efectuar el registro de las Condiciones Generales de Trabajo, 

Reglamentos de Escalafón, Reglamentos de las Comisiones Mixtas de 

Seguridad e Higiene y de los Estatutos de los Sindicatos. 

Además dentro del artículo 2º del Reglamento Interior de fecha ... del propio 

Tribunal se establece que: 

•• DIAZ DE LEON, Marco Antonio. La Prueba en el Proceso Laboral ed., Pomln, México, 1990. Pág. 
228. 
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"Articulo 2º. El Tribunal es autónomo con plena 

jurisdicción y competencia para tramitar y resolver asuntos 

a que se refieren las Leyes Reglamentarias del Apartado 

"B", del articulo 123 de In Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos." 

Dentro de la estructura del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 

encontramos que es un órgano colegiado que funciona en Pleno o en Salas, 

deberá estar integrado en cuando menos por tres Salas y podrá aumentarse este 

numero si fuese requerido. 

Cada Sala estará integrada por tres Magistrados, los cuales deberán ser un 

Magistrado representante del Gobierno Federal, un Magistrado representante 

de los Trabajadores, designado por la Federación de Sindicatos de 

Trabajadores al Servicio del Estado y un Magistrado Tercer Arbitro que será 

nombrado por los dos primeros y que fungirá como Presidente de Sala. 

Con lo anterior se puede ver que se busca representar los intereses de los 

diversos sectores, buscando con esto un equilibrio y una mayor equidad, esta 

es una característica fundamental de este Tribunal en el cual no es requisito 

esencial que todos sean Licenciados en Derecho por lo cual a diferencia de 

otros órganos en este no es conformado por juristas especializados sino que 

esta constituido para crear el derecho y ajustarse a la buena fe y la equidad. 

Los requisitos para ser magistrado están contenidos dentro del artículo 121, el 

cual señala: 

so REYNOSO , Carlos , Curso de Derecho Burocnltico, Primera Edición, México, 1999, cd. Ponúa, pag 1S1. 
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Artículo 121.- Para ser Magistrado del Tribunal federal de 

Conciliación y Arbitraje, se requiere: 

J.Ser Ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad 

y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

JI. Ser mayor de 2Saños, y 

111. No haber sido condenado, por delitos contra la propiedad ·o a sufrir 

pena mayor de un año de prisión por cualquier ot~~-~lá~e de delitos 

intencionales. 

El presidente del Tribunal y los Presidentes de Sala y de Sala Auxiliar, 

asl como el Magistrado nombrado por el Gobierno Federal, deberán 

poseer titulo profesional de licenciado en derecho, legalmente 

expedido cuando menos cinco años antes de la designación, y tener un 

mlnimo de tres años de experiencia acreditable en materia laboral. 

El Magistrado Representante de Jos Trabajadores, deberá haber servido 

al estado como empicado de base, por periodo no menor de cinco años, 

precisamente anterior a la fecha de la designación. 

Queda claro que se imponen los requisitos anteriores para garantizar que los 

Magistrados del Tribunal, sean personas preparadas y que conozcan los 

intereses del sector que representan. Cuando el Tribunal actúe en Pleno se 

integrará con la totalidad de los Magistrados de las Salas y un Magistrado 

adicional, designado por el Presidente de la República, que fungirá como 

Presidente del Propio Tribunal. 

Dentro .del Tribunal, opera la Unidad de Funcionarios Conciliadores, 

conforme al artículo 122, segundo párrafo, de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, integrada por un Jefe, un Secretario, 

funcionarios conciliadores y personal de apoyo. 
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Es importante mencionar también que el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbit~je c~e~Ía poriuna Pro~uraduría de la Defensa de los Trabajadores al 

S~r\ricio d~I: E~tacl; y- Íos ~erVicios de esta Procuraduría se proporcionan en 
. '· ... ,•·.,.· - ,'.--·p·.·-

fcinna gratUitai esÍa se'enC:uentra integrada por un Procurador y el número de 

Procu~d~~~~)A~~llÍ¡~~·¿·que se juzgue necesario para la defensa de los 

intereses, de·~~lQ's't~bajadores y que en fonna gratuita representarán ó 

. asesorarari ·a·.1~~. trábajadores. 

,'./"> 

La deslgnació~·cie"Procurador y los Procuradores Auxiliares corre a cargo del 

· Propi°~P~~sld~·~t~~~l'.fribÚn~l, con acuerdo del pleno. 

SerAnaplicabl~s de,,manera supletoria, en su caso, la Ley Federal del Trabajo, 

· el CÓa.i.go f c:fd~~l:c!~' Pfucedhnientos Civiles, las leyes del orden común, la 
.. . -~ ····· ··- _:e,-::.'·-· ::;::·'-";<':'.:::~ .. ~,e<~"-·> ·~·<·>·· · ·,· · 

costumbre y láeqÜidad:·· 

Con el ¿bjeto de llevar a cabo una desconcentración territorial, se encuentra 

prevista la creación de Salas Auxiliares en las capitales de la Entidades 

Federativas; actualmente tales Salas no existen, debido posiblemente a que en 

la práctica parece conveniente la colaboración de los Tribunales de Arbitraje 

Estatales; así como de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, quienes en 

auxilio de las labores del Tribunal, en via de exhorto llevan a cabo el 

desahogo de diversas diligencias en los diferentes Estados de la República. 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, conoce básicamente de las 

siguientes cuestiones: de los conflictos individuales que se suscitan entre los 

titulares de una dependencia o entidad y sus trabajadores; también va a 

conocer de los conflictos colectivos que surjan entre el estado y las 

organizaciones de trabajadores a su servicio; de los registros de los sindicatos, 
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así como para dictar la cancelación de los mismos; por último, se encarga de 

registrar la normatividad para el mejor desempeño de las actividades de las 

Dependencias y Unidades Administrativas, verbi gratia, Condiciones 

Generales de Trabajo, Reglamentos de Escalafón, entre otras. 

Dentro del procedimiento sumarísimo, previsto en los artículos 118 al 151 que 

se sigue ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, una de las 

principales caracteristicas es que no se requiere de una formalidad en especial 

que deba ser observada por las partes en conflicto, ya que el procedimiento 

mediante el que se resuelven las controversias ante el Tribunal se reduce a la 

presentación de la respectiva demanda, misma que puede ser presentada por 

escrito, o de manera verbal, la contestación puede realizarse en los mismos 

t6rminos y en una sola audiencia en que se redbirán las pru..;bas y al<!gat0s por 

ambas partes, posteriormente se pronunciara una resolución, a menos de que a 

juicio del propio Tribunal se requiera la práctica de otras diligencias y si este 

fuera el caso se ordenará que se lleven a cabo, y una vez desahogadas, se 

dictará Laudo. 

Es importante mencionar que el Tribunal no se encuentra sujeto a reglas fijas 

para resolver de los diversos conflictos de los que conozca, sino que se 

encuentra facultado para apreciar en conciencia las pruebas que sean aportadas 

por las partes, por lo tanto, resolverá los asuntos a verdad sabida y buena fe 

guardada, pero tiene la obligación de expresar claramente en el laudo los 

motivos en que funde su resolución. 

Debemos mencionar que existen leyes del Servicio Civil en los Estados que 

rigen el trabajo de los servidores públicos en México y que son aplicables por 
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los Tribunales Locales de Conciliación y Arbitraje. Si bien es cierto que un 

principio derecho burocrático tiene en esencia la relación que vincula al 

servidor público en forma administrativa con el estado, también lo ·es que en 

nuestro país ha tenido un notable avance de contenido social puesto que se 

presenta un vínculo de carácter laboral, similar al revestido de la protección y 

seguridad social que merece el servidor público y su familia. La Constitución 

General de la República establece la protección de los derechos de los 

trabajadores que sirven al Estado, tanto en el orden Federal, como en el Local 

y Municipal; por ello existen una amplia gama de ordenamientos que hacen 

efectivas estas garantías y derechos. 

Dichos ordenamientos son además de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, las del orden local que expiden los Congresos Estatales 

para los trabajadores al Servicio de los Municipios y de las propias entidades 

federativas, ordenamientos que tiene como fundamento las fracciones VIII y 

VI de los artículos 115 y 116 de nuestra Carta Magna, respectivamente. 

Los Tribunales de Conciliación y Arbitraje y los del Servicio Civil, imparten 

justicia laboral burocrática a efecto de garantizar la observancia de las normas 

protectoras de este sector público. 

Cada ley de servicio civil conserva un régimen independiente y particular en 

cuanto a la clasificación de trabajadores de base y de confianza, establecen su 

propio Tribunal de Arbitraje al que le atribuyen competencia para conocer y 

resolver los conflictos individuales, colectivos, o sindicales e intersindicales 

además de sus funciones administrativistas como lo son el registro y 
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cancelación de sindicatos y federaciones estatales además de efectuar el 

registro de condiciones generales de trabajo. 

Finalmente debemos hacer notar que aunque algunas entidades federativas 

llamen leyes y Tribunales del Servicio Civil a sus respectivos ordenamientos y 

Tribunales jurídico-laborales burocráticos, estos no se refieren al servicio civil 

de carrera ni norman o dirimen su observancia, lo que debiera ser parte de su 

ámbito de aplicación, dada la estrecha vinculación de la prestación del servicio 

y la necesidad en la formación de cuadros altamente capacitados para una 

prestación eficiente del servicio público. 

3.2 Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Esle órgano anteriormente tenía la denominación de Tribunal Fiscal de la 

Federación, actualmente se cambió por la de Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, esto de acuerdo a la reforma de su Ley Orgánica, la 

cual señala: 

"DISPOSICIONES TRANSITORIAS 31 de Diciembre de 2000 

Articulo Undécimo En relación con las modificaciones a que se refiere el 

Articulo Décimo de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

l. La reforma al artículo 28 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 

Federación, entrará en vigor el 1 o. de febrero de 2001 

ll. Para los efectos del articulo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal 

de la Federación, las demandas presentadas antes del lo. de enero de 

2001, serán competencia de la Sala Regional que corresponda, de 

conformidad con el citado artículo 31, vigente hasta el 31 de diciembre de 

2000. 
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111. Se refoima Ja <leno~i~neiÓn d,el Tribunal Fiscal de In Federación por 

Ja de Tribun~I :Fedéral, de,Justicia Fiscal y Administrativa. En 

consecuencia: ~~ ref o~i la'' Ley : é:>rgá~l~~ del Tribunal Fiscal de In 

Federación tanto en s~ Utulo:cm11o en susdisposiciones, así como en 

todas aquell~s cont~~ld~''~ri ~1'códlg'o:Fiscal de In Federación y en las 

demás leyes fiscales- y administrativa~ federales, en las que se cite al 

Tribunal Fiscal de Ja Federación, para sustituir ese nombre por el de 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa." 

Así pues a partir del 1° de febrero de 2001, se cambió la denominación de esta 

Autoridad, que como características principales, tiene la de ser un tribunal 

administrativo, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos. 

En cuanto a su integración, se encuentra conformado por una Sala Superior y 

por las Salas Regionales. Será el Presidente de la República, con la aprobación 

del Senado, quien nombrará a los magistrados del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa para integrar la Sala Superior o las Salas Regionales. 

Los magistrados del Tribunal durarán seis años en el primer ejercicio de su 

encargo, los que se contarán a partir de la fecha de su designación. Al término 

del citado período Los magistrados de la Sala Superior, podrán ser ratificados, 

por única vez, por un periodo de nueve años, Los magistrados de las Salas 

Regionales podrán ser ratificados por un segundo periodo de seis años. Al 

final de este periodo, si fueren ratificados nuevamente, serán inamovibles. 

Los magistrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

únicamente podrán ser privados de sus puestos en los casos y de acuerdo con 

el procedimiento aplicable para los magistrados y los jueces inamovibles del 

Poder Judicial de la Federación. En los recesos de la Cámara de Senadores, los 
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haga eFPresidente de la República se someterán a la 

~probación de· 1a'du1Í.isión Permanente. 

' Los rééi~isit<>~· pal'~ ser. tvtagi~trado de este órgano se encuentran contenidos en 

el a,rtí~~lo 4 de ~h le}>o~gállica el cual establece: 

"Artléulo 4.-Pam ser magistrado del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa se requiere ser 

mexicano por nacimiento, que no se adquiera otra 

nacionalidad, estar en pleno goce y ejercicio de sus 

derechos civiles y pollticos, ser mayor de 35 años, de 

notoria buena conducta, licenciado en derecho con titulo 

registrado expedido cuando menos JO años antes de 

dicha fecha y con 7 nños de práctica en materin fiscal. 

Es causa de retiro forzoso de un magistrado, padecer 

incapacidad fisica o mental para desempeñar el cargo y 

en el caso de los magistrados de las Salas Regionales, 

cumplir 70 años." 
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·De acuerdo a los requisitos que se imponen para poder ser Magistrado de este 

· Trib~nafesnotoria la necesidad de contar con personas altamente capacitadas, 

~ll·~:s~a~·~~~fesionales del derecho, a diferencia del Tribunal Federal de 

: Conciliación y Arbitraje, en donde no se busca que los Magistrados sean 

; .. >profesionalés del derecho sino que representen a un determinado sector, 

i;'~i;lldo únicamente necesario que el representante del gobierno Federal sea 

Licenciado en derecho, como comentario, cabe señalar que en la disposición 

referente a que será causa de retiro forzoso el hecho de que los magistrados de 

la Salas Regionales cumplan la edad de 70 años, pensamos que con esto se 
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trata de garantizar la experiencia, pero también la- lucidez de q~ienesimparten 
: .,' '·.; .. ;. ,._ . ·, 

- justicia. 

El Presidente del Tribunal será designado en la primera s~~i<~n qu~ eri el' año 

tenga el Pleno de la Sala Superior, durará en su carg6-~6{~fitis y_~o po~rá ser 

reelecto en forma inmediata, este tiene conferidas sus fa~~l;~~ese~ ~l ~rtículo 
26 de la Ley Orgánica: 

"Articulo 26.- Son atribuciones del Presidente del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa: 

l. Representar ni Tribunal ante toda clase de autoridades. 

11. Despachar In correspondencia del Tribunal. 

111. Presidir las comisiones del Tribunal. 

IV. Convocar a sesiones ni Pleno de la Sala Superior, dirigir los debates y 

conservar el orden en las sesiones. 

V. Someter al conocimiento del Pleno de In Sala Superior los asuntos de 

la competencia del mismo, nsl como aquéÍlos_q'\1e a su juicio considere 

necesario. 

VI. Autorizar, en unión del Secréliírio Gen~ia1 de Ac~erdos,Ins actas en 

que se hagan constar las delibe~a~i~ncs ~ acuerdos' d~I Pleno de In Sala 

Superior y firrnnr los engroses de r~soluciones del Ple~o. 
VII. Ejercer In fai:ulind señal~da en el Articulo 239-A del Código Fiscal 

de In Federación, conforrne a los criterios que el Pleno establezca. 

Vlll. Dictar los_ acuerdos o providencias de trámite necesarios, 

incluyendo el que reabra In instrucción cuando a juicio del Pleno se 

beneficie In rapidez de_l proceso. 

IX. Tramitar los incidentes, los recursos, asi como la ·queja, cuando se 

trate de juicios que se ventilen ante el Pleno de In Sala Superior, asi como 

imponer las medidas de apremio para hacer cumplir sus deterrninnciones. 

X. Presidir la Sección que lo requiera para integrar quórum. 
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. " 
XI. Tramitar. y.for;mular. los proyectos de. resolÚción tratándose de 

excitativas de 'justié,i3,: recusaciOíi~s o . excusas de los magistrados y 

someterlos a la. a~robáción del Ple·n¿. · '··· •- . 
". " ' ., 

XII. Rendir los informes previos y justificados cuándo se trate de netos y 

resol~ciones del Pleno que constituyan el neto ~eclamado en los juicios de 

amparo. 

XIII. Conceder licencia a los magistrados por enfermedad y en 

otros casos hasta por un mes cada año con goce desueldo, siemp~e que. 

exista causa justificada para ello y no se perjudique el fimciolUlmi~nt~ del 

Tribunal. · '°" 
XIV. Dictar las medidas que sean necesarias pnra:invg~tlgar las 

responsabilidades de Jos servidores públicos estnbl~cidn~·eri Ill l~Y. ~e Ín • 

materia y aplicar, en su caso, a Jos secretarios, acÍunrlos, p~'rií~~ ':Y d~tii6s 
servidores públicos del Tribunal, las sanciones nd~ini~~tlvas 
correspondientes. 

XV.Designar o remover: a) A propuesta del Magistrado respectivo, a los 

secretarios y actuarios correspondientes. b) A propuesta del Contralor, n 

los peritos. e) A propuesta del Oficial Mayor, ni demás personal 

administrativo del Tribunal. d) A propuesta del Coordinador de Actuarios, 

n su personal, cuando se establezcan actuarias comunes n varias Salas. 

XVI. Conceder o negar licencias a los secretarios y actuarios y 

demás personal administrativo de la Sala Superior, en los términos de las 

disposiciones aplicables, previa opinión, en su caso, del magistrado n que 

estén adscritos. 

XVII. Dictar las medidas que exijan el funcionamiento y In 

disciplina del Tribunal. 

XVIII. Dirigir In buena marcha del Tribunal dictando las medidas 

necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos de la 

competencia del Tribunal, pudiendo acordar los cambios de adscripción 

del personal y In distribución de recursos presupuestnles. 
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XIX. Establecer !ns reglas para I~ distribu~iÓnde los asuntos entre 

lns Scccioríes.·de lii Snln Superior y éntre las ·sains Regionales cuando 

hiiyn·más de una en I~ circunscripción' t~;,.jiori~l,·'~~¡'dotn~•entre los 

magistrados instructores y ponentes. . ' ,, ... 

XX.Evaluar él füncionnmiento de las Se~cio~e~\Q1~'s~la S~perior, asl 

como de las Salas Regionales del Tribunal y diciar l~~,riie~idiis qu·e sean 
néccsarias para mejorarlo. .., .. :;::· :•·«:, ·/····: 

XXI. Formular y proponer anualmente al Ejéb~,tl~~j Federal el 

proyecto de Presupuesto del Tribunal. 
\ > ,;·,:: __ ·:~- -; 

XXII. Dictar las órdenes relacionadas con' eL.~jerckio 'del 

Presupuesto del Tribunal. 

XXIII. Realizar los actos administrativos y jurídicos qÚe conforme n 

las leyes deban ser realizados a nombre del Tribunal. 

XXIV. Rendir anualmente ante el Pleno de la Sala Superior un 

informe dando cuenta de la marcha del Tribunal y de las principales 

jurisprudencias establecidas por el Pleno y las Secciones de la Sala 

Superior. 

XXV. Supervisar la publicación de las jurisprudencias, tesis y 

precedentes del Tribunal." 

El Tribunal tendrá un Secretario General de Acuerdos, un Secretario Adjunto 

de Acuérdos para cada Sección de la Sala Superior, un Oficial Mayor, un 

'·Contralor, lo.s secretarios, actuarios, y peritos necesarios para el despacho de 

los . negocios del Tribunal, así como los empleados que determine el 

' > Pr~sJpu¡;~io de Egresos de la Federación. 

Los secretarios y Jos actuarios deberán ser mexicanos, mayores de veinticinco 

·años, licenciados en derecho, con dos años de práctica en materia fiscal, con 

título debidamente registrado y de reconocida buena conducta, y por razón de 

89 



las actividades a ellos encomendadas, se considerarán como personal de 

confianza. Los peritos deberán tener título, debidamente registrado, en la 

ciencia""o ·arte a que pertenezca la cuestión sobre la que debe rendirse el 

peritaje o proporcionarse la asesoría, si la profesión o el arte estuvieran 

legalmente reglamentados y sino lo estuvieren, deberán ser personas versadas 

en la materia, aun cuando no tengan título. 

Los magistrados, los secretarios y los actuarios estarán impedidos para 

desempeñar cualquier otro cargo o empleo de la Federación, Estados, Distrito 

Federal, Municipios, organismos descentralizados, empresas de participación 

estatal o de algún particular, excepto los cargos o empleos de carácter docente 

y los honoríficos. También estarán impedidos para ejercer su profesión, salvo 

en·causri propia. 

Para los efectos del presente trabajo es importante señalar cual es la 

competencia material del tribunal, la cual se encuentra señalada en el artículo 

11 de su Ley Orgánica: 

.. Articulo 11. El . Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
conocerá. de. tos.juicios. que se promuevan contra las resoluciones 
definitivas que se fodican 11' continuación: 

l. Las. dictadas .. por autoridades fiscales federales y organismos fiscales 

autónomos, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se 

fije en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación. 

IJ. Las que nieguen la devolución de un ingreso, de los regulados por el Código 

Fiscal de la Federación, indebidamente percibido por el Estado o cuya 

devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales. 

lll. Las que impongan multas por infracción a las normas administrativas 

federales. 
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. . . 
IV. Las que enusén un agravio .en materia fiscal distinto· ni que sé refieren las 

frncclones aritcri~~ei: ' 
V. Las queriiégu"éri}~C!d~zc~nias ~ensiones y demás prestnciories_socinles_que 

conceda11't~s le)'.es erifavorde los·~Íembros del Ejército, dé !~Fuerza 
Aérea y d~ 1-~,;A~~dll N~~ibnnÍ 'o~e sus familiares o derech~. habientes. 

con car~h ~;~ ~Yrec~i.óri 'de. Pensiones Militares o al Erario Federál, .• n;i 

cómo l~s ~~C:·C:;t~bÍe~éaii obligaciones a cargo de las mismas perso~as, de 

acuérd~·:~Üri})~;¡·eyes . que otorgan dichas prestaciones.· Cun~d~; ;1 • 

in¡er.;s~cici ~fi'nriC!. p~~ fundar su demanda que Je corresponde un mayor 

número. dé' años de servicio que Jos reconocidos por Ja autoridad 

rcspectiV"a,' <¡\lé. d~bió ser retirado con grado superior ni que consigne In· 

resolución impugnada o que su situación militar sen diversa de la qu_e Je 

fue reconocida por Ja Secretaria de Ja Defensa Nacional o de Márina, 

según el caso; o cuando se versen cuestiones de jernrqula, antigüedad en_ el 

grado o tiempo de servicios militares, las sentencias del Tribuna_Í}:'.i~~lll 
sólo tendrán efectos en cuanto a Ja determinación de In. cuantía ·de .. la 

prestación pecuniaria que a los propios militares corresponda~ o n las b-Íisés: 

para su depuración. 

VI. Las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al Erario 

Federal o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de Jos 

Trabajadores del Estado. 

VII. Las que se dicten sobre interpretación y cumplimiento de contratos de obras 

públicas celebrados por las dependencias de Ja Administración Pública 

Federal Centralizada. 

VIII. Las que constituyan créditos por responsabilidades contra servidores 

públicos de Ja Federación, del Distrito Federal o de Jos organismos 

descentralizados federales o del propio Distrito Federal, as! como en 

contra de los particulares involucrados en dichas responsabilidades. 

IX. Las que requieran el pago de garantías a favor de Ja Federación, el Distrito 

Federal, los Estados y los Municipios, así como sus organismos 

descentralizados. 
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X. Las que se dicten negando a los particulares la indemnización a. que se 

contrae el articulo 77 Bis de la Ley Federal ele Re~~onsÓbiliiÍÍÍdes de los 

Servidores Públicos. El particular podrá opta~ por ~st~ v'ía o a¡:'uclir ante la 

instancia judicial competente. . . .· 

XI. Las que traten las materias señaladas en el articulo 94 de la Ley de Comercio 

Exterior. 

XII. Las que impongan sanciones administrativas a los servidores públicos en los 

términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos; 

XIII. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un 

procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, 

en los términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

XIV. Las que decidan los recursos administrativos en contra de las resoluciones 

que se indican en las demás fracciones de este artículo. 

XV. Las señaladas en las demás leyes como competencia del Tribunal. Para los 

efectos del primer párrafo de este articulo, las resoluciones se considerarán 

definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando la 

interposición de éste sea optativa. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa conocerá de los juicios que promuevan las autoridades para 

que sean anuladas las resoluciones administrativas favorables a un 

particular, siempre que dichas resoluciones sean de las materias señaladas 

en las fracciones anteriores como de su competencia. También conocerá de 

los juicios que se promuevan contra una resolución negativa ficta 

configurada, en las materias señaladas en este articulo, por el transcurso 

del plazo que señalen las disposiciones aplicables o, en su defecto, por la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asimismo, conocerá de los 

juicios que se promueyan en contra de la negativa de la autoridad a expedir 

la constancia de haberse configurado la resolución positiva ficto, cuando 

ésta se encuentre prevista por la ley que rija a dichas materias. No será 

aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos casos en los 
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que se pudiere nfeetnr el derecho de un tercero, r~emicicido en un registro. o 

nnotnción nnte nutoridnd ndministrntivn." 

Es en Ja fracción XII, la que se refiere a la impo~i~i6ri·, d~ sanciones 

administrativas a los servidores públicos en los términos'd~"'ía Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores :Pó'~)i¿~~; mismas que 

';i~~ultan como consecuencia de la inobservancia ci~'1~:s;~rl'~):Ípios rectores de 

c~~ducta de los servidores públicos contenidos e~ el ;~~í¿~lo 7° de la Ley 

. referencia. 

Cabe señalar que en los juicios que se sigan ante este Tribunal, en los que se 

impugnen las resoluciones administrativas dictadas conforme a. Ja Ley, las 

sentencias firmes que se pronuncien tendrán el efecto de revocar, confirmar o 

· !ñ(,Clificar la resolución impugnada. Para el caso de qu'b la sanción fuere 

revocada, el Tribunal tiene la facultad de ordenar a la dependencia o entidad 

en la que el servidor público preste sus servicios, que lo restituya en el goce de 

los derechos de que se le hayan privado por la ejecución de la resolución 

impugnada, dentro de la sentencia respectiva y sin perjuicio de lo establecido 

en otras leyes y ordenamientos. 

Sin embargo respecto de la solución de conflictos por aplicación de la ley se 

ha pronunciado en tratándose de trabajadores de base en términos de la 

siguiente jurisprudencia51
: 

SI Rubro: TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, LA DESTITUCION DE LOS. 
DEBE HACERSE CONFORME A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO Y NO DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta Parte: 11. Octubre de 1995,Tcsis: 1V.2o.8 A, Página: 649 
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"El artículo 75 de la Ley Federal de Responsabilidades de Jos Servidores Públicos, 
estatuye en lo conducente: "La ejecución de las sanciones administrativas impuestas 
en resolución firme se llevará n cabo de inmediato en Jos términos que disponga la 
resolución. Ln suspensión, destitución o inhabilitación que se impongan a los 
servidores públicos de confianza, surtirán efectos al notificarse In resolución y se 
considerarán de orden público. Tratándose de Jos servidores públicos de base, In 
suspensión y In destitución se sujetarán a lo previsto en la ley correspondiente." De 
lo transcrito se advierte que cuando se trata de trabajadores de base, In destitución se 
sujetarán lo previsto en In ley correspondiente, esto es, n la Ley Federal de Jos 
Trabajadores ni Servicio del Estado, que es In ley aplicable cuando el trnbnjndor 
presta sus servicios, con nombramiento de base, en unn dependencia del Ejecutivo 
Federal, y por Jo tanto, In relación con sus trabajadores se rige por Jo dispuesto en Ja 
citada Ley, según Jo dispone el artículo 123, apartado B, de Ja Constitución General 
de In República y lo. de In Ley prcindicndn." 

Del criterio anterior se desprende que pese a que el Tribunal de Justicia fiscal 

y Administrativa es autoridad competente para conocer de trabajadores de 

Estado, cuando se trate de trabajadores de base, la separación o destitución de 

estos, se regirán por las disposiciones aplicables a la Materia . 

. Filllllllle~t¡::,'.es importante resaltar que este Tribunal si se encuentra 

>i;c¿nfcírrhado por especialistas del derecho, constituyéndose así en un Tribunal 

. · ..• ·de légalidad y no de equidad. 

TESIS 
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CAPITULO IV 

4.-MECANISMOS PARA MEJORAR EL DESEMPEÑO Y LA 
SITUACIÓN JURÍDICO LABORAL DEL SERVIDOR PÚBLICO. 

( LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA) 

En estos tiempos de cambio que vive nuestro país, cuando se busca una mayor 

transparencia en los actos del Gobierno, resulta necesario que quienes prestan 

sus servicios para el mismo, sean ciudadanos preparados y con clara 

conciencia de su labor, la cual es importante y por tanto deben desarrollarla 

con esmero e intensidad, es necesario buscar los medios necesarios para lograr 

un mayor rendimiento en sus empleos, el cual se traduzca en resultados 

palpables por parte de las personas que tienen encomendada la función 

pública. 

Es evidente el logro de un triunfo democrático en las elecciones Federales del 

dos de julio de 2000, la cual fue una jornada en donde se vio plasmada la 

voluntad de un gran parte de los' iri'exicanos, sin embargo para consolidar los 

avances obtenidos en nuestro país, es necesario impulsarlos y para ello, es 

fundamental contar con una adm{~i~tración pública federal, consolidada a base 

de una mayor capacidad de i~sil~ri, ejecución e iniciativa, por el papel que 

desempeña para el desarronri'Cief;aís, pues a contrario se11s11, la sociedad no 
"·-•,o ., _;' ·¡·;· 

sólo no cuenta con una fuéna i_friplllsora sino que carga una pesada loza, la 

cual de acuerdo a la experlcincfa; impedirá lograr el progreso a nuestra nación. ".,, .. _,, .. , .. - ._, . 

Dado lo anterior, result~ Ílllp~,rta~te implementar mecanismos que permitan a 

nuestro país con~ar, con un~ .·administración pública honesta, moderna y 
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. : . 

eficiente, ya. que una sociedad como la ll1exicana tiene entre susprincipales 

reclamos, la búsqueda del equilib'rio sociai; si;~d~ un f~~tor det~nriina~te para 
.-. , .. , ... ·-· . - . '·--·, , .. , - '. ·-

lograrlo una estructura gubernamentale~~a¡nina~a ala prestació~ de se~icios 

~~~~~i:~~=L~ª;~::i~iJ.;:I~~Jliiil*;~;¡ªj 
garantizando el aprovechamiento de los mismos parl.I las generaci?nes futuras. 

-.-,,-·¡;·, ,. ' 

El mecanismo considerado para lograr un verdadero cambio estructural del 

gobierno, es el Servicio Profesional de Carrera, tema del cual mucho se había 

hablado en México, sin embargo hasta el 10 de abril de 2003 no se contaba 

con una Ley que rigiera éste en lo que respecta a la Administración Pública 

Federal Centralizada, pretendiendo estar en la posibilidad de satisfacer las 

necesidades de la ciudadanía y de sus propios trabajadores mediante un 

conjunto de normas que busquen medir la eficiencia con que la desempeñan 

su trabajo los servidores públicos, buscando la profesionalización y 

capacitación de los empleados, misma que por así decirlo será recompensada 

con medidas encaminadas a crear mej'!res .condiciones de vida mediante una 

mejor remuneración. 

Es necesario para la figura de los servidores públicos una reivindicación por 

ellos mismos mediante trabajo y esfuerzo, pues se ha generalizado una opinión 

en cuanto a que trabajan de manera ineficiente, poco productiva, con la idea de 

que toda persona ocupante de un cargo público es corrupto o ladrón, 

situación que desafortunadamente se ha presentado durante muchos años en 

las altas esferas de nuestro g , eando-con_e a imagen que 

TE C::i~' ···,· T 
LI ~ ..... ": \_. ·\~' t. ! 
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, . - . . . - . . ' . 
ocasiona una falta de credibilidad y confianza en los servidores públicos y por 

consiguient~ · .. e~ las •instituciones su. cargo,. sin é~b~rg~ is~.haconsiderado 
c~mo la mejor ni~nera de cambiar ésta irnage~ y loi¡'.¡~' ~n m~Jor desempeño 

- ' . - . . - . •, ._. , .. ~ '.- .'.;' ~.:· ' , ,. .. - -

en lá función. pública, la profesionalización' en' el°servicio'.para evitar tener . '' ' . ' , ... - ..... -... ;,•"""'.,; ,. 

funcionarios "todologos", impulsando ~n c~rnbl() éll ~uanto al sistema de 

. . . . s'ei~l:d¿n de los· individuos y las f~ncioites a . desempeñar, basándose en 
'' ,' . 

, é~átnenes de selección con convocatorias abiertas para que exista una 

igualdad de oportunidades y que en igualdad de condiciones, sin 

. discriminación de géneros grupos o sectores, para que quien obtenga el 

trabajo, sea aquel individuo más capacitado o que se hubiera desempeñado en 

el área a la que pertenezca el empleo para el cual concursó, lo anterior 

tomando en cuenta que la experiencia puede ser un factor determinante en el 

desenvolvimiento de las actividades públicas, asegurando por supuesto que el 

reclutamiento y promoción de los servidores públicos se realizará con base en 

una competencilljusta y equitativa, atendiendo a la capacidad, responsabilidad 

y mérito individ~ales. 

En cu.anti>. a la. relación jurídico laboral de los servidores públicos con el 

estado, ~s i~pc:lrtante la realización de cambios, pues como pudimos observar 

al prÍnCi~i~ ci~ e~te trabajo, cuando se trataron a los dos grupos de trabajadores 

alservi¿¡¿ cl~I ~stido, encontramos que existen los de confianza y los de base 

y se seÍ1~1Óq~~~s con los últimos con los que de acuerdo a la Ley Burocrática 

se enti~~dé la r~laciónde trabajo, quedando en el aire los derechos de los 

trabaj~d~res'cÍe CCl~fianza, por lo cual es necesario buscar una igualdad de 

prerrog~ti~as ~~t~e los dos grupos de trabajadores, "la igualdad desde un punto 

de vista jurfdiéóimplica la posibilidad o capacidad que tiene una persona de 

adquirir derechos o de contraer obligaciones, cualitativamente, propios de 
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todos aquellos . s~jetcís que. ~e. encuentren en ,.una' misina ;situación j~rídica 
determiriada"52 razóri.por .. la.cual, quienes 'est~n conte~ph1dos'p~ra ~al"ticipar 
dentro·· del Se~ic.io P~ofesio~~l·~e 2aé~ srill'1~s de ~o~fi~~~~· el s~.-Vido 

..... Profe~iónalº tl~ne.' .. 1~-·ca;~cte~~t¡~~·~e ~~t.'~~·,~~f~tll,;?.·~~P~~ial'~~tp~di~ra .. 
protegef en el ejeréicio de sus funciones a'JÍJs tr~b~j~dores,-táicon;o sucede 

con los miembros del Ejército, Armada, s~~Í~ici"~~i?A6°f;;~·tc;'~Úp'b~ierido que 

d~ estaforma se verán mejoras para los se~id~~~~''¡:)tibÍi~¿~:'cie c:;;;~r~:'. 
; . ·" , _, . . ',., ~. ·, ·- .· ·"' ,. . . 

·. 4;1 Causas Generadoras 

., : '·como antecedentes del Servicio civil de Carrera en México, podemos 

encontrar que en 1983 fue publicado el "Acuerdo por el que se crea Ja 

Comisión Intersecretarial del Servicio Civil como un Instrumento de 

Coordinación y asesorla del Ejecutivo Federal para la Instauración del 

Servicio Civil de Carrera de Ja Administración Pública Federal'', el propósito 

de dicha Comisión, señalado en la Exposición de Motivos respectiva, fue Ja 

instauración de un servicio civil que apoyara y contribuyera a asegurar Ja 

lealtad a las Instituciones de Ja República, así como la eficiencia, honradez y 

control de la ejecución .del gasto público y, en general, el desempeño de las 

responsabilidades de Jos servid~res públicos de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal. 

En mayo. de 1996 . se . éjcpidió el Programa de Modernización de la 

Administración· P!Íblica .1995~2000 .que en su capitulo IV "Dignificación, 

Profesionaliz~cióri y ~tic~d~Í's~rvidor Público", señaló como objetivo el de 

contar con un se~i".iO,'·~~~:t~~'a~-~Í de carrera en la administración pública que 
:, .. -. ·:'·:,:_ '.~:;.>. •.y;;-

"Voz: Igualdad BURGO~ ORl~~ki).'1~~~~i~. Diccionario de Derecho Constitucional, Garantías y 
Amparo. Quinta Ed. Pomla, ~éxico. 1989. Pág 217. 
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1 • • • ' • • ' : ••• ' ~ •• • 

garantizara la adecuada selección, desarrollo profésional y retiro digno para 

los servidores públicos, q~e contrib~~era r~~e ~n los rele~o-~ en la'titul~ridad 
.de . las dependencias y entidades. se ~p~o~e~h~;.¡ Y~ experi~Í-icia y los 

~:cin~cimientos del p~rsonal. 

Es necesario hacer mención· que en nuestro país la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público contaba con la Unidad del Servicio Civil de Carrera, 

contemplada én su Reglamento Interior. A esta unidad según el artículo 63 de 

dicho reglamento, competían los siguientes rubros: 

"Articulo 63. Competen In Unidad de Seivicio Civil: 

l. Diseñar, coordinar, supeivisnr y evaluar el sistema de servicio civil de 

carrera,. ns!. ·como ·captar, analizar e integrar In información básica 

i:ieccsaria; 

11. ·Expedir« normas en materia de catálogos de puestos, tabuladores de 

s~eldos,· si~teá~s escalafonarios, pago de remuneraciones, prestaciones, 

seivicios personales y, en general, sobre administración y desarrollo de 

perso;n~l, nsi como operar el sistema de información y registro respectivos 

y, en su caso, emitir los dictámenes que en dichas materias corresponda; 

111. Fijar las politicas generales para el establecimiento y revisión de las 

condiciones generales de trabajo de las dependencias y entidades y 

diseñar los procedimientos para la integración, reubicación y reasignnción 

de personal; 

IV. Establecer pollticns y expedir normas sobre las estructuras 

ocupacionales para racionalizar el aprovechamiento y magnitud de la 

fuerza de trabajo de las dependencias y entidades; 

V. Autorizar y registrar, conjuntamente con In Secretaria de Contralorín y 

Desarrollo Administrativo en el ámbito de sus respectivas competencias, 

las estructuras orgánicas y ocupacionales de las dependencias y entidades 

de In administración pública federal, ns! como sus modificaciones; 
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VI. Estudiar y emitir resoluciones, en los.términos de las disposiciones 

legales aplicables, sobre beneficios con cargo ·al erario federal, respecto 

de pensiones, haberes de retiro, jubilaciones y compensaciones; 

VII. Establecer y expedir Ja normatividad de Jos programas de 

productividad y capacitación del servidor público; 

VIJI. Ejercer el control presupuestario de Jos servicios personales, expedir 

las normas, metodologías y criterios, así como establecer los 

procedimientos a que deberá sujetarse la formulación del presupuesto en 

materia de servicios personales de las dependencias y entidades de la 

administración pública federal, para su posterior integración al 

Presupuesto de Egresos de la Federación; 

IX. Diseñar y promover, con la participación que corresponda a las demás 

unidades administrativas de la Secretaria, la politica, las directrices y los 

programas de modernización administrativa de carácter global, sectorial e 

institucional en materia de servicios personales, así como analizar los 

avances y características de la modernización, proporcionando asesoría y 

apoyo técnico en la materia; 

X. Proponer e instrumentar los proyectos necesarios a fin de optimizar y 

uniformar el control presupuestario· de ·los servicios personales; las 

estructuras organizacioniilés; el manejo de las nóminas; el registro ·del 

personal civil y, en general, la .administración del capital humano en el 

marco del desarrollo organi:Zacional, en las dependencias y entidades de la 

administración pública federal; 

XI. Verificar, en coordinación con las unidades administrativas 

competentes de .la. Secretarla, que los cambios de organización de las 

dependencias y entidades de In administración pública federal, que 

impliquen modificaciones a sus estructuras orgánicas y ocupacionales, asi 

como. plantillas de personal, se lleven a cabo de conformidad con las 

disposiciones aplicables; 

XII. Emitir opiniones y, en su caso, autorizaciones en los términos de las 

disposiciones aplicables, en los asuntos que en materia de servicios 
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personales. presenten las dep~ndencias y entidades de Ja 'administración 

pública f~deral, a t~avés de las Direcciones Generalesd~ Progra~~~iÓn y·. 

Presupuesto scctoriale~( . 
XJII •. Analiza~ la ·cxperienCia -internacional en materia de : servicios 

pcrson;Jes/' ll~¡. ~~ffió; p~rti~ipá/'~~ foros .. y. organismos . nllcio~ll1~ • e 

intemaÍ:i~ll~les; ~n ;~mas. reJacionados con. eÍ ámbit~ de s~ compcÍ~~~ill, y 

XIV. R~solver Jo~ asu~tos qu~ las disposiciones legales que intewcn el 

régimen ·de _Jos'·.•· ~e~iilÓres pÍíblicos y las est~cturas .. orgánicas ' y 

ocupacional e~· de J~ depéndencias y entidades de. la aélministr~ción 
pública federal :~trlbuyan a la Secretaria, siempre y cuand_Ó nÓ_formen 

parte de las facultades indelegables del Secretario y nÓ esté~ asl!Ínadas 

expresamente a otrii unidad administrativa de la misma." 

También dentro de ta. legistáción. •burocrática, . en. ta ~ey.F~del1lt d~ •.tos · 

Trabajadores al Serviéi~-cf~t· )!';tacto, en el artículo :5of ~e~~J~cle~n~tar ta 

intención de establec~;~n:ciert~ forma una e~~~di~\ie,[s\~¡ifci~cii~ii,•ya que 

este articulo se refiere al.escalafón y señala: ···.· ·:;·~ -;~· '>.} ro 
"Articulo 50.-Son Factores escalafonarios: · ·· •,,;;. · 

b) ••• En el Instituto de Seguridad y Servicios Soci~ie'sde1ci~Traoajadores 
del Estado, las plazas de Directores y Subdir~~¡~;~~-~~·c1Í~ii:~~;-Jef~s de . 

· .. ,' .,',·,; ·' ' 

División Quirúrgica y de División Médica; :Jefes de Servicio de 

Especialidad Médica y Quirúrgica y Jefes de Laboratorio Médico, s_erán . 

ocupadas por oposición entre los trabajadores de la misma Institución. 
'- ... -·,-

Para calificar Ja oposición, la Comisión de Escalafón se asesorará de las 

Academias Nacionales de Medicina y de Cirugla, según el caso, los _que 

rendirán el dictamen correspondiente, mismo que servirá de base paro Ja 

designación. En el caso de que las Academias mencionadas declaren 

desierto el concurso para ocupar las plazas de Jefes de División de 

Medicina y Cirugía y Jefes de Especialidad Médica y Quirúrgica , podÍIÍ 

convocarse a oposición abierta entre todos los especialistas de Ja rama én 

Ja República." 
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De esta manera podemos ver que en México ha existido una real inquietud de 

establecer el Servicio Profesional de Carrera, ya que mediante esta unidad se 

regulaban diversos factores con la finalidad de mejorar la organización y la 

estructura del aparato gubernamental así como las condiciones de los 

trabajadores, sin embargo esta no reglamentaba de manera integral el 

funcionamiento de como debía llevarse a cabo el servicio civil dentro de la 

Administración Pública Federal Centralizada. 

Existía también una Comisión Intersecretarial para el Servicio Civil de 

Carrera, desafortunadamente, esta no funciono como un Sistema que lo 

estableciera en. la ·totalidad del Estado mexicano, por lo que es importante 

.mencionar que .aunque no existía una Ley que rigiera genéricamente el 

Servicio. Civil de Carrera, este si se encontraba contemplado en ciertas 

Instituciones, tal es el caso de : 

• Servicio Diplomático o miembros del servicio exterior. 

• Profesores Universitarios. 

• Banco de México 

• Fuerzas Arm~das, las cuales comprenden tanto el Ejército y Fue~ 
Aérea; así colll~ l'.a .A.:rnada de México. 

• . Servicio Profeslcíd~1 Electo~! (Instituto Federal Electoral) 

• A partir de 1° de enero de. 1995 la carrera judicial en el Poder Judicial 

Federal con exclusión de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. 

Podemos decir que el Servicio Profesional de Carrera es un tema que ha sido 

muy discutido y con el cual se esperan cubrir una serie de expectativas e 

inquietudes que constituyen las causas generadoras de que se implante en la 

Administración Pública Federal y estas son: 
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. : - .·' : " ... ' ; 

' ' 

• La creación de un Sistema que se ba~e en ~riterios objetivo_s tomando en 

cuenta funda..rientalmente l~s ' n1Jritos n6,:1()~ é fa~oritism6s por 

situaciones subjetivas 

compadrazgos). 

y 

• La posibilidad de evitar actos arbitrarios,d~part'.e:desus súpéri~res, este 

punto como consecuencia del anterid{~;'..'~~~]~~~,:~fy;it'f&*§~~~~e::se 
lesionen los derechos laborales de Jos trabajadores' al servicio del Estado 

'. -"~ ~~,,,..> ,-, •. :,,.,,~-i.<':":··;;.·:::·.:.·-:"l,;~."~\:.·. ';· •:·, ... , ., 

.,, .. -.. -
" ~ . 

• El respeto a los Derechos Humanos, la necesidad de un reconocimiento 

al correcto desempeño d~ ids servidores Públicos basado en un sistema 

de merecimientos y aptitudes. 

• Una causa nmy importante, es la necesidad de mejores salarios, 

~o~sicle;~lldo que un salario digno será un factor para aumentar Ja 

calidad:de ~ida del individuo y por Jo tanto puede ir en relación a su 

·capacidad para rendir de una mejor manera en el desempeño de sus 

labores. 

De esta manera, después de haber señalado cuales son las inquietudes y causas 

que han orillado al establecimiento de un mecanismo que mejore de una 

manera global el aparato gubernamental, a continuación se mostraran dos 

ejemplos de Servicio de Carrera que han sido establecidos durante esta 

incipiente década, tanto en el Gobierno del Distrito Federal como en Ja 

Cámara de Diputados, Jos cuales seguramente han servido de modelo para Ja 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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4.2 Ejemplos de Servicio Civil en la Última Década 

Como ya se ha mencionado, actualmente existen en nuestro país, varios 

sistemas de organización basados en el Servicio Civil de Carrera, para el 

presente trabajo, se analizarán el Estatuto de la Organizacion Técnica y . "'" .. 

Administrativa y del Servicio de Carrera de la Cámara.de;Dip~tados; y el 

Sistema de Servicio Público de Carrera en el Gobiernéi:cl~(Disirit'ri: Federal, 

los cuales a mi parecer han servido de modelo para la Le; del Se;..icio 

Profesional de Carrera en. la Administración Pública Federal, mismo que es el 

ordenamiento más actual en esta materia dentro de nuestro país. 

4.2.l Estatuto de la Organización Técnica y Administrativa y del Servicio de 

Carrera de la Cámara de Diputados 

Este Estatuto fue aprobado en la sesión etectuada el día 26 de abril de 2000, es 

en el Titulo Tercero, denominado Del Servicio de Carrera y de la Unidad de 

·Capacitación y Formación Permanente, en la Sección Primera trata acerca del 

objeto y reglas generales del Servicio, señala quienes son funcionarios del 

·Servicio de.Carrera de la Cámara y quienes los Servidores Públicos que están 

_ incorporados, en razón de una relación jurídica, este elemento es muy 

importante, ya que habla de la vinculación que debe existir entre los 

: f~l.>~jadores y la Cámara, elemento fundamental para establecer una serie de 

obligaciones y derechos entre patrón y trabajador (el Estado y sus Servidores). 

Dentro de este Estatuto, se señala que el servicio de Carrera deberá sujetarse a 

diversos procesos consistentes en planear, dirigir, ejecutar y controlar: 

El reclutamiento, la selección y el ingreso a los cuerpos; el Programa de 

capacitación que comprende la formación, actualización y especialización; los 

sistemas de evaluación, sistemas de promoción y ascenso, el nombramiento en 
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el rango y ~ivt!tAel Servicio; y la adscripción a los cargos y puestos, todos los 

aspectos a~terlor~s son en síntesis lo dispuesto en los artículo 70 y 71 del 

Estatuto. 
'.. .. 
Señala claramente sus fines, los cuales son de acuerdo al artículo 72 del 

Estatuto:· 

.. 

l. t-5 ;:_:.; ! 
-.·.-:_-) !.~~--·:; 
rJi '--:¡ 
~ :5ij 

-1 
~ 

. 

"Articulo 72. Son fines del servicio los siguientes: 

a) Formar funcionarios de alta calidad que apoyen de manera 

profesional y eficaz el cumplimiento de las atribuciones y 

funciones de la cámara; 

b) Proveer a los servicios que se presten en la Cámara de 

personal calificado 

c) Garantizar que el desempeño de los funcionarios del 

servicio se realice bajo los principios de legalidad, 

objetividad." 

Este contará con varias fases, las cuales se encuentran señaladas en los 

_artículos 88 al 99, estas fases son: 

Ingreso, el cual comprende el Proceso de reclutamiento, y selección de 

· aspirantes, Ja incorporación a los cuerpos que componen el servicio, la 

:i ·~,si~xpedl~ión de constancias y o nombramientos. 

<',;~'.c)_!~_dt!)~~Jases, consiste en el Desarrollo proceso por el cual los funcionarios 

dt!t st!~iciriiograrán las promociones y ascensos, previa evaluación de los 

mismos, para lograr el desarrollo de quienes integren el Servicio se llevará a 

conforme a un programa institucional que comprenda la formación, 

actualización, especialización y en base a los niveles y resultados que vayan 

obteniendo, los funcionarios serán promovidos; para este efecto se fijan 
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ciertos requi~itos, consi~tentes en-obt~ner resultados ~átisfactorios en .las 

evalua~ioné~. nohab~/i~c~~do en faltas que impliquen suspensió~ por más 

· de'.c¡uin¿e.~ias en.~lservicio y haber permanecido en el. ~Í~el inmediato 

\ i~ r~~~r ;~r l~ 111~'nris ur1 año. 
,':.,·-

I: ~~ritio dál ~stát~to, en la Sección Sexta se habla acerca el; l~s ·percepciones, 

·> illC:.eritivbs y rei::o~ocimientos para los funcionarios, las cuáfos se integran por 

- las prestaciones .señaladas en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
. ·;, ,,·· ~' : ' . 

. Sociales de .los Trabajadores al Servicio del Estado, los sueldos inherentes al 

-~~r~o y nivel, las compensaciones y prestaciones establecidas adicionalmente. 

Los derechosí:on_los que cuentan los funcionarios, se establecen en la Sección 

.: Ó~tii~a cl~it'tfu;;d~·1''ihÍi:b1~ 1 Ú; !lqul se encuentran los derechos básicos como 
" - ~-· .•. ' •. ' - J__ .• ·••· -·:,,·~\/''-;-;-·,j,;;•:", ;• .. 

. ../que lessea éxpédido su nombramiento de ingreso, así como cuando se hagan 
.--· ,: -,;, :--,-,,,- ,._, ·:¡. --,_.,.,,.,, ---/,•""''-- .'-L-> • 

... > aC:reedores ii:proiTioci'on~s-:ser considerados para acceder a puestos superiores, 

:•. -~e_é:i~Í~ I~~ r~riÍ~n~n1ci6~e~que de acuerdo a su rango y nivel les correspondan, 

l)e~ibi~ c~padiació~ y actualización en sus empleos, ser evaluados en cuanto a 
--·' • .. ,.,, .. 
sudesempéflo, etc. 

obligaciones están contenidas en el articulo 122, las cuales consistirán 

ógros6 modo en colaborar para la consecución de los fines del Servicio y 

'.~~o,rtar al máximo sus capacidades y profesionalismo en los cargos que 

de~empeñen, observando en todo momento intensidad, cuidado y esmero 

durante su empleo. 

Los Servidores pertenecientes a este estatuto podrán ser sancionados cuando 

desacaten sus obligaciones, pero siempre deberá llevarse a cabo un 
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. . . ... - . . ~ - - . -- . ' . . :-... :~-:· ' -

procedimielltop.r.eyio p~raladet~rmin.ación, el procedimiento d.iscipllnario se 

contempla'; en'.. el ~rtf~ui~ 127 y se deb~ ~ntellcier.éolllci>J~serie de. actos 
. . ·' ' ' "',;.. ' : ,' .. ..:· . ' -- - . . , . . . . .. . -: . ' ~' . . -· ' ,_ -. . . - . : - .. ' .. -" ' _.· " . - , -- '' . . . - ., 

:·-~:;~-~~-,.:: ,_ !~\.<<>,· 
. : Las saíicio.nes aplicables pueden ser la Amonestación, Suspensión o 

·. Destitución. El estatuto prevé como medios de impugnación en su artículo 135 

. . ;3e(~e6urso·d~·Revisió~ o e.i ~~ caso el de Reconsideración, siendo competente 

•p~~~ c¿n,ocer, éí co.i~ejo Directivo respecto del Recurso de Reconsideración y 

· I~ ll~in'ada · Co.iré~~llci~ será la competente para conocer del Recurso de de 

~ - . _, __ ,, ·- . 

~~.;;;;id PIÍbllco de Carrera en la Administración Pública del Distrito 

Otro ejemplo de servicio civil de carrera, es el que se ha instituido en el 
- "' ' --·. --- --··· 

Gobierno del Di~tiito Federal, que es regido por la Ley del Servicio Público de 

Carrera de la Administración Pública del Distrito Federal, que fue publicada el 

13 de junio ·de .2~00 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la cual tiene 

como objeto establecer el Servicio Civil, como un instrumento para la 

profesionalizaciÓ~:de los servidores públicos, buscando entre sus propósitos el 

que la Adriiini~~ra:6ión Pública cumpla con sus programas y alcance sus metas 
, ··,_._-·._•:c ... -,,. 

medianté la act~ación de personal calificado, que se desempeñe con 

. imparci!1lid~d.y:'1ci~1ta'd a las instituciones, todo lo anterior se encuentra 

collte;,,pl~do en él ~rtíc,ulo . 1° de la Ley en mención y la cual será de 
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aplicación Óbligatoria para la Administración Central y Desconcentrada del 

Distrito Federal. 

Dentrode este ordenamiento se establece que el Sistema tendrá su sustento en 

'tos prin~ipios de mérito, igualdad de oportunidades, legalidad, honradez, 

lealtad; imparcialidad, eficiencia, profesionalización y eficacia. 

Así mismo señala a quienes se. les puede reputar como servidor publico de 

carrera, lo anterior lo hace en el artículo 5°, el cual señala: 

~·ft.r11.;~1ó' ~~; ~~ni, ~.i~dores Pil>Jic:ps~·~(! c~~crn ·de Ja Administración 

Púb1iái'<lé1 ~Distrito' FéderaJ; aq,uellos J~e siendo personal de confianza - ··· ..... ,_ .. , "·. ·- ·.:. ·' -· ··. - . 

hayan cumpÍid<i 'í:B~-·~1''i>ró~;;;;C;:ci~ i~g~eso previsto en ta presente tey y 
--·- . - • ;. ,_ --- --. ·~,. -~-·'· - ... ~ • .:_,..,;,',"-'"'• ·-·,"-J.,,, •. ,.=-~;,,,' • .__ _,::,,.. . ~~·~- - -:, 

ocupen alguna pl~zll,~~ l~s puest.o~ si~ientes: 
--·- '"-T·-~~- _º;i ,--' 

Director de Ár~' y hoÍnÓl¿;~os; 
Subdirect6~ de Áré~ y h~Ínóí¿ll;;-s; 
Jefe de Unidad De;~~~~-enill1 y ÍiomÓl<lgos, y 

Personal de Enlace yLider coordinador de Proyecto. 

El desempeño de ~stos puestos implica requisitos d~ aptitud, h~bilidad, 
preparación y experie.nda; >:':,:,_, .,. 
Se exceptúan, de .lo dispuesto en la fracción; .. J de' estC:;· 'ª~ic~IO .los 

Directores ~e Área y Homólogos que desempeñe_n aéiivi~-~~~s-~ecaráctér 

politico, Jos cualés serán considerados como cargos de:.lil>'re' designación 

de confoftilidad a la lista de puestos qUe estábtf!~~~ c1;R.~~i1lltic~tci d~ la 

presente Ley. 

Exccpcio;iaJÍnente los puestos de estructuia co~ i'.ii~cl de mandos medios 

superiores y homólogos, podrán ser considerados dentro dé:! 'sisteÍna de 
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. . . 

Servicio. Público'. de Cariérn cuando' n~i lo acuerde. el Cc;inscjo previa 

solicitud Üc Jos Comités.'.(!()'!Cs~i:ndic~t~.~· 

En el precepto anterior tenemos a Ios t~baJad:?res '.que:·p~r, s~ llivel pueden 

considerarse dentr~ cl~I siste~a;· .. 1°;~' ~~a1l~s,'~?.~~~~~·~~i~±.l'.~·'~I P:~n~ipi.o.· del 
precepto son trabajadores de confianza,.sin~e.~ba~g() el·P~.l'Sºllªl¡;1nd1.~aliz~do 

podrá ~cceder al integrar parte cuando hay~.s~Íi~it'riJ~\ib~ri~¡~·~~·~u~'empleos 
y también el personal técnico Ópe;~fi~o q~~ ;;~a,~·d'{ ~~nfianza y deseé 

incorporarse, aunque claro primero'deberá: sujetarse' al procedimiento de 

ingreso correspondiente. 

- ' .. ····-·· 

Es necesario menciom~r que h¡¡bráll Jos denominados de libre designación y 

que por Jo.· tanto .. Ílo ~stá~''corit~~pl~dos dentro del Sistema de Servicio de 

.. Carrera, por exclusión., de J¡{s anteriormente determinados, estos pueden 

.. comprender los niveles de Director General hacía arriba y serán nombrados 

'discrecionalmente por el Jefe de Gobierno. 

Este ordenamiento también señala casos excepcionales en los cuales personal 

que no se encuentre incorporado al sistema, pueda ocupar puestos que se 

encuentren contemplados dentro del mismo, sin cumplir con los requisitos 

previos de ingreso. 

Debido a que se pretende que el Sistema sea Integral, se establece la creación 

de un Consejo el cual fungirá según el artículo 16. como instancia deliberativa, 

normativa y resolutiva de la· Administración Pública en Materia de Servicio 

Público de carrera, en la cual la Presidencia estará a cargo del Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, una Vicepresidencia a cargo del Oficial Mayor 

TE~·~ 1..·l::l 
FALLA DE 

r:,~· ": ·; 
\..1v.;'.J 

L')¡:;r·.·::.1 
• v. 1 .. 1:.d.1' 
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del Distrito FederaI;·uná~ecretaríaTécnica y cua~roVocalías, cabe mencionar 

que s~g~~ici~t~ hi<l'd~ii~i~ntC>\~s in:t~gl"llntes del Consejo no percibirán 
' ~ .,- - ' •' .·- ·:- "' ,: - < ,·. < ',, ••• ' • ·-, '' 

remuneració~~lguría;porcel\desempeño• de· sus funciones en el mismo, 

situació~ C)~i::);f~~·~~~~~{~o~e6ta' ya', que de fonna contraria, estarían 

reCibien:do un: doble salario; ; 
"' , · :,¡~·-.:10· e •'; ,,.'" '. • ·." ' ,· 

-\<:·~<-: ,, , ~._,';,-· ··," 1~·~;i ·-.?iY,';., , 

Tenemos que la; Ímplementación y. operación del servicio Público de carrera, 
, ., ",·. , , - ' : .. '·'' ~.; .--~--,, ,:; .... ·.,,,,. ···:'_}·_,~·,):-<'··· , :· ... :-.. .,-,. -. . 

.estará·a'cargo'deJos Comités~Técnicos dentro de cada dependencia, unidad 
-- ·- : .- ,· .. , ,. .. - .. - -'- ... -, " v·,' '· · ... - <·t~··· ; "· .-, .. '- .. - . ···~ :· 

, admfoistrativa y·'órgario désconceÍltrad!J de la Administración Pública del 

Distrito.Fede~al, mi~ntrlls ~ue en IÓ que respecta a la organización, esta será 

coordinada por la Oficialía Mayor. 

El Servicio constará de varia5 fases, siendo la primera el proceso de ingreso, el 

cual tiene por objeto captar a los aspirantes a ingresar al Servicio Público de 

Carrera, la segunda fase la constituye la selección, la cual permitirá determinar 

las capacidades, conocimientos, habilidades y experiencia de los aspirantes a 

ingresar al Servicio, la Tercera fase es la Emisión del dictamen, en la cual en 

base a los resultados, · se. decidirá sobre la idoneidad del o los aspirantes a 

ocupar las plazas vacantes, posteriormente se emitirá el nombramiento, el cual 

será expedido ·po~ el Ofici~I, Mayor y con el cual se acreditarán como 
- - _: :·.'.-) ,./':·_· ... - - -

Servidores Públicos de Carrera, este nombramiento podrá ser provisional o 

definitivo y'en el i::asÓcl~t~rovi~ional tendrá una vigencia de hasta seis meses 

contados a parti~ de la. fecha'de sus expedición. 

Como caract~rlsti~~sprillclpales de este sistema, encontramos que cuenta con 

Programas tales c'oitÍo. ~rÓfesionalización, el cual tiene por objeto fomentar su 

formación en cua~tÓ a aptltudes, conocimientos, destrezas y habilidades para 
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el desempeño de la función public~; Acwalización el cual se pretende sea de 

carácter pennan~nie y mantenga a Íos ~ervidores Públicos de Carrera con la 

infonnación mas actualizada e~'las materias directamente vinculadas con sus 

funciones. 

Especialización, el cual'preténde que profundicen en los conocimientos 

necesarios para el desarn>H~~~s;~s funciones. 

Finalmente este sistema' comprende.conceptos muy importantes y que a lo 

largo del presente trabajo se han planteado, los cuales consisten en la 

Pennanencia y desarrollo en el Servicio Público de Carrera, entendiendo a 

estos como ejes fundamentales del sistema, con los cuales se pretende 

garantizar la estabilidad administrativa y la promoción de los Servidores de 

Carrera , señalando que la pennanencia es la prerrogativa de los Servidores 

Públicos de realizar las funciones de su puesto de manera continua y estable 

con base en un adecuado desempeño que permita la consecución de los 

objetivos y metas del gobierno. 

Por Desarrollo se entiende en este ordenamiento, al mejoramiento continuo en 

los niveles y percepciones de los Servidores Públicos, el cual será sustentado 

en las capacidades y habilidades para realizar una carrera y obtener 

promociones dentro de la Administración Pública del Distrito Federal. 

Estas promociones podrán ser de dos tipos: Horizontales y verticales, las 

primeras se presentaran cuando asciendan de un nivel a otro dentro de sus 

mismos puestos y Verticales cuando asciendan a un puesto de jerarquía 

inmediata superior. 

111 



. .·. 

Finalménte como; forinils de separación de quienes integren el Servicio se 

contemplan Ia ¿~encÍ~: Re~uncia, Cese y muerte del trabajador, en caso de 

impugnación de resoluciones cuando se separe de su empleo a algún 

trabajador, este podrá inconformar mediante recurso de revocación y conocerá 

el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

4.3 Análisis de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Esta Ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de abril de 

2003, teniendo como antecedentes los siguientes: 

A.- En sesión celebrada el día 24 de octubre de 2000, el Sen. Carlos Rojas 

Gutiérrez a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional presentó iniciativa con Proyecto de Ley para el Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

B.- En la misma sesión la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores acordó 

el trámite de recibo de;la iniCiativa y por instrucciones de su Presidente, fue 

turnada a las éo~is'!'órif~'éi~ G~bemación y de Es
0

tudios Legislativos. . - - . --- ,_ .. _--_:.,_. __ -""" . 

C.- En sesión deJOde,~abril de 2002 el Sen. César Jáuregui Robles del Grupo 

Parlamentaric>'ciéi'PaJtido Acción Nacional presentó Iniciativa con proyecto de 

decreto d~ ~~y Fed~~) del Servicio Público Profesional y reformas a la Ley 

Orgánica dé la Administración Pública Federal, Ley de Planeación y Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 
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D.- Dicha iniciativa fue tu~ada en la misma sesión a las Comisiones que 

s~;crlben- el pres~ri'tg diC:tamen, analizándose conjuntamente con la propuesta 

~enci~nad~ en' el aprirtritl()A. 

En--el caso de esta iniciaÍiva, fue Cámara de origen la de Senadores, misma 

que envió la minuta a la Cámara de Diputados, en donde fue revisada y se 

elaboraron observaciones, siendo finalmente expedida y publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el jueves 10 de abril de 2003. 

Con el Decreto en que se expide esta Ley, se reforma la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público Federai,-; se ádiciona la Ley de Planeación. 

Esta Ley prefonde'-)a- implantación del, Servicio Civil de Carrera en la 

_-·A<lminisiraCióñPÓ;_1í'~a~f~d;raJ}_c¿~-~íi~a~~;'}>ára é1 ·análisis de la misma, 
~··· ~ 

podríamos empezar/por. definfr; al~ Servicio Civil, el cual según el Doctor 

- Miguel Acost!l Roni~~o ~~s~; e; ~tjc~ . 
~~·,~~',\<'. -:: 

"Aquel _-q~~;:~~ ¡~-::o~rtunidad al individuo de hacer una trayectoria 

laboral de~tro' de unll- institución e ir ascendiendo en el escalafón ya sea 

por. ti~~p?.;:c~~~cimientos, capacitación profesional o aptitudes: le 

permiten, llegar~ a puestos más altos dentro de este escalafón hasta el de 

mayor'jcr~rquía. Manteniendo no sólo la posibilidad de ascender, sino 

una permanencia y estabilidad en el empico que en muchos casos permite 

llegar al retiro por jubilación". 

"ACOSTA ROMERO Miguel, Ob cit., pag407. 
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De acuerdo a la anterior definición s~pued~ llegar a la conclusión de que con 

un Sistema, q~Úci'.ie~t~•c•6fi' l},trit~Hdad' de, Jos elementos mencionados, se 

esta~á .en la pÓ~Íbilidad'.de poder garantizar un mayor rendimiento, se dará 
: :;:''. ¡-;·, "":,,;..,- .·, 

certidumbré y•contiÍ'Íuida<I·a' Jcis servidores públicos, los cuales teniendo una 

~st~bfüdad >in.~~ é~.ii;i~cí sln correr el riesgo de que por el relevo 

administrativo que ~~ ~uscÍte con cambios políticos, puedan ser sujetos de 

d~spiclÓs ninsivos ~ ÍnjÚ~tificádos simplemente por no pertenecer a un equipo. 

Del análisis :de está Ley/se ,desprende que tiene como objeto: 

• EsÍablec~/1a.o~g:ini~CiÓniñJncionamiento y desarrollo del Sistema de 
Servié:io P·~~r~~¡~ri~l'.cl~ft~~~~; ' • , · '· · 

• Intenta' ií~fiar ~~ vaciíojurídico respecto al desarrollo profesional de los 
"• • - • --'.''".- • --··.-.L.•~--·' '"- - ' 

servidores públicos de confianza. 
~- . - -- - - o. - -

• Seritar las bases jurídicas para Ja administración de Jos recursos 

humanos y los órganos encargados de su aplicación. 

Para tratar de cumplir con su objetivo, se basara en los siguientes 

principios: 

• Legalidad 

• Eficiencia 

• Objetividad 

• Calidad 

• Imparcialidad 

• Equidad 

• Competencia por merito. 

114 



Supone el·. legislador que a través de de estos principios se podrá 

transfÓrmar a la Administración Pública Federal en un factor estratégico de 

competitividad del pais, políticamente neutra, buscando atraer, retener y 

· formar mejores servidores públicos dejando a un lado los criterios 

subjetivos para la selección y en permanencia en sus empleos. 

Ámbito de Aplicación 

El ámbito de aplicación que tendrá esta Ley será de 2 tipos, Institucional y 

Personal, en lo que hace al Institucional, encontramos que el Servicio 

Profesional de Carrera está diseñado para operar dentro de la 

Administración Pública Federal Centralizada y puede ser tomado como 

base para las entidades paraestatales para establecer sus propios sistemas 

de servicio profesional de Carrera, conforme a su autonomía de gestión. 

Para un mejor entendimiento se puede señalar que dentro del ámbito de 

aplicación personal; Observamos que va dirigido a los servidores públicos 

de confianza de las dependencias federales y órganos desconcentrados que 

se encuentren comprendidos en los siguientes rangos o puestos homólogos: 

• Director General 

• ·Director de Área 

• Subdirector de Área 

• Jefe de Departamento y 

• Enlace. 

Es importante señalar que los puestos anteriores se encuentran 

contemplados dentro del artículo 5° de la ley. 

Cabe mencionar que dentro del ordenamiento que estamos analizando 

existen excepciones (artículo 8) las cuales encierran a los servidores 
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públicos, de la Presidencia de l~.RepubH~a. ~ecretarÍos de Despacho, Jefes 

de Departamento Á'd.llinistrativo, Subsec~etarlos, Oficiales Mayores, Jefes 

º·Titulare~ deynidade!i.'as(coínoJo~ éar~o~ homólogos a los anteriores, es 

importante seii~i~r.•~J~ ~~~~~d~"e~i~~·~ict~idos los Operativos ya sean de 

base o dé ~orifiri~~~¡¡~!~E~t§fat ;~ri;¿lí~(de en lace. 
':'~ . , '.-'· ;~. ;··. .;·~~'~)'--':"'\:/ 

'·- .. _. ... : ."::::.)·:· 

En un segund~ bat~í3~6.cl~·~~~~~ciC:Ín~s encontramos a los pertenecientes-

a: 
-.. ,; >.,.·. '-:'· 

>:··~--~:~ <:/ : "::y~ ~t: 
. • Las\F~erails :Á.miadas, sistema de seguridad pública y 

• seg~ri~~~~~~i~~~t~,:.•'· 
• Él S~~iciC:Í Ext~rlor Mexicano, personal docente y de las 

.rafri~as'!llédicas y paramédicas. 

• De los gabinetes de apoyo (estos se refieren a las unidades 

administrativas adscritas a los Secretarios, Subsecretarios, 

Oficiales Mayores, Titulares de Unidades, Titulares de 

Órganos desconcentrados y equivalentes para desempeñar un 

cargo en las secretarias particulares, coordinaciones y 

servicios de apoyo de cualquier nivel). 

• Los ya asimilados a un sistema legal de servicio civil de 

carrera, y por honorarios. 

Derechos y Obligaciones 

Esta ley señala claramente cuales serán los derechos de los Servidores 

públicos de Carrera (artículo 10), estableciendo igualdad en la función 

pública, determina derechos y pretende dar seguridad jurídica y propiciar un 

quehacer público eficiente. 
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Los derechos· de los· Servidores Públicos de Carrera los podemos resumir eri 

los siguient~s n;l:>ros: 

• EstabHidad y permanencia en el Servicio. 

• Capacitación y actualización permanentes. 

• Transparencia e imparcialidad en los procesos de selección 

y evaluación. 

Dentro de este marco ya que se señalan derechos, reciprocamente se tienen 

que fijar obligaciones (artículo 11) las cuales consisten principalmente en: 

• Observar.Jos principios rectores del Sistema. 

• Participar en las evaluaciones para permanencia y desarrollo en el 

Sistema y en la capacitación obligatoria. 

• Cumplir las obligaciones relativas a la reserva de infonnación, horarios 

de labores, seguridad, honestidad y demás obligaciones que se deriven 

de la propia LSPC, su Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

Dentro de estas obligaciones, se establece la necesaria vinculación del sistema 

con el régimen jurídico de responsabilidades. Los servidores públicos de 

carrera estarán sujetos a este régimen. 

Una vez señalados el objeto, los principios y sujetos a quienes va dirigida esta 

Ley,, así .colno sus derechos obligaciones, pasaremos al análisis de su 

estructura ca.tiíriü10 14 ). 

Asi tenemos .. que el Sistema se implementará a partir de los siguientes 

sübsiii~íri·~·s:· 
1. Planeación de Recursos Humanos. 

2. Ingreso 
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3. Desarrollo Profesional. 

4. Capacitación y Certificación de Capacidades. 

5. Evaluación del Desempeño. 

6. Separación y 

7. Control y Evaluación. 

Cada uno de estos Subsistemas tiene una razón de ser y un propósito, en el 

caso del Subsistema de Planeación tenemos que busca determinar en 

coordinación con las demás dependencias las necesidades 'cuantitativas y 

cualitativas del personal que requiera la administración: ¡>ublica para el 

ejercicio de sus funciones, esto es que atenderá las necesidades funcionales de 

las dependencias y registrará las características profesionales de los servidores 

públicos. 

Subsistema de Ingreso 

Este tiene el propósito de regular los procesos de reclutamiento y selección de 

candidatos y los requisitos necesarios para que los aspirantes se incorporen al 

Sistema; el ingreso se llevará acabo mediante 2 tipos de mecanismo; 

• Convocatoria Pública y abierta para ocupación de puestos 

• Mecanismo Transitorio para el ingreso al sistema de los servidores 

públicos en funciones sujetos de la Ley. 

A la entrada en vigor de la Ley, la Secretaria de la Función Pública en 

coordinación con las dependencias determinará las evaluaciones que se 

deberán practicar a los servidores públicos para su ingreso al Sistema, 

mientras tanto, éstos serán considerados de libre designación. 

También dentro de las atribuciones de este Subsistema encontramos la de 

llevar a cabo los procesos selección los cuales permitirán analizar lasa 
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capacidades, cono~irni~ntos; habilidades y experiencia de los aspirantes a 

ingresar aLSistem'a,:~1-i'éÍ pri>C:~so de selección se aplicarán evaluaciones 

en función. de_J~~,~~c~~ldades ·institucionales de las dependencias, y se 

tomarán en't~~nta'i3~\~quisit~s-generales y perfiles de los cargos, así 
. .,. ~: . :::, .. . . . ',:-~.,, : ., . '.' . ' 

como la trayectoria y experiencia de los aspirantes. 

Aquell~s·· :iisplrim~es'.qúe lleguen a formar parte del Sistema previa 

ev~l~ación, · te~drán derecho a que se les otorgue un Nombramiento los 

cuales pueden ser de dos tipos: 

1.-Eventual o te111poral 

• Para aquellos en que ·siendo de primer';nivel de 

ingreso se encuentren en su~pnmer :año .de 

desempeño. 

• Para los que hubieran ingres1idéf¡;i¡j~~6Útéi°·áe casos 
--'~· i >'-;:;:~:·;;~~--,·.·-:.-·: . . . 

excepcionales, cuando peligreiofs'e ··~Iteré. el orden 

social, los servicios públi~ris,':t I~ salubridad, la 

seguridad _o el ambfen:~~---"~~~ :~·ona· en alguna zona o 

región del país. > .;< 
• Para los que ingresen por virtud de un convenio de 

intercambio de recursos humanos, celebrado con 

autoridades federales, estatales o municipales y 

organismos públicos y privados. 

2.- Titular (Profesional de Carrera) 

• De libre designación 

En este caso la Secretaria de la Función Pública emitirá 

los criterios generales para la determinación de los cargos 

que podrán ser de libre designación, quienes deberán 
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cumplir con los requisitos que previamente establezcan las 

dependencias para cada puesto, y estarán sujetos a los 

procedimientos de capacitación y evaluación. del 

desempeño, no así a los de reclutamiento y selección. 

Subsistema de Desarrollo Profesional 

Tiene encomendado determinar los planes individuales de carrera de los 

servidores públicos que les pennitan ocupar cargos de igual o mayor nivel 

jerárquico y sueldo, previo cumplimiento de los requisitos establecidos. 

Subsistema de Capacitación 

Como propósito de este Subsistema, encontramos el de establecer los modelos 

de profesionalización para los servidores públicos que les permitan adquirir 

elementos básicos como: 

• Conocimientos sobre la dependencia en que labora y de 

la Administración Pública Federal en su conjunto. 

• Especialización, actualización y educación formal en el 

cargo desempeñado. 

• Aptitudes y actitudes necesarias para ocupar otros 

cargos de igual o mayor responsabilidad. 

• Habilidades necesarias para certificar las capacidades 

profesionales adquiridas. 

Aquí viene un aspecto importante el cual se refiere a la Certificación de 

Capacidades, la cual tiene por objeto acreditar que los servidores profesionales 

de carrera desarrollen y mantengan actualizado el perfil y aptitudes requeridos 

para el desempeño de su cargo. 
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Sin embargo para que esto suceda, los servidores deberán ser sometidos a una 

.. evaluación en los términos que determine la Secretaría de la Función Pública 

por lo menos cada cinco años. 

Subsistema de Evaluación del Desempeño: 

La finalidad que busca es la de establecer los mecanismos de medición y 

valoración del desempeño y la productividad de los servidores públicos de 

carrera para la obtención de ascensos, promociones, premios y estímulos, y 

garantizar la estabilidad en el servicio. 

Considero que este es muy importante, pues al ser evaluados los servidores 

públicos, con el aliciente de poder lograr una promoción debido a su 

desempeño, es muy factible que estos busquen tener un major desempeño, 

logrando con ello una mejor función pública. 

Subsistema de Separación 

Como propósito tiene atender a los supuestos por los cuales un servidor 

público deja de formar parte del Sistema o se suspenden temporalmente sus 

derechos, tales como: 

• Renuncia, defunción o licencia .. 

• Por incumplimiento a las obligaciones de la Secretaría 

de la Función Pública o las previstas en otros 

ordenamientos aplicables. 

• No aprobar en dos ocasiones la capacitación obligatoria 

de su segunda evaluación de desempeño, o el resultado 

de ésta sea deficiente en los términos que señale el 

Reglamento de la Ley. 

• Por sentencia ejecutoriada 
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Subsistema de Control y Evaluación 

Su propósito es el de diseñar los procedimientos y medios que permitan 

efectuar la vigilancia y en su caso, corrección de la operación del Sistema de 

Servicio Profesional de Carrera. 

El alcance de este Subsistema, consistirá en que la Secretaria de la Función 

Pública establecerá los mecanismos de evaluación para el perfeccionamiento 

del sistema y lo.s. Comités. Técnicos de Profesionalización y Selección 

desarrollarán la · información necesaria que permita a la Secretaria la 

evaluación y co~~rol d~lSistema. 
··~:.- -~~ 

Dentro. del Sisté~a se contará con el Registro Único del Servicio Profesional 

de Carf-~'fiii;~I~~t1itl será el padrón que contendrá l::t información relativa a las 

caracteristicasdel personal y que sistematizará información relativa a: 

• Planeación de recursos humanos. 

• Ingreso. 

• Desarrollo Profesional 

• Capacitación y certificación de capacidades. 

• Evaluación del desempeño. 

• Separación del Sistema. 

Órganos encargados de la aplicación del Sistema del Servicio Profesional 

de Carrera. 

Como se ha mostrado durante este trabajo, es necesario que existan órganos y 

autoridades competentes para la aplicación de las leyes, para el caso que nos 

ocupa, existirán diversos órganos tales como: 
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• La Secretaría de la Función Pública. 

• El Consejo Consultivo del Sistema. 

• Las Dependencias de la Administración Pública Federal 

Centralizada a través de sus Comités Técnicos de 

Profesionalización y Selección. 

El Ejecutivo federal a·través.de la Secretaría de la Función Pública, normara, 

coordinara y e~ah.1ara ·•el .ft¡ncionamiento del Sistema en las Dependencias, 

vigilando la del:Ílda aplicaCión de los principios rectores del Sistema. 

Para conocer ~ejor los órganos que serán ·tas instancias competentes para 

aplicar la ley, a continuación se analizaran cada uno de ellos. 

El Consejo Consultivo del Sistema 

(artículo 70) 

Es un· órgano de apoyo y de consulta encargado de hacer recomendaciones 

generales y opinar sobre lineamientos, políticas, estrategias y líneas de acción 

para facilitar el desarrollo del Sistema. Se encuentra integrado por: 

• El Titular de la Secretaría de la Función Pública (actuará como . 

Presidente). 

• Responsables de cada Subsistema. 

• Presidentes de los Comités Técnicos de cada dependencia. 

• Representantes de la Secretaria de Gobernación, Hacienda y 

Crédito Público y Trabajo y Previsión Social. 

• Representantes de los sectores social, privado y académico a 

invitación de los demás integrantes. 
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Comités Técnicos de Profesionalización y Selección de cada dependencia 

(artículo 72) 

Se integrará de cuerpos técnicos colegiados encargados de implantar, operar y 

evaluar el Sistema al interior de la dependencia, teniendo las funciones de: 

• Emitir reglas para la implementación del Sistema conforme a las 

necesidades y características de la propia Institución, de acuerdo 

con los lineamientos generales que expida la Secretaría de la 

Función Pública. 

• Planear y. formular estrategias, así como el· análisis 'prospectivo 

para el mejoramiento de los recursos human.o~:y la prestación de 

los servicios públicos. 

Acerca de la integración de los Comités Técnicos/debi~os mencionar que 

estarán conformados por un servidor profesion~l dc:B'~Üi.°~n representante 
' . . ··.<,<:..::·~, .. ' 

de de la Secretaría de la Función Pública y por el Oficial Mayor 

correspondiente, quien fungirá como presidente. 

Medios de Defensa 

El medio de defensa que se contempla en la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera y que podrán ejercitar los aspirantes a formar parte del Sistema es el 

Recurso de Revocación, mismo que se encuentra señalado en los artículos 76 

a 78 y tiene como finalidad impugnar las resoluciones que recaigan en el 

procedimiento de selección, este podrá interponerlo aquel aspirante que no 

hubiere sido seleccionado y quién conocerá será la Secretaría de la Función 

Pública, el plazo con el que contará el interesado para interponer el recurso 

será de diez días cqntados a partir de día siguiente de que se haga del 

conocimiento el nombre. del aspirante que obtuvo la calificación más .alta 

dentro del procedimiento de selección. 
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Autoridades Competentes 

Se contemplan en los artículo 79 y 80 y existirán dos vías de por las que se 

ventilarán los conflictos que se.susciten de· acuerdo a Ía entrádá_en vigor de 

esta Ley estos corresponderán a la Materia Administrativ.a y la Laboral. 

Materia Laboral 

Conocerá de los conflictos individuales de carácter laboral que se susciten 

entre las dependencias y los servidores públicos sujetos a la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera y la autoridad competente para conocer y resolver será 

el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, con sujeción a la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado y supletoriamente la Ley. Federal 

del Trabajo. 

Materia Administrativa 

Conocerá de las controversias de carácter administrativo derivadas de la 

aplicación de esta Ley y la competencia para conocer y resolver la tendrá el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Dentro de los artículos transitorios de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera, los señalan aspectos más importantes que se señalan son: 

Entrada en vigor 

La Ley entrará en vigor a partir del80 días después de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación (7 de octubre de 2003). 

Emisión del Reglamento 
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El Reglamento de la Ley deberá emitirse en un plazo no mayor a 180 días, 

contados a partir de la entrada en vigor de la misma (4 de abril de 2004). 

Integración del Consejo Consultivo 

El Consejo deberá estar integrado a más tardar dentro de los 45 días siguientes 

a la entrada en vigor de la Ley (21 de noviembre de 2003). • 

Operación Total del Sistema 

En un periodo que no excederá de tres años a partir de la iniciación de 

vigencia de la Ley. 

4.4 Apuntes a la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

Estoy convencido de que en nuestro país es imperativo buscar los medios 

para contar con una administración Pública fuerte y bien estructurada, pues es 

claro que nuestro país no puede darse el lujo de cambiar de tajo sus políticas 

de gobierno ni su administración pública cada seis años, ya que si en verdad se 

pretende superar décadas de atraso y mal funcionamiento del aparato 

Burocrático, es necesario un esfuerzo conjunto y que no se quede en un 

proyect~ trtm~~,<l~'y,que con el cambio del Ejecutivo se abandone y se quede 

com~ una sinipl,e bllenaintención. 

Ya que ho~:ell,dí~~e;liabla tanto de criterios de productividad y de como 

aumentar está ~isfu~, considero correcto empezar desde dentro, propiciando 

·que quienésre~llz·¡~ Ú~:~;~¡j'~jci,persónal desempeñado a favor del Estado, sean 
' ·,. ' , 

más eficientes y productivos aportando su esfuerzo por mínima que sea su 
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.. · .: · ... - . . 

función o jerarquía e~ la reaJiz~ción : de _una. T~ta' común de todos los 

mexicanos la cJaJ es.el en~ra'1cl~éil11iento d.e nue~trt'i_ país. 

Estoy consciente también, de que cómo pr~pósito ~sto es ~~; alent~dor, pero 

hay que detenerse a meditar e~ qUe para que una ma~~in~riá ~~mo lo es el 

estado funcione, es importante contar con sus partes y engranes en buenas 

condiciones y siendo las partes fundamentales de esta maquinaria sus recursos 

humanos, será primordial que en verdad esta Ley beneficie materialmente a 

los Servidores Públicos y no sea solamente una manera de aparentar una 

mejoría que no pueda materializarse. 

Se dice lo anterior porque una vez que ha sido analizada esta norma considero 

conveniente reálizar ·algunos. apuntes, pese a que esta Ley pudiera parecer 

·. innovadora, no Jo es t.arit~ yaqu~ claramente ha copiado el modelo de otros 

sistemas . de Servicib Civil.o Profesional de Carrera ya adoptados en otras 
·,_-. <.· ·: '. • .. ~·v ..... , .· ,..'. : 

estructuras· de gobierno · en nuestro país, los cuales no han satisfecho 

completamente la~:Üecesidades del servicio público ni de quienes lo prestan. 

En lo personal" creo que aunque en un futuro no lejano esta Ley si puede 
·, .,.--~· '"". ·". /.'· ... :;(: ¡ 

constituir un gran apoyo para los trabajadores de confianza que se desempeñen 

. · en la Adllli~i~i~~~lÓn ·Pública Federal, por el momento estoy convencido de 

que su apliéacióÍlno es operativa ni factible, pues considero que el hecho de 

C)ue e'1 CsÍa .5~.F~bíe de mejoras en cuanto a salarios y situación en general 

para l~s sé~id¿~~s'pÓblic_os; estas se encontraran condicionadas a que las 

circ~nstancias·e~'onÓl11i~as y politicas del país así lo permitan, pues tendrá 

· que existir U!la':g~an afectación al presupuesto de la federación para poder 

otorgar los estímulos que se traduzcan en dinero. 
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Otro punto que _encuentro susceptible de critica es el relativo a la Vacatio 

/egis, concepto que se_ refiere al tiempo que transcurre entre la publicación de 

·Ja ley y. su e~trada en ·vigor, al respecto me parece que no es valido que se 

pretenda: engarlar. a ;los servidores públicos con el hecho de que con la 

transición eri ~Úg~bi~mb; ri6 ·~orrerán el riesgo de perder slls empleos, 
., .. ,_ ,-• ,, ~' ,'\ _ '··.' ' . . -

situación qÚ'é a íiúimas fechas se señala en spots publicitarios, con los que se 
_,·_' ,. ';··· .. , 

hace ver que el . gobierno actual ha conseguido un gran logro p¡¡ra los 

trabajadores, pero contrariamente a lo anunciado y ofrecido en estos mensajes, 

estos efectivamente podrán verse en afectados en sus empleos, pues como lo 

señala el articulo Tercero Transitorio, respecto a que todos los servidores 

públicos de confianza en funciones, serán considerados servidores públicos de 

libre designación en tanto se practiquen las evaluaciones correspondientes, 

aunado a lo señalado en relación a que ningún servidor público de confianza 

en funciones sujeto a la ley podrá ser considerado Servidor Público de Carrera 

antes de dos años a partir de la entrada en vigor de la Ley, ante esto si nos 

ponemos a analizar, que esta ley fue publicada el 1 O de abril de 2003 y su 

·entrada en vigor se prevé para un plazo máximo de 180 días posteriores y que 

ningún servidor se puede considerar de carrera hasta pasados dos años de la 

entrada en vigo.r de Ían1isma, estamos ante la realidad que la Ley del Servicio 
. . . ' 

Profesional de ~arrera, no estará en condiciones de proteger a los servidores 

públiccísde esta Administración y en caso de una alternancia del partido en el 

poder puede_ presentarse que el partido que se vea favorecido con el voto 

popular, llegue por decirlo así con la barredora, ocasionando despidos 
masivos; · --,.--

Debemos considerar que la situación planteada en el párrafo anterior no se 

encUentra fuerade- un'pÍano real, pues la experiencia vivida a lo largo de Jos 
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últimos años en que se han ido ganado posiciones democráticamente, los 

partidos que antes no se hablan ·~is~~ e~ .. la posibilidad de gobernar han llegado 

con equipos nuevos dejando atrás a elementos que pudieran tener 

conocimientos y una trayectoria dentro de una dependencia, ejemplos 

concretos de estos son lo sucedido en el Gobierno del Distrito Federal al 

momento de la transición con el PRD y lo sucedido con el Gobierno Federal a 

la entrada del PAN. 

En mi opinión esta Ley le dejará eventualmente la responsabilidad· de su 

aplicación a una nueva administración, pues en el artículo cuarto transitorio 

señala que: 

;'El sistema débcrá operar en su totalidad en periodo que no excederá de 

tres años n partir de la incinción de vigencia de esta Ley." 

Lo cual puede traducirse en problema político en caso de cambio de partido 

en el poder, pues en caso de verse imposib~litado para aplicar correctamente la 

Ley podría reprochársele el hecho de no materializar el tan loable esfuerzo de 

la administración anterior al tratar de tutelar los derechos de los servidores 

públicos. 

Aunado a lo anterior, haciendo una reflexión, encuentro que no resuelve un 

problema en cuanto a las Autoridades Competentes, pues si esta Ley es de 

gran contenido laboral, debió de haber especificado o designado a un solo 

órgano que administrará justicia y no dejar abierta la doble vertiente, ya que 

en cuanto a los conflictos de carácter laboral señala que conocerá el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje y en cuanto a lo Adm.inistrativo el 
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Tribunal. Federal .de Justieia Fiscal y Administrativa, con lo cual deja las cosas 
. ,, .. ' 

tal y como han funcionado desde siempre y que han causado confusión y una 

incorrecta impartición de justicia, sin aportar un elemento aglutinante que 

facilité al trábaj~dor y a las autoridades ventilar sus conflictos. 

·Finalmente considero importante resaltar que esta Ley resulta discriminatoria, 

pues aunque pretende tutelar a los trabajadores de confianza, muchos de ellos 

quedan fuera del amparo de la Ley, pues cuando enumera en su artículo 5~ 

quienes estarán comprendidos en el Catálogo, señala a únicamente 5 niveles, 

abarcando desde Director General hasta los denominados Enlaces; en relación 

a estos últimos, la Ley no es clara pues si bien la estructura que comprende de 

Director General a Jefe de Departamento se encuentra especificada en los 

catálogos de puestos y delimitadas sus fun..:iuncs, uu µasa Ju mismu con los 

Enlaces para los cuales no existe una definición ni se marcan sus funciones y 

excluye a un sin numero de trabajadores de confianza que sin ser ciertamente 

operativos (se ha analizado que la evolución de la administración pública ha 

superado a las denominaciones otorgadas por los catálogos de puestos), sino 

que en algunos casos son profesionistas que no han tenido oportunidad o el 

visto bueno de sus superiores para ocupar una plaza de mando medio o un 

Enlace, pero que en muchos de los casos son ellos quienes soportan las cargas 

de trabajo que únicamente son coordinadas por los superiores. 

De acuerdo a los anteriores argumentos me parece que la Ley del Servicio 

· .. P.rofesional .de .Carrera no constituye un avance integral para regular la 

"- siriiación de los trabajadores de confianza y considero que deberían de ser 

.toma~os en cuenta los puntos señalados para ayudar a mejorar de manera real 

y expeclit~ los intereses de este tipo de trabajadores, con un verdadero Servicio 
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- . . ' 

Civil de Carrera, que opera ~a<en rii~cho~ p~íses y,existe en el nuestro en 

algunos ámbitos de la'.A.d~i~)strac·i~~'.Pl¡bÍici~}'si bl~~ no es·la solución a 

todos los problelllil~." 8{, a~Ci~fá- s-~¿v,icl?--~Í>~~<:u~ · mejoramiento de las 

relaciones entre los g~bi~iilós"y s~~ 'trii'b~j~dcire~, és por esto que el Legislativo 
- .. -.~· ·: i:~~~_:;~,_~:r:··:>·~· ·-~-:: ·::\\>: ::..::...~:::·;n.:'";'..: ts::: ::;-!:· -:>:,:':.:.: _ _, ..... ' . -· 

ayudaría mucho con,;1~ creación·de"unorganisrnoespecial encargado de la 

instauración d.e1,_ .. ~;füii?,::~fü~~;~!~~;~1~~~~«·siRf-~--ep•·la Administración Pública 
Federal, pero· que terigá' cómo própósltoúutéfar integralmente las relaciones 

' ~ ... , ., •<',.· ~".·' ·.·,_~ -. '- ._.J;.-,,~ "" y;·,;. 

de trabajo,· .. pues ·con.•• esto .. se , buscará· Ql)e, la-relación de carácter laboral 

existente entre~:el . ~~t~db ; i~~ ~~~ici~ib~ ~¿-~ú66s de confianza, se base en 

reglas fijas, las cuales proporcionen certidumbre,. capacitación, mejores 

salarios, otorgándoles medios de defensa efectivos y claros en caso de 

separación de su encargo, para que este no sea por motivos discrecionales de 

sus superiores. 

---~~~~~--~~~-~~ 

TESIS CCN J 
FALLA DE C:-RJGEN 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El artículo 123 Constitucional, nació como norma proteccionista 

del trabajo en ~eneral, aplicable a todo individuo que presta a otro un servicio 

personal subordinado, cualquiera que sea el servicio, sin .. distinguir entre 

apartados. 

SEGUNDA.- Es necesario que el artículo 123 Constitucional proteja a los 

trabajadores de confianza no únicamente en cuanto al salario y a la seguridad 

social, debe conceder las mismas prerrogativas que a los trabajadores de base, 

ya que de otra manera constituye un acto discriminatorio, desatendiendo el 

principio rector del Derecho del Trabajo de igualdad de tratamiento entre los 

trabajadores por la norma laboral. 

TERCERA.- Las circunstancias en nuestro país, han llevado a la 

Administración Pública hacia a un modelo económico que no favorece los 

derechos de los trabajadores, propiciando que se ubiquen cada vez más 

trabajadores de confianza y no de base. 

CUARTA.- El término generalizador para aquellas personas que presten un 

trabajo personal a favor del Estado y que evita confusión en cuanto a las 

diversas denominaciones y el grado de responsabilidad en la que pueden 

incurrir en el desempeño de sus funciones es el de Servidor Público. 

QUINTA.- Es el Derecho Burocrático el ordenamiento que debe regir las 

relaciones del Estado con sus empleados, debido a que este constituye una 
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· rama espe~ial d~l. d~recho dé.l fr¡¡bajo _que ha venido evolucionando elevando 

las relaciones adminisíraÚvas delos ~en.:idores públicos.al rango de laborales . 

. ' 

.••.SEXTA.~ E~·is'tiíi'dó~,·~~~íin·~~~~;~ara:regular la relación jurídica entre el 

Est~do'y s~~ E~;~l~a~6~)\~J;~;;~ ~~rnpetentes en la imposición de sanciones, 

· · resoiu~ió~ •def/¿o~i;b~~r~f~~'[y·f,,y;~t~rgamiento de derechos, estos son el 

· dlscipli~ario ~edl~~te eh:{~·re~ponsabilidad ·administrativa y el laboral basado 

en la relación de trabajo. 

SÉPTIMA.- El régimen laboral burocrático, atie~de a los principiÓs básicos 

de los derechos sociales, principalmente al derecho del trabajo, pues va 

encaminado a la defensa de un sector especifico de la sociedad, que debe ser 
. . 

protegido y que se encuentra representada por los trabajadores al servicio del 

Estado. 

OCTAVA.- El reg1men disciplinario, atiende a los princ1p1os básicos del 

derecho administrativo, pues pretende encausar debidamente la conducta de 

los servidores ·públicos· mediante el establécimiento de normas con las 

respectivas sanciones ante su incumplimiento. 

NOVENA.- Los regímenes disciplinario . y laboral tienen regulaciones y 

procedimientos distintos sin embargo, tienen una similitud que puede llegar a 

confundirlos en el momento de aplicar sanciones que separen definitivamente 

a un trabajador del Estado, ya sea por vía de la Destitución o el Cese, por lo 

que debe ser claro que en uno se tutela el ejercicio de la Función Pública y en 

otro la inobservancia de los deberes derivados de la relación laboral. 
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DÉCIMA.- Es necesarÍ.o que los derechos d~ los trabajadores de confianza se 

tutelen de una mane~ di~tinta; mediante un estatuto especial que determine de 

manera equitativa sus de.rechos y ob_lig~ciones, estipulando medios de defensa 

para evitar actos arbitrarios por partil -de las autoridades, por lo que la 

implantación del Servicio Profesional de Carrera pude constituir una mejora 

para los servidores públicos. 

DÉCIMO PRIMERA.-La materialización de una Ley que rija el Servicio 

Civil de Carrera para la Administración Pública Federal Centralizada en 

México, es una labor complicada, sin embargo los legisladores deben buscar 

los caminos para fortalecer mediante un ordenamiento bien estructurado la 

regulación del Estado con sus trabajadores. 

DÉCIMO SEGUNDA.- La implantación del Servicio Profesional de Carrera 

puede constituir un factor de avance en cuanto a la regulación del ingreso, 

profesional_ización y desarrollo de los integrantes de este y generar un 

Gobierno con elementos más capacitados· que den mejores resultados en el 

desempeño de la función pública, sin embargo mientras no proteja de una _ 

manera integral- a los trabajadores de confianza y a sus derechos este no 

cumplirá plenamente con su objetivo. 
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